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I

El Siglo de los descubrimientos geográficos.—Hacia las 
Islas del Poniente.—Los primeros religiosos que dieron 
la vuelta al mundo.—Sus aspiraciones.—Ocupación de 
Filipinas. —  Mirando a China. — Proyectos frustrados.

En el glorioso siglo en que nuestro poder militar y 
político llegó al cénit, aquel fue siempre acompañado de 
una profunda influencia religiosa que le dió un matiz pe
culiar y único en la Historia.

Si queremos conocer todo el fontio de heroísmo que 
se encierra en el fondo de nuestro pueblo, debemos leer 
la Historia eclesiástica y nacional del siglo XVI y en

(*) Las presentes páginas no tienen la presunción de relatar la historia completa de 
las antiguas Misiones Agustinianas de China, ni mucho menos. A  nadie como a nosotros 
le son tan palpables las deficiencias y lagunas que restan por. investigar* y cuyo estucho 
requiriría el tener a mano los documentos que yacen enterrados en el polvo de nuestros 
Archivos y que no nos hán sido accesibles. N o hemos tenido otra intención al escribir 
estas cuartillas que la de poner en limpio los apuntes que a través de los años, hemos ido 
recogiendo en libros, revistas y manuscritos; y aprovechando los ratos que nuestras tareas 
apostólicas nos han dejado libres, los hemos preparado para ofrecerlos al-público para que 
ál menos tengan el mérito de animar alguna que otra persona más capacitada y en mejores 
condiciones para la investigación histórica, a estudiar las glorias de nuestra Apostólica 
Provincia, cuyos albores se mecieron en la cuna de las olas del Pacifico,' y cuyo fin 
especifico fué desde un principio la evangelización de los pueblos del Oriente y. particular
mente la de China.— Fr. MANUEL ARES.



cada página encontraremos hechos tan gloriosos, que uno 
solo de ellos bastaría a honrarle y ennoblecer toda una 
raza.

Nuestro poder nacional y nuestra actividad e influen
cia religiosa siguieron líneas paralelas; la cruz y la es
pada se vieron entonces unidas en admirable y santa co
yunda, templando aquélla el rigor y dureza de ésta y 
abriendo la segunda el camino a la primera. Dichosa edad 
aquella en que al lado de un gran capitán conocido y 
temido de toda Europa, podíamos poner un santo que 
con sus oraciones y sacrificios atrajera la bendición de 
Dios sobre nuestras empresas, al lado de un conquista
dor un santo, al lado de un gran piloto un sabio y al lado 
de cada explorador un misionero de ardiente celo y en
cendida caridad.

Si la conquista y colonización de los tan dilatados 
como salvajes territorios que formaban nuestro Imperio 
se llevó a cabo en tan corto tiempo y con medios tan 
pacíficos, fue sólo porque al lado del soldado iba el 
misionero para animarlo en sus dificultades y contra
tiempos; y moderar sus ímpetus en las victorias.

Inmensos eran por cierto los territorios descubiertos 
hasta 1520 y en ellos se abría espacioso campo al celo 
de los misioneros y a la actividad de los colonizadores; 
ellos bastarán a saciar la sed de glorias y. riquezas de 
éstos y él santo celo que por salvar y ennoblecer almas, 
ardía en el pecho de los primeros, más nada era suficien
te para aquietar las nobles ambiciones de aquellos super
hombres y sus corazones jamás decían basta.

El grito de los exploradores perdidos en las selvas 
vírgenes era: [Adelante! y el de los misioneros: iMás, más 
almas que Salvar] Por eso desde aquel día 29 de septiem
bre de 1513 en que Balboa pusiera sus pies en el Pacífico 
y con el Pendón de Castilla desplegado al viento tomara 
posesión de él en nombre de España, en el pecho de los 
hombres grandes y de los espíritus proceres, ardía el
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deseo de conocer lo que se ocultaba allende las rizadas 
olas del proceloso mar; los misioneros para ganar almas 
aCristo y los soldados para ganar nuevos laureles y 
ensanchar las fronteras del Imperio.

Aquellos nobles deseos y decidida determinación, 
dieron por resultado la última de las grandes Conquistas 
llevadas a cabo por nuestros antepasados: la de Filipinas. 
Hacemos mención de ella aquí porque aquellas Islas fue
ron como la base de operaciones de donde partieron 
nuestros primeros misioneros de China.

Autes de que los españoles lograran verse dueños del 
hermoso Archipiélago, hubieron de sufrir lo indecible y 
ver frustradas muchas expediciones, pero su tenaz cons
tancia les dio la victoria más completa y ennobleció nues
tra historia con la colonización más pacífica y benigna 
de las muchas que llevamos a cabo.

En 1520 salía de S. Lucar la expedición de Magallanes 
cuyo desastrado pero glorioso fin es bien conocido. A 
esta sucedieron varias otras que tampoco dieron el resul
tado apetecido (1).

El 10 de noviembre de 1942 levaba anclas del puerto 
de Natividad (Méjico) la armada que por mandato de 
Carlos V debía continuar la conquista de las Islas del 
poniente. Al frente de ella fué puesto Ruy López de Villa
lobos, cuyo malogrado fin veremos después.

Con objeto de atender a las necesidades espirituales 
del personal de la Expedición, esta fue provista de tres 
Capellanes, sacerdotes seglares, y para que los indígenas 
dé las tierras que se pensaba conquistar fueran catequiza
dos e instruidos en nuestra S. Religión, se decidió enviar 
también algunos religiosos. El honor de ser los elegidos 
para acompañar a los navegantes y ser los primeros após-
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( l )  A  esta sucedieron varias otras expediciones. En 1525 partió de La Coruñalade 
Loaysa, en 1527 se Hizo a la mar la de. Saavedra, en 1537 la de Grijalba, en 1542 la-de Vi
llalobos, y por fin, en 1564 la de Legazpi, que obtuvo el apetecido fin que se proponía- 
(Véase F- de Uncilla, O- S. A-, Urdaneta y la Conquista de Filipinas).



toles de los territorios por colonizar, cupo a los Agusti
nos, quienes habían demostrado su insuperable celo en 
la evangelización de Méjico.

Nuestros Superiores aceptaron la difícil pero gloriosa 
misión que se les encomendaba y una santa emulación se 
apoderó de todos los religiosos por ser los elegidos para 
tamaña y tan arriesgada empresa. Los mil peligros y las 
consiguientes privaciones que en lontananza se dejaban 
ver, solo sirvieron de acicate a aquellos celosos frailes 
cuya única ambición era hacer el bien y extender el Impe
rio del Sto. Rey Jesús.

Visto el buen ánimo de los religiosos y los ardientes 
deseos de que todos estaban animados para la empresa, 
los Superiores no juzgaron oportuno dar mandato a nin
guno, antes bien quisieron dejar la elección a la suerte ó 
más bien a Dios, puesto que según dice la Sgda. Escritu
ra, «sortes mittunturin sinu, sed a Domino temperantur*. 
Esta cayó sobre cuatro religiosos de mucha observancia 
y santa vida (1) los PP. Jerónimo de S. Esteban, Alonso 
de Alvarado, Nicolás de Perea y Sebastián de Trasierra, 
quienes se hicieron a la mar con las fuerzas expedicio
narias.

Las sensacionales noticias que acerca de China ha
bían llegado a Europa por medio de los portugueses, ha
cían latir con violencia el corazón de los religiosos y sa
cerdotes todos. Eran tantas las maravillas que asegura
ban las relaciones encontrarse en aquel inmenso Imperio
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( l )  A  este propósito dice un documento de l59 l: «Y en su compañía (dé Villalobos) 
venían cuatroreligiosos de la dicha orden de S. Agustín, los más aprobados en santidad y 
vida que había en toda la proxincia de la nueva España, los cuales se llamaban Fray Hie- 
ronimo S antis te van, que íué el primer fundador de la provincia de nueva España, y Fray 
Alonso de Alvarado, Fray Nicolás de Perea y Fray Sebastián de Trasierra, todos los cua
les eran letrados, de inculpable vida y llegados al arcipiélago destas islas anduvieron' per* 
didos mucho tiempo por no acertar la vuelta a la nueva España que era lo quesu magestad 
quería y andando descarriados los dos de ellos fueron captivos en la isla de tan^aya que 
fueron el Padre Fray Hierónino de Santistevan y Fray Alonso de Alvarado, y después de 

. algunos meses fueron rescatados y todos ellos a mas no poder fueron a las islas malucas y 
de allí amaiaca y a goa» (V> La Ciudad de Dios, Vol XI, p'ag. 3o7 y 312)*



y eran tantas las almas que privadas del conocimiento 
del verdadero Dios, habitaban allí envueltas en las tinie
blas del paganismo y en las redes del demonio, que China 
se iba convirtiendo en un poderoso foco de atracción mi
sionera. Seguramente que en las miras de nuestros cua
tro religiosos entraban desde el primer momento, no solo 
los infieles de las Islas de la Especería, sino también los 
de China.

Después de una larga y penosa navegación, la Arma
da aportó a las Filipinas pero no pudo establecerse allí y 
tras muchas peripecias hubo de fondear en Tidore, nave
gando por costas portuguesas. Cuando la expedición sé 
dirigió a este lugar, dos de los religiosos, los PP. Alonso 
de Alvarado y Jerónimo de S. Esteban, quedaron en una 
de las Islas Filipinas, Leyte o Tondaya, como le llaman 
las relaciones de entonces. En dicha Isla permanecieron 
durante ocho meses, ejercitándose en la predicación y mi
nisterio sacerdotal y dando un admirable ejemplo de vir
tud y desinterés a los naturales (1).

Después de ocho meses de estancia en la citada lsla¿ 
llego un enviado de Villalobos y Escalante, y condujo a 
los dos religiosos a Tidorex, donde se encontraba el res
to de la expedición desde el 25 de abril de 1544.

Viendo los españoles que no les era posible la vuelta a
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( l )  Que estos dos religiosos predicaran nuestra S. Religión en Leyte nos parece indis
cutible. El objeto de llevar religiosos en las naves, era no tanto para atender a los expe
dicionarios, cargo que correspondía a los capellanes seglares, como el misionar entre los 
infieles que en las regiones que se descubriera habitaran. Cierto que estos religiosos no 
podrían desplegar todo su celo por no conocer el idioma, pero también lo es que aun con 
una pobre expresión se puede predicar y hacer mucho fruto. Y  que el celo de los religio
sos era capaz de llevarlos a esto, nos lo aseguran no solo los testimonios antes citados en 
pro de su santa vida, sino también estas palabras del P. Argandaru Moriz: «Menos ocio
samente lo pasaban los Religiosos Agustinos, que ejercitándose en la lengua y predicación 
evangélica, tenían por dulce entretenimiento ejercer la caridad con los enfermos curando a 
los naturales asi en el alma como en él cuerpo siendo enfermeros de todos: ejercicio que, 
arrebataba los ojos de toda aquella gentilidad, y tanto más respeto tenían a aquellos mi
nistros de Dios, cuanto viendo que desechaban el oro y plata que les ofrecían, contentán
dose con su humilde sustento, les servían en sus enfermedades con mayor gusto. y cuida
do» (V. Documentos inéditos para la Historia, Tomo LXXIX, pág. 58).
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Méjico por el derrotero que habían traído, hubieron de 
ponerse a disposición de los portugueses, quienes les exi
gieron la vuelta por el Cabo de buena Esperanza y con
dujeron las naves al Puerto de Amboino con los cuatro 
religiosos a bordo.

En este puerto encontraron al Apóstol de las Indias 
San Francisco Javier, que sin duda serviría a los contris
tados religiosos de alivio en sus penas y con su santa 
conversación tan llena siempre del amor de Dios los ani
maría a sobrellevar resignadamente los contratiempos 
en que se veían. En compañía del Santo permanecieron 
más de dos meses, desde el 9 de Marzo al 17 de Mayo de 
1546(1).

El contristado general castellano, no pudiendo sopor
tar los rudos golpes de la fortuna, murió en Amboino asis
tido por los religiosos. Los restos de la expedición espa
ñola salieron para la ciudad de Cochín de vuelta para 
Europa. Aquí volvieron los religiosos a encontrar a Javier 
quien en su trato con ellos tuvo ocasión de admirar las 
virtudes de que estaban adornados, pues al salir estos de 
Cochín para Goa escribía de ellos al Rector jesuíta de 
esta ciudad, lo siguiente: «Agustiniani Fratres quídam his- 
pani Goain hiñe veniunt, ex quibus de meis rebus cognos- 
cere licebit. Hos ergo tibi commendo ut quibus cum rebus 
poteris velim eos adjuves; viri quippe religíosi sunt pla- 
neque sancti».

Sin duda que durante esta convivencia con S. Fran
cisco, nuestros religiosos tratarían con él de los grandes 
problemas misioneros de Oriente, principalmente de Chi
na y Japón que ejercían sobre Javier una poderosa atrac
ción, y quien después de recorrer y evangelizar las costas 
de la India y las Islas del Moro, se preparaba para el via
je del Japón, de donde tantas maravillas había oído con
tar y donde tanto fruto había de hacer. Este encuentro

( l )  Schiirkammer, Vida de S. Francisco Javier, c. X X .



providencial, acaso tuviera decisiva influencia en las fu
turas Orientaciones misioneras de los Agustinos hacia 
China y Japón, pues, como veremos mas adelante, desde 
el primer momento y por mucho tiempo, estos dos Impe
rios atrajeron a nuestros misioneros más que el resto del 
Oriente.

Fuera debido a esto o como ya dijimos al principio, la 
evangelización de China entrara desde el primer momen
to en las miras de nuestros religiosos, es el hecho que és
tos, al ver deshecha la expedición y sin esperanzas de lo
grar el fin que se habían propuesto, decidieron pasar a 
China, para emplear allí sus vidas. «Con la muerte del 
general Villalobos, dice el ya citado P. Fernando, la gente 
de aquella expedición se fue cada una por su parte. Los 
religiosos Agustinos intentaron ir desde el puerto de Na
tividad al imperio de la China, para predicar el santo 
evangelio; pero los portugueses no se lo permitieron por
que no eran de su nación y se vieron precisados a embar
carse para Europa» (1). En 1714, el P. Tomás Ortiz, mi
sionero que había sido de China y gran conocedor de 
nuestra historia, decía en un Memorial elevado al Defini- 
torio: «Y por eso los cuatro exploradores insignes que 
nuestra sagrada Religión envió por delante a estas Islas, 
desde donde Dios quiere que se manifieste su gloria a las 
naciones de Asia, habiendo arrivado al Maluco y no pu- 
diendo reprimir la fuerza de su abrasado espíritu, quisie
ron presentar batalla al capitán de las tinieblas en aque
llas Islas y pasar al Japón en compañía de S. Francisco 
Xavier, para conquistar el dominio que allí tenía estable
cido el demonio; y después quisieron pasar a China en un 
navio portugués para arruinar el poder diabólico de sus
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( l )  Historia de los PP. Dominicos de las Islas Filipinas, citado por el P- Bernardo 
Martínez, O. S. A-, en Historia de las Misiones Agustinianas en China, págs. 5-6* Cree
mos que el escribir este autor que los religiosos quisieron pasar a China desde el puerto de 
Natividad, es un error, pues no sabemos que en oriente hubiera puerto alguno de este nom
bre. Sin duda debió decir Amboino, donde murió Villalobos, o Cochín, puesto que estos 
fueron los dos puertos en que anclaron las naves en su viaje de vuelta.



errores, Pero como siempre fue tanta la contradicción que 
los portugueses hicieron a los castellanos, aun en punto 
de salvar las almas de dominios suyos y ajenos, les fue
ron contrarios en todos sus deseos que ofrecieron a Dios 
en vez de obras» (1). Este claro testimonio nos da bien a 
conocer la influencia de S. Francisco Javier en los ánimos 
de nuestros religiosos.

Visto que eran del todo inútiles sus tentativas de evan-r 
gelización en el Oriente, los cuatro religiosos hubieron de 
volver a España con el resto de la expedición. «Por agos
to de 1549 llegaron a Lisboa habiendo empleado siete 
años en su malhadada expedición. No fuá sin embargo in
fructuosa su misión, porque con sus consejos saludables 
consolaron muchas veces a la gente y fueron como explo
radores evangélicos de las Islas en que sus hermanos de
bían empezar después de pocos años a predicar y propa
gar la doctrina de la fe a los gentiles» (2).

Estos fueron los primeros conatos de los Agustinos 
por entrar en China. Lástima que la animosidad que rei
naba entre los dos grandes Pueblos de entonces no nos 
permitiera recoger los primeros frutos en este Imperio.

Casi 20 años después del fracaso de esta expedición, 
Felipe II organizó otra que partiera con el mismo derro
tero y fin que la anterior, que no era otro sino la predica
ción de la santa Fe, y que los naturales de las tierras des
cubiertas fueran enseñados en ella y viviesen en paz y po
licía civil, como decía el mismo Rey en su Cédula al Vi
rrey de Nueva España. La expedición se preparó lenta
mente, con todo el cuidado y con todas las prevenciones
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(1) Citado por el P. Bernardino Hernando en Historia del Colegio de Agustinos Fi
lipinos de Valladolid, tomo 11, pág. 18.

(2) Fernando O. P., ob. cit- Estos cuatro, fueron los primeros religiosos que dieron la 
vuelta al mundo, pero no los primeros sacerdotes, puesto que ya en la expedición de Ma
gallanes habían ido dos sacerdotes, Pedro de Balderrama y Bernardo Calmeto de Latoyra 
y en esta misma expedición iban otros tres sacerdotes, dos de los cuales volvieron a Eu
ropa, Juan Delgado y Martín de Lasso, quedando los otros en Oriente.



que aconsejaba la experiencia, para lograr lo que se de
deseaba.

En 1564 zarpó la nueva hornada. Era jefe dé ella Miguel 
López de Legazpi y su alma y ángel tutelar fué el P. Ur- 
daneta, quien a juicio del Virrey era « el mejor y más cier
to cosmógrafo y el más experto y experimentado en la 
navegación que se había de hacer, así en la vieja como en 
la Nueva España» (1). El P. Urdaneta había estado ya 
en el Oriente con la expedición de Loaysa, en la cual lu
chó como un héroe y había dado la vuelta al mundo, cir
cunstancia que le daba gran ascendiente sobre la gente y 
le había enseñado muchas cosas por experiencia. Como 
compañeros de este gran fraile y marino, fueron enviados 
otros cuatro selectos religiosos Agustinos, quienes han 
dejado un gran nombre en nuestra historia: los PP. Mar
tín de Rada, Diego de Herrera, Andrés de Aguirre y Pedro 
de Gamboa (2). Desde este momento, las miras agustinia- 
nas toman una decidida dirección hacia Oriente, no pre
cisamente Filipinas, sino a China y el Japón (3).

En la Patente que nuestro Vicario General en América, 
el P. Provincial de Méjico y sus Definidores dieron a los
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(1) Estado de la Provincia del Smo. Nombre de Jesús de Filipinas, 1905, pág. 9.
(2) Era tanto el aprecio y la estima que los Superiores tenían del P. Rada, que al 

saberse en España la decisión de los Superiores de Méjico, de enviar a este religioso en 
la expedición, el Provincial de Castilla y su Definitorio escribieron a aquellos oponién
dose formalmente a que se enviara a religioso de tanto valer a una empresa que tantas 
veces Labia ya fallado. En la carta mencionada decían: «Mando a VV • R R . en virtud de 
santa obediencia t[ue en ninguna manera del mundo vaya a la China (el P- Rada) hasta 
<lue haya mas satisfacción del provecho <lue allá podra hacer y mas certidumbre de la Ar
mada que ahora va» (Citado por'el P. G. de Santiago Vela en Ensayo de una biblioteca 
Ibero-Americana de la Orden de S. Agustín, vol- VI, pág- 44 b, nota 3). Por fortuna esta 
carta llegó a Méjico cuando la Armada se había hecho a la mar y el viaje del P. Rada no 
pudo ya ser cancelado-

(3) N o solo era esta la mira de los misioneros, sino también de los mismos capitanes 
y soldados. Al ultimarse los preparativos de esta expedición Legazpi y Juan Pablo de 
Carrión, que había ido a Oriente en la de Villalobos, manifestaron que no se proponían 
tanto el descubrimiento de nuevas tierras, como la conquista de China, para establecerse 
allí de asiento (V- F. de Uncilla, ob. cit-, cap. XI, pág. 19o, nota l) . «Desde un principio, 
escribe el P. Henry Bernard, S. J., tanto los misioneros como los Conquistadores, no 
miraban a Filipinas más que como una base de operaciones desde donde extender su acti
vidad hacia regiones más bastas y atrayentes. La China, y, en general, el continente Asiá
tico eran el sueño dorado de unos y otros»- (Aux portes de la China, 1.a p. chap. VII).



MANUEL ARES

cinco religiosos, decían: «Os concedemos toda aquella 
autoridad que Sixto IV, Nicolás V, etc... han concedido 
hasta aquí y en lo futuro hayan de conceder a los reli
giosos que vayan a tierra de infieles a predicar el santo 
evangelio de Cristo, principalmente a la TARTARIA UL
TERIOR, A LA CHINA y a otras partes del Orbe en las 
cuales ignoramos si ha sido predicada la piedad cristiana 
de la santa fe católica ► (1). Por cuyas palabras se echa 
bien de ver la importancia de China en la mente de los 
autores del citado documento. La expedición salió del 
puerto de Natividad el 21 de noviembre de 1564 y el 27 
de abril de 1565 fondeaba en Cebú.

Con la partida de los nuevos misioneros comenzó la 
existencia de una nueva provincia agustiniana, la pro
vincia misionera por excelencia que a través de los siglos 
y a pesar de todas las dificultades ha sabido conservar 
su tradición misionera y granjearse el honroso título de 
APOSTOLICA. Las misiones de esta Provincia del Santí
simo Nombre de Jesús de Filipinas, se han conservado 
hasta nuestros días y sus Superiores han sido siempre 
tan solícitos en el bien y aumento de ellas, que según nos 
dice el P. B Martínez; «entre los preciosos documentos 
que al través de los siglos se conservan con toda religio
sidad en nuestras bibliotecas y archivos provinciales, 
nada más fácil que encontrarse con exhortos, nombra
mientos, letras circulares, etc., encaminados a promover 
las vocaciones para predicar en los países infieles donde 
aún no había ¿ido escuchada la voz del Evangelio» (2). 
Es muy expresivo el hecho de que la hoy Provincia Agus
tiniana del Simo. N. de Jesús de Filipinas, tuvo por primer 
nombre el de PROVINCIA DE CHINA, según consta del 
documento de agregación expedido en 1575 a 7 de marzo,

(1) El Documento íntegro puede verse en Apuntes históricos de la Provincia del Smo. 
N- de Jesús de Filipinas, Filipinas, pág. 30, por el P. Bernardo Martínez, O. S. A.

(2) Misiones de China, pág. 1. Lástima grande c[ue la mayor parte de estos documen
tos cuyo conocimiento tanta gloria daría a nuestra Corporación, se halle aún sepultada en
tre el polvo de los Archivos, expuesta a desaparecer y conocidos de pocos
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por el Rvdmo. P. General Ta leo Perusino. Dice así: 
«Confirmavimus et Ordini aggregavimus Provinciam 
CINAE apud Insulas Phílipinas et dedimus facultatem 
Praelatis et Vicariis nostris ut possint absolvere suos 
subditos ab ómnibus censuris, poenis, peccatis et 
irregularitatibus» (1). Días más tarde, el 13 del mismo 
mes, vuelven los Regestos del mismo P. General a hacer 
mención de la Provincia de China: «Respondimus nos 
subsidium accepisse nomine Provinciae Sinarvm per 
manus Fris. Didaci de Herrera... Missimus etiam cum his 
litteris, litteras patentes ad totam Provinciam in charta 
pergamina cum sigillo magno, quibus Provinciam SINA- 
RÜM aggregamus ad religionem cum ómnibus suis mo- 
nasteriis quae hucusque habet et acceptura est» (2). Este 
nombre se conservó hasta 1581, año en que al publicarse 
las Constituciones fué cambiado por el actual y apro
bado en los Capítulos generales de 1592 y 1594 (3). El 
cambio fué sin duda debido a que la Provincia había 
entrado de lleno en la labor misionera de las Filipinas 
y no había podido conseguir hacer pie en China, a 
pesar de las repetidas tentativas que como veremos, se 
hicieron.

El arribo a Filipinas no fué bastante para aquietar 
a los españoles, a quienes en un principio no agradó 
aquella tierra y tanto los soldados como los misioneros 
no quitaban los ojos de Chinadlos primeros para con
quistar aquel Imperio a España y los segundos para 
ganarlo a Cristo. Por esta razón, tanto los unos como 
los otros, no dejaron de importunar a Felipe II para que 
les permitiera comenzar la ansiada conquista, llegando
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(1) Archivo Gen- de la Orden de S. Agustín, Rme. P. M. Perusino, Reg. 18, Marzo 
de 1575

(2) Insertado en Analecta Agustiniana, vol. I, pás 76-77.
(3) Dictionaire d’histoire et de géographie ecclesiastique, vol- V, col. 535 y H- Ber

nard, ob. cit. pág, 107, nota 15.
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a proponerle un detallado plan de invasión, plan que no 
aceptó finalmente el Rey (1).

Todo lo referente a China interesaba vivamente a 
nuestros religiosos, én especial al P. Rada, hombre em
prendedor y amigo de investigaciones científicas y de es
tudiar los pueblos con quienes tenía contacto. Poco des
pués de su llegada a Cebú se puso en comunicación con 
un chino que allí encontró, y quien le facilitó todas las 
noticias que acerca de China nos da antes de. 1575, fecha 
en que pudo ver por sus ojos las maravillas y misterios 
que encerraban las fronteras del aislado Imperio. En una 
carta de 1569, dirigida a Felipe II, decía hablando de las 
preaauciones que se debían tomar en caso de emprender 
la conquista de China. «Si su Magestad pretende la China 
que sabemos que es tierra muy larga, rica y de gran po
blación; que tiene ciudades fuertes y muradas muy mayo
res que las de Europa... la gente china no es nada belico
sa... y así creo que mediante Dios fácilmente serán suje
tados (2). Más tarde, en 1572, al escribir al Virrey de 
Nueva España, hace una breve relación de China, según 
lo había oído de un «chino principal», y dice que la China 
«tiene ciudades muradas y artilladas y que será el reino 
más grande del mundo». Hablando del valor de los chi
nos, añade: «y así es la gente más vil para la guerra que 
hay en el mundo, aunque pelean a caballo y pie, pero los

(1) El 8 de Junio de 1569 los capitanes afirman a Felipe II que sin gran dificultad se 
podrán apoderar de China (Montalbán, El Patronato Español en Filipinas, pág. 105). En 
l57o, Legazpi en carta a Felipe II, le dice que no sabiendo si la voluntad de S. M. es que 
se vaya a China inmediatamente funda la ciudad de Manila- (Carta del 27 de Junio de 
157o, citada por H. Bernard; ob. cit. pág, 106) Francisco de Sande, gobernador de Filipi
nas, llegó a proponer un verdadero y detallado plan de invasión (Véase su Relación publi
cada por Retana, Archivo del bibliófilo Filipino, tomo II). Son también de notar los es
fuerzos del Jesuíta Sánchez para que la invasión se llevara a cabo (Bernard. Ch. 111, 2 
parte) lo mismo que el vivo interés de los Agustinos Rada, Ortega y del mismo Arzobispo 
de Manila Domingo de Salazar, O. P-, quien después de .probar a Felipe II que tiene dere
cho a China y razones bastantes p«ra conquistarla, termina exhortándale a que deje todo 
otro negocio, aunque se trate de conquistar mil Flandes o la misma Tierra Santa, y que 
atienda a la de China, que es la obra apostólica de mayor importancia que se ha visto des
de los tiempos de los Apostóles. (Véase Bernard. ob- 1. c-)

(2) Citado por el P. B. Martínez, China, pag 8.



de a caballo no llevan espuelas y para pelear sueltan las 
riendas y pelean a dos manos» (1).

En 1570 no se habían aun decidido los misioneros a 
entrar de lleno en la evangelización de Filipinas, por es
perar de un momento a otro poder comenzar la conquista 
material y espiritual de China y de otros lugares cercanos, 
más ricos y poblados, según nos lo cuenta el P. Herrera: 
«En lo que toca a la conversión de los naturales no se ha 
hasta ahora tratado de veras hasta ver la voluntad de 
V. M., porque como cerca Cebú hay tierras tan grandes y 
tan ricas y son de V. M. (2), como son CHINA, Lequios, 
(3), Javos, Japones, tuvimos mandado ir a ellas y dejar 
estas Islas» (4).

Viendo los misioneros que Felipe II no terminaba de 
decidirse a conceder el ansiado permiso de conquistar a 
China, quisieron por todos los medios pasar a aquel Im
perio, solos y sin más armas ni defensa que su ardiente 
celo, pero aun ?sto les era imposible, por estar las puer
tas de China cerradas a todos los extranjeros y por no 
ofrecérseles coyuntura de poder atravesar el peligroso

(1) El documento íntegro está publicado en Archivo Agustiniano. vol, XX, pág- 
183 ss-

(2) Después del Tratado de Tordesillas y la Bula de Alejandro VI constituyéndola 
línea de Demarcación, tanto los españoles como los portugueses, tenían por SUYAS las 
tierras comprendidas en sus respectivas líneas* *Hoy nos sentimos tentados a reir al oir 
tamaños proyectos, escribe el P* Mantalbán, S* I-, comentando las citadas palabras del 
P* Herrera, pero debemos tener en cuenta que entonces a la concesión papal se daba un 
signiíicado objetivo y real; España y Portugal, eran, según la ideas de la época, dueños de 
tierras de infieles a título de evangelizarlas; y además débese advertir que las ideas geo
gráficas a la sazón en boga no estaban ni mucho menos a la altura de nuestros conocimien* 
tos. Por fin dábales la historia reciente el que en todo caso un puñado de valientes había 
bastado para conquistar los imperios de Moctezuma y de los Incas». (Siglo de las Misio
nes, 1929, Filipinas).

(3) Con este nombre se llamaba a las Islas de Ryu-Riu, que se extienden desde For- 
mosa al Japón. Tanto los españoles como los portugueses tenían exagerada idea de sus ri
quezas* Así por ej* Barbosa escribía; Enfrente de esta gran tierra de China hay muchas 
islas en el mar*** De suerte que todos los años vienen a Malaca tres o cuatro barcos como 
los de los chinos pertenecientes a cierta gente blanca, quienes dicen ser grandes mercade
res y ricos-Traen gran cantidad de oro, plata, en barras, sed y preciosos vestidos, gran 
cantidad de buen trigo, finas porcelanas y muchas otras cosas • *. Estas islas se llaman de 
Tequios»* (The Book of Duarte Barbosa, vol. 5, pág. 215-216).

(4) La carta del P* Herrera la cita Montalbán en El Siglo de ĵas Misiones, 1929, Fi
lipinas.
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mar que los separaba de ella. En este estado de incerti
dumbre y de esperanza, estaban los religiosos cuando 
aparecieron en Filipinas algunos mercaderes chinos con 
sus típicos juncos. Esto sucedió en 1572 con la buena 
coincidencia de que aquel año celebraban los religiosos 
el capítulo Provincial. «Con la celebración del capítulo 
Provincial de 1571, escribe el P. Bernardo, coincidió la 
llegada a Manila de algunos mercaderes chinos, suceso 
de gran importancia y que hubo de despertar grandísimo 
interés entre los españoles, porque se consideraba como 
el primer paso para las relaciones comerciales con la Na
ción vecina, cuyo desarrollo y cultura tanto ponderaban 
aquellos mercaderes. Nuestros religiosos creyeron ver 
en la nueva embajada un medio fácil de penetrar en el 
misterioso imperio, completamente desconocido para toda 
Europa (1), juzgando llegado el momento de anunciar 
allí el reinado de Jesucristo y descorrer el tupido velo de 
la infidelidad tras el cual se ocultaban las abominaciones 
y vergonzosos misterios de la idolatría» (2).

Reunidos los religiosos en Capítulo, uno de los princi
pales puntos que trataron fue «sobre la conversión de una 
Nación tan política y sabia como era la de aquel Imperio 
(China), por el natural afable y buena disposición que en 
los Chinos conocían». En este Capítulo salió electo Pro
vincial el P. Rada, quien tantos deseos había mostrado 
por la evangelización de China, pero como su nuevo ofi
cio le impedía ir personalmente, determinó que dos de sus 
religiosos fueran en compañía de los mercaderes sangle-

(1) No es exacta la afirmación de que China fuera completamente desconocida para 
toda Europa', pues habían precedido varias y curiosas Relaciones escritas por portugueses 
(Cfr. Donal Ferguson, Letters from Portuguese captives in Cantón written in 1534 and- 
1536... with an Introductión on Portuguese intercourse with China in the first Half ¿of 
the 16 th. century). En 1569 apareció en Lisboa el famoso libro de Gaspar Da Cruz, P. O. 
titulado, Tractado da China, aunque esta obra no alcanzó gran difusión. Es sin embargo 
cierto que hasta la fecha en cuestión se tenía muy escasa noticia cierta de las cosas de 
China -

(2) P. B- Martinez, China, pág- 6.



yes (1), que volvían a su Patria después de haber vendi
do o cambiado las mercancías. Los designados fueron los 
PP. Agustín de Albuquerque y Francisco de Ortega (2). 
Enterados los mercaderes chinos de la determinación de 
los religiosos, les respondieron que en China podrían en
trar solo como esclavos y solo en esa condición los po
drían llevar consigo. Ante esta dificultad no vacilaron los 
religiosos por un momento en renunciar a su libertad por 
obtener el deseado fin. «Parecióles, dice el P. S. Agustín, 
honra muy grande a los Padres el hacerse esclavos por 
Cristo, para mayor gloria suya y bien de las almas y no 
dejaban los chinos de condescender en algo en este me
dio» (3). Cuando todo estaba preparado y parecían pró
ximas a cumplirse las esperanzas de los religiosos, sur
gieron nuevas e imprevistas dificultades que les impidie
ron llevar a la práctica sus deseos. Bien fuera que los 
chinos, a última hora se volvieron atrás, como dicen al
gunos documentos, o que el Gobernador, a quien pareció 
demasiado dura la condición en que se tenían que poner, 
no lo permitiera, como dicen otros, es el hecho que los 
santos propósitos de los misioneros, se vieron frustrados 
por entonces. El P. Rada, en la carta ya citada al Virrey 
de Nueva España, le decía: «Quisimos en un navio de 
ellos (chinos), enviar allá un par de religiosos, porque los
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(1) Durante mucho tiempo los chinos fueron denominados por los españoles con el 
nombre de Sangleyes, nombre que según el eminente sinólogo M. Pelliot, viene de las letras 
chinas Shang Lai que significan «venir a comerciar», pues sin duda que al ser preguntados 
por los españoles qué clase de gente eran y a qué venían responderían que eran comer
ciantes y venían a hacer comercio. Shang Lai (Pelliot, Journal Asiatique, 1914, tomo IV, 
pág 20l).

(2) El P. Gaspar de S • Agustín en sus Conquistas, dice que los designados fueron 
los PP. Albuquerque y Alvarado, que había venido en la expedición de Villalobos y 
quien como hemos visto había ya querido entrar en China. El P- Bernardo Martínez si
guiendo al citado autor dice también que los elegidos fueron los dos Padres mencionados, 
pero el P. Rada dice que fueron los PP. Albuquerque y Ortega. «El P- Rada era enton
ces Provincial y a él le.tocó ordenar quienes habian de ir a China, razón de más para 
estar enterado sobre el particular. Por esto creemos una equivocación del P. S Agustín 
al afirmar que los designados fueron los Padres Alvarado y Albuquerque (P. G. de San
tiago Vela, O. S. A  Ensayo vol- VI, Pág. l7 l, nota 3).

(3) Conquistas de las Islas Filipinas.



160 MANUEL ARES

mismos chinos se ofrecían a ello, pero nunca quiso el 
gobernador, sino fuese o por mandato del Rey, o de V. É. 
Dijome que había mandado a pedir licencia al gober
nador de Chionchin (Chu’uangchow) para eriviar allá el 
año que viene un par de hombres a tratar con el de paz 
y contratación. No sé que respuesta dará V. E. Suplico 
envíe a mandar que si pudiera ser se envíen allá un par 
de religiosos, porque además de que podría ser se abra 
alguna puerta al Evangelio y servicio de Nuestro Señor, 
servirá también de que tendremos allá verdadera noticia 
de lo que hay y ellos declararán a los chinos la grandeza 
de nuestro Rey y cuán bien les está en tener amistad, 
y si ellos reciben la fe les darán a entender la obligación 
qu¿ tienen de servir a Su Magestad, pues a su costa les 
envía ministros que les enseñen, y aunque no fuera más 
que servir de lenguas y que se pudiese contratar con ellos 
no sería poco importante su yda, y para ello si a mí me 
lo mandasen lo temía por particular merced y lo haría 
de muy buena boluntad» (1).

El Gobernador de Filipinas dio presentes a los merca
deres para que los ofrecieran al Emperador y le pidieran 
licencia de comercio con los españoles y facultad para 
predicar el Evangelio en su Imperio queriendo así calmar 
los deseos de los religiosos con una esperanza de poder 
ir pronto. El gobernador, escribe el P. S. Agustín, dijo a 
los religiosos que quería escribir al Rey, de la China, 
enviando a pedirle licencia para que fueran al año si
guiente sin peligro alguno, como lo ejecutó, enviando 
juntamente al Emperador un rico presente de piezas de 
terciopelo y de grana y otras cosas estimables en China 
y todo lo entregó a los capitanes de los juncos; los cuales

( l )  En la Relación acerca de las cosas de la China que en 1576 escribió el P- Rada 
dice que la causa de no haber ido a CJhina los dos Padres no fue que se opuso a ello e 
Gobernador de Filipinas, sino que los chinos no los Quisieron llevar: «aunque prometie
ron largamente de ello, se fueron sin querer llevarlos consigo» • La verdadera causa parece  ̂
haber sido la oposición del Gobernadorycomo lo decía en la carta de 1572 que a raiz de 
hecho escribió.



por quedarse con ello debieron de romper las cartas, 
porque no se tuvo respuesta de ellos y a los religiosos 
se les frustró su santo deseo, pero no el mérito» (1).

Las bellas esperanzas que abrigaban los españoles no 
se vieron cumplidas, no tanto porque los mercaderes rom
pieran las cartas, sino porque China desconfiaba de los 
extranjeros y no sin razón, como lo demuestra la con
ducta de algunos portugueses (2) y quería por todos los 
medios aislarse del contacto de los indeseables y bár
baros extranjeros.

No se desanimaron con este fracaso los religiosos, 
antes bien crecieron sus ansias de apostolado y sacrificio. 
Al siguiente año de 1573, el P. Albuquerque trató cié ir 
solo a China pero tampoco pudo lograrlo, pòr no compro
meterse nadie a llevarlo. A este propósito escribe el 
P. Rada: «y el año siguiente el dicho P. Fr. Agustín ofre
ciéndose de ir solo por la mucha falta de religiosos que 
había en esta tierra lo intentó primero en Manila y des* 
pués en Mindoro y no tuvo remedio de que le quisiesen 
llevar porque nadie se atrevió diciendo que les cortarían 
las cabezas si tai hiciesen, y ansí se quedó la dicha inten
ción por entonces como imposible» (3).

El presente capítulo no es más que un conjunto de 
buenos deseos y de tentativas frustradas. Los religiosos, 
sin embargo, no perdieron el ánimo y con ojo avizor 
expiaban el momento propicio para entrar en aquella 
deseada tierra, cuya abundante mies prometía una gran 
cosecha; pero la hora en que nuestros misioneros pene
traran en aquel campo del Padre de familias no había 
sonado aún. ¡Cuántos reveses y contratiempos les espe
raban antes de ver colmados sus deseosl
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( l )  P-Gaspar de S> Agustín, Conquistas.
(a) Víase por ej. la conducta observada por Xanzarote Pereira en Torres y Lanzas- 

Pastells, Catálogo de los documentos relativos a las islas Filipinas, Vol- I. pág. CCL1.
(3) Relación del P. Rada escrita en 1576, publicada en Revista Agustiniana, vol. 

VII, pág. Si y vol. IX.

Archivo Agustiniano.—Voi, LI 2
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El apóstol del Abra 
(Fray Bernardo Lago.—1786-1839)

POR

TEÓFILO APARICIO, O . S . A .

El hijo de la Meseta

Se llamaba Bernardo, y había nacido eljaño de gracia 
de 1786-en el pueblo de Mudarra, en tierras de Valla- 
dolid.

El pueblo de Mudarra, —denominado también «Arra
bal», porque esto efectivamente fuera, en tiempos pasados 
respecto de la villa de Medina de Rioseco— tuvo el ca
pricho de sentar sus tiendas en un extenso páramo, ami
go de todos los vientos donde el clima es sano, más seco, 
pedregoso, pobre, de la meseta castellana, al fin. Montes 
de Torozo se nombra a aquella región, a la que alegra con 
su sonata de manso y suave correr el río Hornija, escaso 
de agua en verano, fanfarrón y barbián por febrero, si ha 
precedido un invierno de lluvias. Mudarra es, pues, un 
pueblo de Castilla, pobre cuanto se quiera, pero honrado 
y; trabajádor. Mudarra es, ni más ni menos, uno de esos 
pueblos de «Campos» tan magistralmente cincelados por 
el severo estique de Azorín, campos que se hallan en la 
primavera cubiertos «con el tapiz verde de los sembra
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dos»; rotos acá y allá «por las hazas hoscas, negras, de 
los barbechos y eriazos»; campos que aparecen en el oto
ño «desnudos, pelados, de uniforme color grisáceo»; mas 
cuajados de un espíritu señorial, hondamente católico y 
español, que no siempre acertara a descubrir el autor de 
las «Lecturas Españolas» y del «Paisaje de España visto 
por los españoles».

La vocación del muchacho ha brotado en muy tempra
na edad. El destino de Bernardo queda ya trazado en 
esta vocación al claustro. El hijo de Mudarra será 
religioso e...

Hijo, por profesión, del eonvento Agustiniano 
de Valladolid

Contaba justamente los 17 años de su edad cuando se 
dirigió a la vieja ciudad de Don Pedro Ansúrez, a Valla
dolid, la muy noble. Corría el año de gracia de 1803. Al 
siguiente, el muchacho de Mudarra ofrecíase en digno 
holocausto al Señor, por medio de los santos votos, en 
manos del mismo superior que le había recibido y que no 
era otro que el virtuoso y amable P. José Peláez, fallecido 
en Tordesillas dos años después (1).

TEÓFILO APARICIO, O. S. A.

(l) En el Libro Segundo de Profesiones del Colegio de Valladolid, fo* 65, profesión nu
mero 214, se lee:

«En el nombre de ñuestro Señor Jesu-Cristo bendito. Amén*
«En el año desde el nacimiento del mismo Señor mil ochocientos cuatro, día veinte V 

seis de abril... Yo, Fr. Bernardo Lago, hijo de Santiago Lago y de Antonia Polo, vecinos 
de Mudarra, Obispado de Palencia..., habiendo cumplido el año de mi probación, hago so
lemne, libre y espontánea Profesión, y prometo obediencia a Dios todo Poderoso, y a la 
Bienaventurada siempre Virgen María y al Bienaventurado Padre San Agustín, y a ti 
R. P, Josép Peláez, Rector... de este Real Colegio Seminario de Valladolid, de la provin
cia del Santísimo Nombre de Jesús de las Islas Filipinas, en nombre y veces de Ntro. Rmq. 
P. Fr. Jorge Rey, Vicario general en los dominios de España e Indias de todo el Orden de 
Frayles Ermitaños de nuestro Padre San Agustín, y de sus sucesores canónicamente ele
gidos, y el vivir sin propio y en castidad, según esta Regla del mismo San Agustín nuesitq 
Padre hasta la muerte*.', etc.

«Y  en fe.de todo lo dicho, firmé mi nombre en este Real Colegio Seminario de Valladp- 
lid, año, mee y día como está’ dicho arriba.

\ Fr . Bernardo Lago. ,



Fr. Bernardo emprende ahora con entusiasmo y 
calor juveniles los estudios propios de su profesión. El 
ambiente* a decir verdad, no le es favorable; al contrario, 
es de zozobra e inquietud. Y no,sólo ha de ser testigo de 
pueriles rivalidades interiores (1), sino que también ha dé 
presenciar con gran dolor de su alma las desgarradoras es- 
cenas.y tropelías sin cuento cometidas en la ciudad del Pi- 
suerga por las huestes de Napoleón. En las inmediaciones 
de ía villa se habían librado las batallas de Cigales y Ca
bezón favoreciendo la suerte en entrambas al enemigo. Se 
llega luego la tarde del 12 de junio, y a los primeros ensa
yos de armas,las tropasfrancesas seapoderandelaciudad. 
Sus moradores, ya antes de esta fecha, habían huido en 
su mayor parte, abandonando sus casas y haciendas. 
También los religiosos y religiosas —escribe el P. Her
nando— dejaron a merced del enemigo sus monasterios 
y .las riquezas que éstos guardaban. Dícese que los mo
nasterios más perjudicados en aquella hora trágica fueron 
los de Santa Catalina, Santa Isabel y los de los PP. Agus
tinos: el de San Gabriel y el comunmente llamado de «Los 
Filipinos». Lo saquearon todo; robaron cuanto pudieron. 
Perpetraron sacrilegios horribles con los vasos del altar, 
y, en fin, como hijos de «la culta y civilizada Francia», 
destruyeron cuantas labores de orfebrería y marquetería 
no podían llevar consigo.

E.1 20 del citado mes, junio, se dio un pregón intiman
do a los vecinos de la villa a volver a sus casas, so pena 
de perder todos sus haberes. Y volvieron. Los frailes 
también. Mas fué tal el número de tropas francesas que 
penetró en la ciudad tres meses más tarde, que amedran
tados, huyeron nuevamente dejando desierta la Villa; pues, 
se cuenta, solo quedaron unas,cien personas, afrancesa
das en su mayor parte.

EL APÓSTOL DEL ABRA (FR.BERNARDO LAGO.— 1786-1839.) 165

( l )  Sobre este punto y ambiente de entonces, puede verse P. Bernardino Hernando, 
Historiadel Convento de PP ■ Agustinos-Filipinos de Valladolid, cap. 12, Valladolid 1912.



Daba grima ver a tantos niños y ancianos venerables; 
a sacerdotes y religiosas huyendo de la horda francesa, 
los más de ellos a pie y por caminos difíciles y cenagosos 
—que'era tiempo de lluvias y de fuertes temporales—, 
ocultando entre sus ropas las joyas más estimables, o 
bien el recuerdo más querido de sus antepasados.

¿Y qué fue, entretanto, de nuestros buenos frailes, de 
nuestros «Filipinos»?

¿Qué de nuestro querido Fr. Bernardo Lago?... Nada 
nos dicen las historias sobre el particular; pero a buen 
seguro que su suerte corrió parejas con la de aquellos 
tristes exhilados.

Lo que sí sabemos es que los franceses ocuparon el 
convento haciendo de él un fuerte baluarte de defensa y 
un seguro y magnífico almacén de municiones (1).

Probablemente Fr. Bernardo Lago se dirigió, e-n com
pañía de otros varios compañeros y por mandato de los 
superiores, al puerto de Cádiz, esperando ocasión propi
cia de hacerse a la mar rumbo a Filipinas; pues nos 
consta que acabados los estudios, se embarcó para el 
Archipiélago el año de 1809 (2).
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Ignorado en tierras mejicanas.

Decimos, pues, que el noble castellano de Mudarra 
—grande y noble por el ánimo siempre en crepitación de 
llama— partió para el Extremo Oriente. El día en que 
levó anclas el navio de las hermosas playas gaditanas

(1) Sin hacernos responsables de su veracidad, consignamos a<íuí —a guisa de dato cu
rioso y nada más— el siguiente, <*ue viene transmitiéndose de unos a otros, desde una cen
turia atrás, entre los moradores del convento vallisoletano-En la escalera principal de 
éste —la cual es, por cierto, toda ella de piedra, amplia, regia y hermosa—, se muestran to
davía los peldaños rotos por el casco del corcel de Napoleón, el cual pretendió nada menos 
gue subir al segundo piso del monasterio montado sobre tan dócil como briosa cabalgadura.

(2) Gaspar Cano, Catálogo de los Religiosos Agustinos de la Provincia del Santísimo 
Nombre de Jesús de Filipinas, Manila 1864, 248.



fué de un risueño amanecer, ligero de nácares y breve
mente inundado de luz, para Fr. Bernardo Lago.

La nave riza serena las aguas de un mar cálido y todo 
azul. Atrás queda la Patria y sus bravos hijos luchando 
por expulsar al odiado y odioso francés. Y atrás queda 
también, enclavado en el corazón de Castilla, el conven
to de PP. Agustinos-Filipinos, que sirve ahora de cuartel 
del Coloso.

Fr. Bernardo, por motivos que se ignoran, se detuvo en 
tierras mejicanas. Y allí hubo de permanecer nada menos 
que ocho años anhelando llegar a Filipinas, que ese era 
su destino y el término de la jornada.

Son años de vida oculta que van a pasar por el marco 
de la .Historia sin dejar señal alguna. Sin duda que Fr. 
Bernardo se preparó allí, en el país de los Aztecas, para 
su futura y ya próxima «misión» evangelizadora, ensa
yando. sus armas de combate y sus planes de campaña 
entre los descendientes de Moztezuma. Y así no fueron 
años inútiles los transcurridos en la Nueva España.

El apóstol del Abra.

Siendo todavía Provincial d;e Filipinas el benemérito 
y dignísimo P. Santos Gómez Marañón —aquel de quien 
dijera el P. Celestino Fernández que gobernó con gran 
prudencia y caridad, y que fué recibido por sus virtudes 
y carácter, con visibles muestras de simpatía—, se reunió 
en Manila el Venerable Definitorio, tomándose entonces 
un importantísimo acuerdo, de capital importancia para 
nuestro propósito por lo que diremos.

Gratuitamente se había afirmado que los Religiosos 
del Archipiélago de Magallanes se negaban a penetrar en 
las regiones que ofrecían grandes dificultades para su 
administración. Y hubo más. Alguien se aprovechó de 
tales imposturas para acudir al rey —a la sazón Fernan
do VII—, presentando a Su Majestad los inconvenientes
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que habrían de seguirse si se les otorgaba a aquellos la 
Real Cédula del 28 de junio de 1826 en la que tan pródiga 
y liberalmente se favorecía a las Corporaciones Religio
sas existentes en Filipinas. i

Esto sabido, volvamos nosotros al Definitorio dél 
P. Santos Gómez Marañón. El acuerdo mencionado 
lleva la fecha del 1 de enero de 1829; y en él se propuso: 
«en primer lugar —transcribimos a la letra— que se to
mase alguna providencia para subvenir a la manutención 
de los tres religiosos misioneros que están con el P' Fray 
Bernardo Lago en el Abra, de llocos...; y se resolvió uná
nimemente que el jP. Vicario Provincial de llocos entre
gue al dicho P. Lago de cuenta de la Provincia lo que ne
cesite para mantener a dichos Padres* (1).

Como observará el lector, no sólo se nos asegura que 
la Provincia de Filipinas mantenía a sus expensas —al 
menos en los primeros años de su establecimiento— las 
Misiones del Abra; sino también —y esto interesa siquie
ra para rebatir las patrañas arriba consignadas— que los 
Agustinos habían logrado penetrar adonde aún no había 
penetado nadie, esparciendo la semilla evangélica e im
plantando la cultura de los pueblos civilizados.

Eran cuatro los misioneros del Norte de llocos. Tres 
estaban a las órdenes del que, sin duda, ocupa el primer 
lugar, el mismo que habrá de pasar a los Anales de nues
tra Historia con el glorioso sobrenombre de EL APOS
TOL DEL ABRA.

Fr. Bernardo —queda dicho ya— llegó a Filipinas en 
1817. La obediencia le destinó enseguida a la parroquia 
de la ciudad de Batangas, nombrándole poco después 
—octubre de 1818— Predicador General; cargo que de
sempeñó con aplauso de todos hasta el 1823 en que, mo
vido a impulsos de una fuerza interior, suplicó dispensa
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( l )  Bernardo Martínez, O. S. A-, Apuntes Históricos de la Provincia del Santísimo 
Nombre de Jesús de Filipinas. Filipinas, Madrid 1909, 296-



del mismo para entregarse de lleno a la evangelización 
de los infieles que aun qudaban en el archipiélago.

Nuestro agustino cuenta justamente los 33 años de su 
edad. Se siente fuerte, con toda la fuerza varonil del es
plendor de sus días y con la virtud potente del espíritu 
animoso y guerrero. Y esta virilidad y esta fuerza del es
píritu acrecen su voluntad fundacional y creadora.

Pues bien; allá en la provincia de llocos existía —y 
existe hoy, si bien completamente transformada— una re
gión considerable denominada —por el río que la baña— 
del Abra. En tiempo de Fr. Bernardo, vivía en esta mon
tañosa región la indiada salvaje de igorrotes y tinguia- 
nes, innacesibles hasta ¡el presente a toda idea civilizado
ra, e impenetrables —tan impenetrables como sus montes 
al rayo del sol— a la luz de la verdad. Nadie, desde el 
descubrimiento de las Islas por Magallanes, había logra
do acercarse a aquellos miserables bohíos, a pesar del 
celo y buena intención de los Sacerdotes Misioneros con
finantes. Cuantas tentativas se habían hecho para atraer 
a aquellos desgraciados al buen camino, desde el insigne 
P. Pareja —Primer Ministro del Abra y fundador de 
Bangued y sus Visitas—, hasta los últimos misioneros 
del siglo X VIII, se estrellaron ante la tenacidad de los caci
ques y de la obcecación de todos en sus creencias y sal
vajes prácticas (1).

¿Nadie hasta entonces?... Así era, en verdad. Mas aho
ra lo ha de conseguir un gran misionero. La fe del noble 
castellano de Mudarra había oído este mandato en su co
razón: «Ve allá; y predica el Evangelio a aquellas cria
turas».

Con ánimo resuelto y decidido, pues; con la firme per
suasión de que era el Señor quien le inspiraba aquel pro-
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pósito, se dispone Lago a emprender la conquista espiri
tual de los indios del Abra.

En efecto, obtenida la licencia de su prelado, M. R. P. 
Fr. Hilarión Diez y del Vice-Patrono Real, M. I. Sr. Don 
Juan Antonio Martínez, Capitán General de las Islas, y 
sabiendo que todas las conquistas se han emprendido y 
conseguido felizmente sin estrépito de armas y que solas 
la persuasión, la paciencia, la humildad, la caridad, el 
celo santo y demás virtudes cristianas han sido siempre 
los únicos medios con que los varones apostólicos han 
sometido a innumerables indios al yugo del evangelio y 
al dominio del Rey de España —seguimos casi a la letra 
lo que sobre el particular escribe el P. Francisco Villacor- 
ta—, salió de Manila sin más prevenciones que el Brevia
rio, y sin otra compañía que un indio tagalo de trece años 
de edad (1).

Son los días espléndidos de mayo de 1823. El Padre 
Lago, con las ricas «prevenciones» y con la segura y 
selecta compañía que acaba de escoger, se encamina 
presuroso a la montaña del norte ilocano. Camina de 
prisa —apenas si el indiecito tagalo le puede seguir—, 
porque le quema el alma un gran deseo: el deseo de dar 
comienzo a su heroica misión. El día 14 del men
cionado mes, y muy de mañanita entra en el pueblo de 
Pidigán.No se esconde por miedo de los brazos igorrotes; 
antes, al contrario, se deja ver de ellos, indicándoles por 
señas que ha venido en son de paz y para morar junto a 
ellos. Luego se recluye en una choza —obra de sus
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( l )  Este benemérito agustino, gratamente, recordado en la historia de Filipinas y en los 
Anales de la Provincia Agustiniana del Santísimo Nombre de Jesús del mismo nombre, ha
bía nacido en Guardo, de la provincia de Patencia el año l77o, profesando en el convento 
de Valladolid, donde acabó sus días santamente el 34 de octubre de 1844. En su cargo de 
Procurador Ceneral en España, este ejemplar religioso se mostró habilísimo diplomático en 
la corte de Madrid representando al clero regular de Filipinas, defendiendo la causa más 
noble y santa —la patria y la religión— y salvando por su esfuerzo titánico de un inminen
te naufragio tanto los intereses espirituales, eomo los materiales del Archipiélago de M a
gallanes



manos—, y allí, improvisando un altar, celebra el Santo 
Sacrificio, muy devoto y recogido, sin advertir que a es~ 
paldas suyas están observándole los caciques del lugar. 
Fr. Bernardo Lago ruega a Cristo, presente en el augusto 
sacramento, y a su bendita Madre que ‘se apiaden de 
aquellos desgraciados, y que los conviertan pronto a 
la Fe.

Fue magnífico el ímpetu, lleno de serenidad, con que 
el insigne agustino comenzó su misión. No parecía sipo 
que hubiesen enmaridado en él esas dos calidades con 
que se conducía en la labor, a saber: el impulso casi irre
fragable, y la calma pensadora.

Ciertamente, el camino a seguir era áspero y orillado 
de espinas. Pero el hijo de la meseta —que es la misma 
voluntad de la acción y del camino— no se arredra ante 
las dificultades. Los héres obraron siempre de la misma 
manera.

Y así, movido de un superior impulso, nuestro misio
nero insinúa a los indios —por medio del intérprete— 
que desea hablar' con algünó de los ancianos. Al princi- 
pió, nádi,e se mueve, tras largo titubeo, se acerca, por 
fin, uno de e llo s —un viejo de melenas enmarañadas— 
y escucha con displicencia al P. Lago, el cual le obsequia 
—terminada la charla— con «colorines», despidiéndole 
con palabras amorosas hasta el siguiente día.

Fr. Bernardo desconoce en absoluto el dialecto de los 
igorrotes, muy distinto del tagalo. Pero es tal el ánimo 
que posee y tan grandes los deseos de poder comunicar 
directamente a los indios la doctrina salvadora, que en 
poco tiempo logra aprenderlo, y con tal soltura, que a los 
mismos igorrotes admiraba.

Es llegada la hora de exponer a aquellas pobres 
gentes el motivo de su venida. Fr, Bernardo Lago cree 
que su palabra puede ya ser acogida, si no con entusias
mo, al menos con docilidad. Y, sin embargo..., [cuántos 
fracasos le esperan todavía, y qué horas tan largas las
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que han dé transcurrir sin vislumbrar un rayo de luz con
soladora!

En vano se afana nuestro héroe noche y día predican
do las excelencias de la Religión Cristiana, y condenando 
al mismo tiempo las depravadas costumbres y el torpe 
modo de vivir de aquellos infelices igorrotes y tinguianés. 
Y decimos en vano, porque aquellos salvajes, enterados 
de los fines que llevaba el misionero, desprecian sus plá
ticas hacen mofa de la doctrina que pretende enseñarles 
desdeñando, insolentes, sus favores y regalos.

El operario de Cristo lo sufre todo, y espera... Confía 
en el Señor «que da el incremento», y trata de ganar al 
indio con obras de caridad. Caridad inagotable y divina, 
sólo comprensible en un sacerdote católico, que le lleva
ba no sólo a visitar a los enfermos, sino también a curar
les de sus dolencias.

Entre tanto el cacique de la ranchería y el anciano del 
bohío, valiéndose del ascendiente que tienen entre los 
suyos, anulan por completo ía labor del misionero.

Pero he aquí que el P. Lago no desmiente la bravura 
de su tierra, ni la constancia en la brega de sus rudos 
castellanos. Hemos dicho que esperaba en el Señor, y el 
Señor va a premiar con creces sus esfuerzos y ansias mi
sionales.

El P. Lago se ha construido por su cuenta—según 
queda indicado ya— una casita de pajas. Aquí, en esta 
humilde cabaña, ha fijado $u morada. Sale poco a predi
car. Quiere que le observen los indios. Que vean la vida 
que lleva. Vida pobre, mortificada, austera... Dios hace 
que la fama de su sanidad se extienda por los pueblos 
inmediatos, civilizados ya. Y entonces sucede lo increíble: 
Las gentes escalan las montañas y vienen muy de maña
na adonde reside el misionero para asistir al Santo Sa
crificio que él celebra con gran devoción, y para escuchar 
la palabra divina que fluye de sus labios encendida y 
arrebatadora. Y era tal la multitud que acudían a Pidigán
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—nos dicen los cronistas— proclamando las virtudes del 
«santo P. Lago» —se le designaba ya con este glorioso 
apelativo—,quevióse muchas veces en la precisión de decir 
la Santa Misa subido a un tablado. De este modo podría 
librarse del loco entusiasmo de las gentes por tocar su 
hábito y colocarse muy cerquita de su persona; y así 
—conforme asevera el biógrafo— diciéndola en lo alto, 
«podían todos verle y oirle mejor».

Los bravos indios de momento se limitan a ser meros 
espectadores. Meses más tarde, escuchan con respeto su 
doctrina. Por fin, dirigidos por la gracia, piden al incansa
ble apóstol les instruya convenientemente para ser rege
nerados por las aguas lústrales del santo bautismo (1).

Dos mil de aquellos indios del Abra se hicieron cris
tianos en menos de dos años. Para encontrar lista que los 
iguale habremos de remontarnos al siglo de los grandes 
conquistadores y de los grandes misioneros. Y el P. Ber
nardo Lago, misionero agustino de la Provincia del San
tísimo Nombre de jesús de Filipinas, vivió en pleno siglo 
XIX, y realizó tamaña empresa solo y al estilo de Javier, 
de Fr. Martin de Rada v de Fr. Alonso de Alvarado.

En adelante, se pensó en todo menos en abandonar la 
mies que comenzaba a granar. Se pensó en roturar nuevos 
terrenos y en preparar nuevas sementeras.

E| triunfo definitivo de la Cruz.
;  i ■ ,  ■ ■

Los indios de Pidigán y aledaños se acercan, con 
más amor, a su misionero. Las conversiones son nume
rosísimas. Fr. Bernardo se dedica en estas horas de ple
nitud —sol del mediodía— a recoger la cosecha, cuyo 
cultivo tantos sudores e inquietudes- le ha costado. Y
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( l )  El P. Jorde atribuye este cambio de ideas en los igorrotes a la muerte del «principal 
sostenedor de la infidelidad»,. Suceso <jue tuvieron todos por milagroso y a la vez como cas
tigo del cielo- (Jorde, 4l3)



como posee —con úna irracionalidad de oro, con un tre
mante bullicio sentimental— una loca apetencia de dila
tar el reino de Dios, no escatima tiempo ni trabajo, ni sa
crificio alguno por conseguir su fin. Su misma vida 
—hemos dicho ya que austera, mortificada, penitente— 
le da tal realce y transcendencia entre los indios, que 
éstos no saben cómo expresar aquel «algo divino» que' 
encuentran en su misionero, sino amándole más y más 
cada día.

Seguro y.a de su victoria, dueño de todos los corazo~ 
nes, el P. Lago no cesará en su empeño de que en el Abra 
reine Cristo y sólo El. Y, por cierto, que es bastante sig
nificativo el caso que pasamos a narrar.

Allá, en la falda’: de una hermosa colina, y al pie de 
un árbol frondoso, tenía su trono —vamos a llamarlo 
así— un idolote de piedra, feo y toscamente tallado. Era 
el dios favorito de los igorrotes. Era el ídolo que había 
sabido ganarse, de muchas generaciones atrás, toda la 
veneración de aquellos desgraciados. Y cuando se llega
ban las fiestas, este gran ídolo se veía rodeado de inmen
so gentío, que venía a ofrecerle dones y a* pedir por sus 
necesidades.

Pues bien, faltó tiempo a sus mujeres, recientemente 
convertidas a la fe cristiana, para contar el caso al agus
tino. El P. Bernardo, que ardía en celos por la casa de 
Dios, se dirigió enseguida a la montaña, acompañado de 
las dichas mujeres y de algunos varones; y una vez lle
gado a la presencia del ídolo, sin reparar en peligros ni 
atender a razones de prudencia humana —creemos haber 
leído algo parecido en la vida de San Bonifacio, el após
tol de Alemania— le destronó de su solio, le hizo mil pe
dazos y, a fin de que no quedara de él ni huella siquiera, 
redújole a polvo, que esparció luego el viento muy lejos 
de allí.

Aún hizo más cosas nuestro héroe. Su corazón amo
roso y paternal sufría mucho al contemplar la vergonzo
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sa postración en que yacían los naturales del Abra, mu
chos de ellos cristianos ya, otros preparados para recibir 
el santo bautismo. Pero el misionero carecía de recursos 
con que ejercitar la más urgente obra de misericordia, la 
de «vestir al desnudo». Y apenado, escribe una carta al 
Provincial pidiendo ropas para sus fieles.

El P. Lago sabe sacar partido de esta, al parecer, 
insignificante realidad. Reparte entre sus neófitos cuanta 
ropa tiene en su despénsario. Estos neófitos vuelan pre
surosos a los indios —infieles todavía— invitándoles a 
venir a la misión, donde se les 'dará un vestido exacto al 
que ellos envidian ahora, y donde, seguramente aprende
rán otras muchas cosas buenas.

Elocuentes, a fuer de verdaderas, son las palabras que 
ha escrito sobre el particular el citado P. Villacorta:

«No es posible describir en este corto escrito los mu
chos trabajos que ha padecido este celoso misionero en 
beneficio de sus nuevos hijos, ni pintar con vivos colores 
su celo y eficacia en proporcionarles los alivios de la 
vida social; mas puede inferirse uno y otro de la necesi
dad que se ha visto de enseñarles a desmontar el terreno, 
a labrar la tierra, a proporcionarles instrumentos y semi
llas, a fabricar habitaciones, en una palabra, a dejar de 
ser brutos y a ser hombres. El mismo los lleva al bosque, 
les hace cortar una porción de árboles, conducirlos al 
sitio inmediato a su habitación y les enseña a hacer Una 
casa que sirva de modelo a todas las demás que han de 
fabricar, para no vivir como hasta entonces a la incle
mencia; y escogiendo sitio acomodado y provistos de 
aguas próximas, comienza a formar un nuevo pueblo.

«Qué reflexiones se agolpan a la imaginación al con
siderar a un español separado de su Patria miles de le
guas, mezclarse con los indios salvajes, internarse con 
ellos en los montes y ser el primero en edificarles una 
casa que sirva de modelo para la formación de otras mu
chas a fin de que aquellos infelices de la especie humana
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no vivan como bestias! ¡Qué reflexiones se presentan al 
considerarlo enseñándoles a labrar las tierras, sembrar 
las semillas, darles las primeras materias con que se 
alimenten, y los primeros vestidos con que cubran sudes- 
nudez! lAh, sólo el Cristianismo produce hombres verda
deramente benéficos y de las máximas de nuestro misio
nero» (1).

Nuevos obreros

El grano de mostaza iba creciendo, creciendo, hasta 
formarse un árbol de espesa copa y recio tronco, que 
había de suplantar a aquel otro —también robusto, mas 
condenado a morir— bajo cuya sombra se cobijara el 
dios principal de los herejes del Abra.

Ahora se necesitan más braceros. El P. Lago, con ser 
tan celoso y activo, no se basta por sí solo a cultivar tan 
rica heredad. Porque—esto también queda insinuado— 
los igorrotes se convertían en masa. Habían reconocido, 
por fin, el sacrificio del fraile agustino. No era poco lo 
que había hecho con los igorrotes del Abra. Pero —insis
timos— aún hizo más. Con su palabra y buen ejemplo 
aprendieron aquellos bravos a amar a España y a su 
Soberano, de quien se confesaron entonces por primera 
vez vasallos y servidores.

Y Fr. Bernardo trabaja, y trabaja. Hasta tanto que 
lleguen nuevos braceros. Porque, ante la perspectiva de 
tan abundante mies, el de Mudarra se ha decidido a soli
citar del Prelado de la diócesis de Vigan y del Superior 
de Mánila ayuda. Y el Provincial, noticioso de la obra 
del P. Bernardo, envía a su lado a otros dos compañeros: 
a los beneméritos Padres Fr. Juan Lorenzo, o Lorenzo
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( l )  En nuestro trabajo, seguimos la relación que escribió el citado y nunca bien 
aplaudido P. Villacorta, y transcribió íntegra en sus Apuntes Históricos el P. Bernando 
Martínez.



Juan —que de los dos modos es nombrado— y Fr. Nicolás 
Fernández (1).

Sucedía esto por el año 1827. Ya antes de esta lecha 
el Sr. Obispo de Vigan, limo. Fr. Francisco Albán, había 
mandado al Abra a un íoven sacerdote, por nombre Ma
riano Francisco, con el fin de que ayudara al P. Bernardo 
Lago en el ministerio espiritual délas almas. Este activo 
misionero, honra del clero secular en Filipinas, se hizo 
cargo enseguida de la instrucción de los fieles de Pidi- 
gán; y de este modo pudo lanzarse nuestro héroe a la 
conquista de otros pueblos para el reino de Jesucristo. 
El Señor colmó los deseos del intrépido agustino, hacien
do que en poco tiempo —a fines del citado año de 1827— 
no quedara «infiel alguno —son palabras del P. Villa- 
corta— en las rancherías de Sideg, Danguisen, Calauag, 
Caburao, Pídigán y Magpala en el centro del Abra; ni en 
las de Calasugán, Maycauayán, Dalapidad, Dildili y 
Manzapacán, en la parte del sur de Santa. María y San 
Esteban (2).-Y el P. Elviro Jorde añade por su cuenta que 
en noviembre de 1829 contaba sólo la misión de Pidigán 
con 5.302 cristianos, los cuales dieron origen «a los pue
blos de Nuestra Señora de la Paz, San Gregorio y Nueva 
Coveta, para cuya fundación invirtió nuestra Provincia 
—dice nuestro historiador— importantes sumas en me
tálico (3).

El creador de una cultura
A creer, aun hoy día, a los viejos moradores del Abra, 

principalmente a los de Pidigán, nos veríamos abligados
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( l )  El P -Jorde designa al segundo de los nuevos misioneros citados con el nombre 
de Francisco González. Creemos sea una equivocación, por cuanto de los agustinos que 
se nombran en su «Catálogo» con el apellido González, ninguno de ellos estuvo de misio
nero en el Abra. En cambio, del P. Nicolás Fernández nos asegura él mismo que moró 
tres años en el pueblo de Pidigán. Y  este es el verdadero religioso que acompañó a Fr. l o 
renzo, como veremos más adelante al transcribir la relación que el P. Lago nos bace de su 
nueva y floreciente misión del Abra el año 1829.

(a) Bernardo, Apuntes, 300.
(3) Jorde, Catálogo..., 4l3.

Archivo Agustiniaao.— Vo¡. L1 3



a hacer en favor de nuestro héroe una declaración que no 
hemos hecho de ningún otro misionero en cuantas bio
grafías llevamos escritas y publicadas en otros lugares, 
a saber: que el P. Lago no ha tenido rival entre todos los 
operarios evangélicos que gastaron sus vidas desmara
ñando la selva filipina.

Y a  la verdad, son tantos los hechos y tan maravillo
sos los que se narran de su vida de'andante Caballero de 

-la Cruz por tierras del Archipiélago, que bien merece 
figurar entre los principales misioneros de aquel país. 
Mas nosotros no necesitamos de tales narraciones —las 
cuales, tal vez, han brotado espontáneas de una fantasía 
virgen, enamorada hasta el delirio del gran apóstol del 
Abra— para mostrar con claridad más que meridiana 
cómo el P. Lago fue, sin duda alguna, el más grande mi
sionero de su época, y uno de los mayores y primeros 
apóstoles que en todo tiempo han militado a la sombra 
del estandarte glorioso de la Cruz. He aquí el motivo 
y el por qué de haberlo traído a estas páginaá.

El simple hecho de haber conseguido — ¡él solo!— la 
conversión de los bravos igorrotes —lo cual hasta enton
ces y a pesar de los esfuerzos nadie había conseguido— 
es úna prueba suficiente en abono de nuestra afirmación. 
Y por si esto no bastara, ved a nuestro gran agustino, al 
estilo de los misioneros del siglo XVI, implantando una 
«cultura» y una «civilización».

Porque el P. Bernardo Lago, el « Apóstol», del Abra 
era, además de evangeiízador de un pueblo, realizador 
heroico de una necesidad histórica: era portador de una 
cultura; la cual no venía a ser otra cosa, al fin de cuen
tas, que un ascenso a un sistema de vida superior; total
mente primitivo y bárbaro, a un sistema moderno y civi
lizado.

Ya hemos visto cómo se las valió para inculcar la 
necesidad del trabajo y ejercicio en la indolente y soporí
fera alma de los indios. Ahora, seguro de que éstos han
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de obedecerle en todo, emprende con los mismos »el des
mónte de una vasta extensión de terreno —nos dice el 
cronista-i- que ha de ser en adelante lo más rico y fecun
do de llocos». Lo consigue en muy poco tiempo con los 
recursos que le envían —así en material de labranza, co
mo en dinero— los religiosos agustinos de Manila.-

Construirá después dos grandes presas que contengan 
las aguas del río y sirvan para el riego de las sementeras. 
Y en el 'tantas veces citado pueblo de Pidigán levantará 
una iglesia y convento de piedra, magníficos entrambos, 
de forma octogonal, amén de un fuerte torreón de mani
postería, «verdadera valla que impidió en lo sucesivo 
—transcribimos a la letra las palabras del biógrafo— las 
sangrientas venganzas de los tinguianes alzados*.

El P. Lago —ello es fácil de comprender— lo era todo. 
en estas construcciones. Verdad que recibía cuantiosas 
sumas de la Provincia, del Gobierno de Manila y de per
sonas pudientes y afectas al misionero; mas lo restante, 
es decir: el nervio, el alma, el todo, la obra como tal co
rría por cuenta de nuestra héroe. El levantaba los planos 
del edificio; fabricaba con sus propias manos los ladri
llos, que cocía en un horno, obra también de su ingenio; 
preparaba asimismo la cal y el argamasa de la construc
ción y, finalmente, con paciencia de mártir, haciendo y 
rehaciendo, daba forma al edificio que se había propuesto 
levantar.

iMagnífico ejemplo del conductor de Historial lEjem- 
plo admirable de lo que fue siempre el misionero en Fili
pinas: EL EVANGELIZADO!* DE LAS GENTES Y EL 
CREADOR DE UNA CULTURA1

Estadística interesante

Al llegar aquí en la vida del ilustre vallisoletano, no 
resistimos a la tentación de transcribir íntegra la relación 
que el mismo P. Bernardo Lago envió desde el Abra al
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Provincial de Manila el año de 1829, dándole cuenta éel 
estado de la misión de Pidigán. Dice así:

«Mapa general de los cristianos nuevos y catecúmenos 
de esta Misión de Pidigán para el año de 1829.

Esta misión dio principio el día 14 de mayo del año 
1823. Está dedicada a la Purísima Concepción de María 
Santísima. Es su fundador y misionero el R. P. Predica
dor Fr. Bernardo Lago, de 45 años de edad y siete de 
misionero. Tiene de compañeros al R. P. Nicolás Fernán
dez, de 27 años de edad y dos de misionero; al R. P. Fr. 
Lorenzo Juan, de 32 años y dos de misionero y al Presbí
tero secular Don Mariano Francisco, de 30 años de edad 
y tres de Coadjutor-misionero. Su situación la tiene sobre 
una pequeña loma a la orilla del río grande llamado del 
Abra. Tiene con catecúmenos y cristianos 42 rancherías 
anejas de tinguianes e igorrotes. Su extensión es desde 
Manabo hasta Palang, al Oriente de Vigan, un día de 
camino; y desde Santa María, caminando para el Sur a la 
falda de los cerros, otro día de camino hasta frente de 
Tagudín. Es susceptible de todas las semillas del país, 
pero sus naturales ni las sembraban, ni aun las conocían 
hasta que me las han visto sembrar a mí. Su comercio se 
reduce a maderas, cañas, bejuco y poca cera.

Cristianos nuevos
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ADULTOS: Hombres  ...................  1262
* Mujeres . . . . . . . 1382

Niños. . . . . . . .  1223
Niñas. .  ...................... 1435

Suma total. . 5302

Bautizados de necesidad . 175
Difuntos. . . . . . .  276
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Catecúmenos
ADULTOS: Hombres . . . .  . . 893

» Mujeres ..... ............................895
Niños. . . . . . . .  875
Niñas. . . . . . . .  906

. Suma total. 3569

Cristianos viejos agregados a la misión
ADULTOS: Hombres . . . . . . 109

» Mujeres . . . . . .  . 87
Niños. . . . .  . . . . 1 0 6  
Niñas. . . . .  . . . 103

Suma total. 405
Total de almas en la Misión . . . . . 9266

«Certifico yo el infrascrito P. Misionero de este centro 
del Abra que el mapa que arriba se manifiesta está con
fórme con ej padrón de libros canónicos que obran en 
mí poder, a los que me remito, y para que conste lo firmé 
en dicha Misión a 23 de noviembre del año 1829.

Fr. Bernardo Lago (1)

He aquí la obra que realizó el P. Lago en poco más 
dieseis años. Vienen, pues, de perlas a este propósito las 
palabras del P. Villacorta: «Es cosa verdaderamente 
admirable —nos dice— que un solo y pobrísimo reli
gioso haya dado al Rey N. S. (q. D. g.) en tan poco tiempo 
y en tales circunstancias tal multitud de vasallos —nq 
olvidemos que el P. Francisco Villacorta es contemporá
neo; de nuestro héroe (2)— sin más armas que su incan-

(jl) Bernardo, 301-3.
(2) Recuerde el lector la fecba en <jue el benemérito Comisario General,de la Pro

vincia de Filipinas escribió la relación <jue tan magníficos servicios nos ba prestado para 
nuestra biografía: fue la del 28 de marzo de 1930, justamente un año después dé mandar 
el P. Lago «el mapa» de su misión de Pidig&n- '



sable celo, ferviente caridad y penosos sacrificios. Cotí 
estas mismas armas se han conquistado y civilizado las 
Islas Filipinas, únicas que han manejado todos sus Minis
tros religiosos que han tenido la gloria de colocar en el 
mapa de España de civilizar, catolizar y conservar bajo 
el gobierno paternal de nuestros adorados monarcas una 
colonia tan hermosa (1).

El triunfo postrero
El noble hijo de la meseta castellana no quiere enten

der de cargos honoríficos ni de retribuciones y premios 
en esta vida; pues toda su gloria la tiene puesta en los 
cristianos del Abra; y bien sabe Dios que no saldrá de 
allí, a menos que la obediencia le imponga esta nueva 
cruz. Por eso ha renunciado al oficio de Definidor de 
Provincia y al de Prior de San Pablo, de Manila. Mas esto 
no quiere decir que el P. Lago se mostrase desagradecido 
con la Provincia, que está como empeñada en galardo
nar, de algún modo, los grandes trabajos de su humildí
simo hijo. De hecho sabrá obedecer y estará por un año 
al frente de la comunidad del citado convento. Masía 
vida de este excelso misionero estaba tan fuertemente 
vinculada a los indios del Abra, a los cristianos de Pidi- 
gán y aledaños, que le era muy costoso vivir alejado de 
ellos. De aquí que debiera volver a la montaña de llocos 
el P. Bernardo Lago. Allí sí que se le esperaba con ansie
dad.

Sin embargo, la obediencia le destina el año 1835 al 
pueblo de Candón. Y en esta nueva e importante parro
quia ejercerá su ministerio hasta su muerte, que vino 
cuatro años después.

Un día piensa en sí mismo; y en el reposo de sus me
ditaciones; y en que ha de atender a su eterna salud; y, 
en fin, en que su obra está conclüida en la,tierra. No to-
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( l )  Bernardo, 303.



dos, al finalizar sil carrera, pueden pensar las mismas 
cosas ni de igual modo.

Y la muerte vino a buscarlo a su celda de Candón. 
Vino esta buena compañera como una transfiguración 
iluminada. Vino, al cerrar la noche, el 10 de diciembre 
de 1839.

Antes de llegar el alba, ya ardían blandones en torno 
del cuerpo muerto. Y los fieles que había allí no lloraban, 
ni tampoco rezaban por el alma del finado: le rezaban, se 
encomendan a él...
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PROYECTO DE UN VICARIATO APOSTOJLICO EN 
LA PROVINCIA DEL ADRA

Advertencia, texto y comentario

Advertencia Preliminar

Como apéndice a la biografía del P. Bernardo Lago, 
el «Apóstol del Abra», transcribimos a continuación el 
«Proyecto de un Vicariato Apostólico» en la citada pro
vincia.

Esto nos demostrará, una vez más, que la provincia 
Agustíniana del Santísimo nombre de Jesús de Filipinas 
mantuvo siempre en alto la bandera misisional, y vivo y 
palpitante en los corazones de sus buenos hijos el espíri
tu apostólico que supieron infundirle los PP. Urdaneta, 
Rada, Benavente, Ortiz y Rivera.

No iban ya bien las cosas en la que fue la «Perla» de 
nuestras colonias. Y- los buenos españoles —los religio
sos agustinos se distinguieron siempre por su acendrado



amor a España— presentían la derrota. No obstante, el 
Capitán General de entonces, Exmo. Sr. Don Valeriano 
Weyler, secundado desde Madrid por el ministro Bece
rra el cual, —dicho sea en honor a la verdad—,en lo tocan
te a Filipinas, lo hizo bastante mejor que Don Antonio Mau
ra (1), se propuso conquistar definitivamente y civilizar 
el interior de la isla de Luzón y, sobre todo, la región más 
montañosa y más salvaje de la provincia del Abra.

La empresa merecía, en verdad, ser secundada «por 
todo honrado ciudadano* y buen español. Y entre estos 
honrados ciudadanos y buenos españoles debían con
tarse,"ahora como siempre, a los religiosos de las distin
tas Corporaciones existentes en el Archipiélago.

De aquí que «la Comunidad de PP. Agustinos, prime
ra en la conquista espiritual en las Islas Filipinas, dese
ando tomar parte en la conclusión de la obra por ella 
comenzada, propone al Superior Gobierno la erección de 
un Vicariato Apostólico, para que dando unidad y soli
dez a tan gran edificio, se pueda llegar a la realización 
del pensamiento que está en la mente de todo hombre 
amante de la Patria y de las Islas Filipinas, cual es la 
conquista espiritual y temporal del interior.de Luzón (2).

Él párrafo que antecede está tomado literalmente del 
Proyecto de un Vicariato Apostólico en la Provincia del 
Abra que enseguida pasamos a describir. Sin duda que 
fue escrito por los años de 1890 al 1892 (3), en que fue
ron aprobadas las nuevas Misiones de Tiagán, Lepanto,

184 TEÓFILO APARICIO, Ó. S. A.

(1) Nadie ignora gue las reformas contenidas en el régimen municipal confeccionado 
por el Sr- Maura con el gue sé pretendía atraer a los descontentos y las libertades gue 
se otorgaron a los filipinos en virtud de este régimen fueron como el preámbulo de la inde
pendencia en gue soñaban Rizal, Marcelo del Pilar y Andrés de Bonifacio. Las personas 
sensatas y amantes del Orden —escribe a este propósito el P. Bernardo Martínez— nó pu
dieron menos de ver con antipatía agüellas reformas y los procedimientos de la primera 
autoridad: eran reformas y procedimientos evidentemente peligrosos para nuestra sobera
nía en el archipiélago •

(2) Proyecto de un Vicariato Apostólico en la provincia del Abra; M- S-, Archivo de 
Valladolid.

(3) El texto original no lleva fecha alguna.



Boníoc y Quinguan' siendo Provincial el laborioso y be
nemérito P. Tomás Gresa (1).

Ya en el Provincialato del M. R. P. Fr. Melitón Tale- 
gón (2), se había lanzado la idea de crear dos nuevas mi
siones en Lepanto, «con dos religiosos cada una», con el 
fin de consolidar las faenas apostólicas, inauguradas en 
el año 1868 por los celosísimos PP. Olarte, Zamora, y 
Horla; y en épocas más recientes por los PP. Ceballos, 
R. Redondo y otros (3).

El 20 de agosto de 1892, gobernando las Islas Despu- 
jol, y después de muchas comunicaciones dirigidas al 
Gobierno Superior por el Provincial de los Agustinos, 
para que aquél las remitiera a su vez favorablemente al 
de Madrid, se dió una Real Orden número 494, del Minis
terio de Ultramar del tenor siguiente:

«Visto el expediente instruido a instancias del Rvdmo. 
P. Provincial de Agustinos Calzados sobre establecimien
to de nuevas Misiones en los distritos de Tiagán, Lepan
te, Bontoc y Quingan en estas Islas, teniendo en cuenta 
que todas las Autoridades y Corporaciones que sobre 
este asunto han informado, lo han hecho favorablemente 
a la pretensión de que se trata, juzgando necesaria la fun
dación de las Misiones, y afirmando que el proyecto,
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(1) El P- Tomás Gresa —del c[ue poseemos en nuestro Archivo de Valladolid copia 
abundante de papeles y muchas cartas originales— era natural de Zaragoza e hijo por pro
fesión del convento agustiniano de Valladolid, acto tfue^realizó en el año 1842, cuando 
contaba los l7  años de su edad. Tres años más tarde pasa a las Islas Filipinas, donde orde- 
nado de sacerdote, 1848, trabajó en la provincia de la Pampanga basta el 1869 en (Jue re
gresó a España para Gobernar la Casa-Madre donde él mismo habíá profesado - Fué nom
brado Provincial en 1889, volviendo a ejercer este mismo cargo, por muerte del P. Carre
tero,(¡desde el dos de Agosto de 1893 hasta e} 12 del mismo mes en q[ue íué nombrado Rec
tor Provincial el P . Juan Zallo.

(2) Había nacido este benemérito religioso en Villardondiego (Zamora) en 184o. Tam
bién profesó —18S6— en el colegio de Valladolid, terminando brillantemente su carrera en 
el de Manila. Ordenado de sacerdote en 1863, pasó a la isla de Cebú. También este insigne 
agustino gobernaría durante cuatro años el colegio de Valladolid, para volver nuevamente 
a Filipinas, al colegio de Cebú. Nombrado primeramente Definidor, salió elegido Provin
cial en el Capítulo de 1885.

(3) Bernardo Martinez, O, S- A., Apuntes Históricos de la Provincia Agustiniana del 
Dulcísimo Nombre de Jesús de Filipinas, Madrid 1909, 444.



una vez realizado, servirá mucho a los intereses morales 
y materiales. Considerando que en. los distritos mencio
nados existe aún considerable número de infieles, cuya 
civilización y reducción a la vida regular y religiosa no 
puede menos de interesar a los propósitos de la nación 
y del Gobierno, como medio de que después cumplan con 
las obligaciones que para con el Estado tienen, por cuya 
razón se hace preciso el aumento de las Misiones de 
aquellos territorios confiados á la Orden de San Agustín; 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo consultado por el Con
sejo de Estado én pleno, ha tenido a bien acceder al res
tablecimiento de nuevas Misiones de Agustinos Calzados 
de Tiagán, Lepanto, Bontoc y Quingan. De Real Orden, 
etc. (1).

Las Misiones Agustinianas, si bien quedan aprobadas 
por esta Real Orden, no se incluirán en los presupuestos 
del Estado hasta algún tiempo después siendo procura
dor en la Corte de Madrid el P. Eduardo Navarro, y Pro
vincial el P. Juan Zallo.

La insurrección filipina, y luego el desastre colonial 
malograron tan vastos y apostólicos fines. Quede, pues, 
bien consignado aquí que la , Provincia Agustiniana del 
Santísimo Nombre de Jesús de Filipinas no arrió nunca 
su bandera misional y que, cual amazona robusta y gene
rosa, fué siempre la primera en prestar sus hijos a la 
lucha, a las batallas de Dios, libradas en el antiguo Ar
chipiélago de San Lázaro. Quiera Dios que continúe tam
bién en nuestros días trabajando por tan santos fines.

Proyecto del Vicariato.

«En estos tiempos en que el Superior Gobierno (2) y
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(1) Bernardo, 445 . -
(2) Estos tiempos,- es decir, la época en (Jue se escribió, para su aprobación, el Proyeto 

era la del gobierno del Capitán General Valeriano Weyler.



Excelentísimos Gobernadores Generales de estas Islas 
Filipinas han emprendido Gon tanto heroismo y abnega
ción la conquista del interior de Luzón, deber es de todo 
honrado ciudadano cooperar a tan patriótico fin. No hay 
duda que las Comunidades Religiosas son las llamadas 
a secundar los propósitos del Gobierno mandando a sus 
obedientes hijos a evangelizarlos pueblos salvajes, para 
colocarlos a la altura de los demás pueblos civiliza
dos (1) '

La comunidad de PP. Agustinos, primera en la con
quista espiritual en las Islas Filipinas (2), deseando tomar 
parte en la conclusión de la obra por ella comenzada, pro
pone al Superior Gobierno la erección de un Vicariato 
Apostólico para que dando unidad y solidez a tan gran 
edificio, se pueda llegar a la realización del pensamiento 
que está en la mente ,de todo hombre amante de la Patria y 
de las Islas Filipinas, cual es la conquista espiritual y 
temporal del interior de Luzón.

Cierto es que los PP. Agustinos tienen un Provincial* 
(3) a quien incumbe la inspeción de sus religiosos y todo 
jo  que se relaciona con las Parroquias y Misiones que 
están al cuidado de los mismos. Pero es preciso advertir 
que dicha comunidad tiene a su cargo más de tres millo
nes de almas divididas en quince provincias. Incumbencia 
del P. Provincial es, no solo visitar anualmente a sus 
súbditos, sino ocuparse en una infinidad de asuntos que 
embargán completamente su atención. No es posible que 
pueda atender como él deseara, al cuidado que axigen
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( l )  Siempre fué consigna de las Ordenes Misioneras «la evange'ización y la cultura» 
y de Filipinas cabe decir, como de ningún otro pueblo, que la conquistó, no tanto la espa
da, que apenas bubo necesidad de desenvainar, como la cruz; no tanto el fragor de las armas 
—la pólvora Quemada por los arcabuceros deXegazpi—, cuanto por la palabra evangélica 
de Urdaneta y compañeros de expedición.

( z )  De esto ya nadie puede dudar- Sólo una torcida inteligencia, o una mala voluntad 
podrá discutir todavía la primacía en tiempo y labor misionera de los Agustinos en el ar
chipiélago de Magallanes.

(3) Entonces lo era, sin duda alguna, el yá citado P. Tomás Gresa-



unas misiones nacientes, enclavadas en el interior de 
Luzón y de difícil comunicación entre ellas, y la capital. 
De ahí se sigue la necesidad que los misioneros tengan 
un superior de experiencia, virtud y conocedor del idioma 
y país, para acudir a él en todas sus necesidades, consul
tarle las cosas difíciles que se le presentarán a cada paso 
y servir de celoso guarda, que con prudencia y constancia 
guíe a sus súbditos y de unidad a esta colosal obra.

Este Vicariato comprenderá los distritos P. M. de 
Benguet, Lepanto, Bontoc, Abra, las rancherías de infieles 
de llocos Norte, llocos Sur, y la Unión, y gran cordillera 
hasta el río de Saltan que es la divisoria de la provincia 
de Abra de la de Cagayán, perteneciente a la Adminis
tración de PP. Dominicos.

La necesidad de este Vicariato se deduce del crecido 
número de infieles que residen en dichos distritos.

Según los datos que hemos adquirido de personas fi
dedignas, y los que están conformes con las estadísticas 
oficiales resulta que Abra tiene, ademas de los cristianos 
cuyo número de tributos omitimos, 11. 487 almas dividi
das en treinta y dos rancherías; el Distrito de Lepanto 
21.611 en cincuenta y siete rancherías; el de Bontoc 15.559 
en treintaitres rancherías; el de Benguet 18.180 en veintio
cho rancherías. Además, el Señor Gobernador P. M. de 
este distrito opina que no todos los infieles están empa
dronados, calculando dicho señor en 8.000 los que están 
aun por empadronar. La gran cordillera no se sabe a 
punto fijo el número de almas que contiene. Según infor
mes de personas de este país y provincia, que en diferen
tes ocasiones han entrado en el interior, calculan que hay 
en el territorio que ha de formar parte del Vicariato Apos
tólico unas cuarenta o sesenta mil almas (1)

llocos Norte, llocos Sur y la Unión. Estas tres provin-
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( l )  Ancho campo y copiosa mies la gue se ofrecía a las manos laboriosas de los Agati
no de estos pegúenos héroes, muchas veces desconocidos.



cías tienen respectivamente 3.000, 20.278 y 6.569 almas.
Longitud y latitud de dichos Distritos Políticos Mili

tares.
Abra longitud de N. a S. 9.350 kilómetros y latitud de 

E. a O., 47.
Lepanto y Bontoc en su mayor longitud miden de 

E. a S., 173 kilómetros, y de latitud de 70 a 80 aproxima
damente.

Benguet, según el señor Gobernador P. M. de este dis
trito, tiene 995 kilómetros cuadrados, con 53 de longitud 
mayor N. a S. y 37 de E. a O. en su mayor latitud.

llocos Morte, Sur y la Unión unidas entre sí tienen en 
su longitud unos 300 kilómetros de N. a S., y de latitud cal
culando la distancia que hay entre los pueblos cristianos 
y los remontados de 30 kilómetros aproximadamente.

- De modo que habitan los infieles de estas provincias en 
una zona de 300 kilómetros de longitud por 30 de latitud.

Nuevas Misiones.

Este Vicariato regido y gobernado por un P. Agustino, 
gozará de los mismos privilegios que los Vicariatos de la 
China y demás países infieles, con autoridad propia e 
independiente del Obispado de Nueva Segovia, del cual 
dependen estos Distritos en la actualidad. Para esto, como 
es consiguiente, es necesario acudir a Roma con objeto 
de conseguir la aprobación de S. Santidad.

El Vicario Apostólico residirá en Bangued, Cabecera 
de la provincia de Abra y residencia del Gobernador P. M., 
o en donde lo juzge más oportuno. Siendo deber del Go
bierno mandar construir los edificios necesarios para 
dicha autoridad.

Lós Curatos de Bangued y Tiagán, pertenecientes en la 
actualidad a la mitra, serán cedidos a los PP. Agustinos 
con anuencia del limo. Sr. Obispo de la diócesis, y me
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diante una justa compensación de parte de la Orden de 
Sari Agustín por ser de absoluta necesidad para la unidad 
del Vicariato.

Las misiones hasta ahora fundadas son: en la provin
cia de Abra, Pidigán, La Paz, Villa Vieja y Bancay que en 
la actualidad es parroquia y la que es conveniente sea re
ducida a misión formándose de ella dos, Bancay y San 
José, ya por la posición que ésta ocupa, ya por ser impo
sible al párroco de Bancay atender y cuidar de los muchos 
cristianos que hay en San José.

Las misiones que conviene fundar en dicha provincia 
son: una en cada uno de los pueblos de San Quintín, San 
Gregorio, San José, y el Gobierno P. M. que se ha de for
mar en la gran cordillera. Además de concedernos Tiagán 
se fundarán dos misiones: una en Tiagán reduciendo esta 
parroquia a misión y otra en Dolores.

La causa de establecerse más misiones en esta pro
vincia que en las demás es, primero, no tan sólo por ser 
el centro de éstas, cuanto porque una vez establecidos 
los misioneros .en algunos barrios de cristianos, se aumen
tarán éstos por tener terrenos abundantes para formarse 
grandes pueblos, si se consigue fomentar la emigración 
de llocos; segundo, acristianados los infieles de esta pro
vincia (lo que creemos ser un hecho tan pronto cómo se 
les equipare a los cristianos), elevadas las misiones a pa
rroquias y disminuyendo, como es consiguiente, el perso
nal, éste podrá internarse ya en la gran cordillera o Dis
tritos P. M.; y tercero, porque siendo ésta provincia resi
dencia del Vicario Apostólico, teniendo sobrantes religio
sos los podrá mandar a aquellos puntos más precisos, o 
en donde sea de absoluta necesidad la presencia y esta
bilidad de éstos.

Lepanto y Bontoc.— A pesar de los muchos cristianos 
que hay en estos distritos, y en el número conside
rable de infieles, no cuenta con misionero alguno. 
Por cuya razón juzgamos conveniente por ahora él que
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se funden seis misiones: una en Bontoc, otra en Tiagán, 
la tercera en Gayan, la cuarta en Angagni, la quinta en 
Besas y la sexta en Sibsibu, pueblo de nuevos cristianos 
y que cuenta con 515 almas.

Benguet — En Benguet existe una misión en la Trini
dad (Cabecera). Además de ésta, se pueden fundar otras 
dos, una en Galiano y otra en Capangan, o punto que 
íuzgen más a propósito el Vicario apostólico y el gober
nador P. M. de didio Distrito.

llocos Norte; llocos Sur y La Unión, -E n  estas pro
vincias se fundarán por abora tres misiones, una en cada 
provincia en eí punto más cétnrico. Aumentándose éstas 
a medida que la Orden de San Agustín cuente con más 
gente disponible para el caso, y los infieles empiecen a 
abrazar nuestra Sacrosanta Religión.

Otras misiones convendrá erigir con el tiempo; pero 
éstas serán aprobadas por el Gobernador General de las 
Islas Filipinas.

Estipendio del Vicario Apostólico y  Misioneros:

1) El Vicario Apostólico tendrá de estipendio en aten
ción a su clase y dignidad y a los muchos gastos que se 
le originarán por razón de la visita, etc., la mitad del suel
do que tienen los Sres. Obispos en estas Islas Filipinas.

El poner o colocar dos misioneros en cada misión, es
pecialmente en la gran cordillera, Bontoc, Tiagán, Cayan 
o Lepanto, Benguet y rancherías de llocos Norte, llocos 
Sur y La Unión es de absolula necesidad, ya para bien 
de los misioneros, ya para repartir entre si los múltiples 
deberes de los mismos y, sobre todo,.la razón más fuerte 
es el encontrase aislados en puntos en que si cayesen en
fermos o necesitarseh confesarse no lo podrían hacer sin 
emprender un viaje de cuatro o seis días, lo que es impo
sible en la mayor parte del año, especialmente en tiempos 
de aguas.
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En donde no es de absoluta necesidad es en la provin
cia de Abra, ya por haber más religiosos, ya por ser me
jores los medios de comunicación.

2) Los misioneros, como se colocarán dos en cada 
misión, el uno para atender y cuidar de los cristianos, 
y el otro para visitar a los infieles en sus rancherías, go
zarán del mismo estipendio de que gozan los PP/Jesuítas 
en Mindanao, esto es, de 800 pesos cada año.

CULTO

A los pueblos de Benguet, Tiagán, Bancay, Pidigán y 
la Paz les servirá para el culto el sancionan que hasta 
ahora vienen pagando.

A las demás misiones en donde apenas hay cristianos 
se les cederá el sanctorum que en lo sucesivo pagarán los 
infieles si se realiza el proyecto de equipararlos a los 
cristianos.

Para la erección de nuevas misiones se darán 500 
pesos, como siempre se ha concedido por el Superior Go
bierno con objeto de comprar los ornamentos y demás 
cosas necesarias para el culto y adorno del templo.

Las iglesias y casas misiones serán mandadas cons
truir por el Gobernador P. M de los Distritos respectivos 
como hasta ahora se viene haciendo.

Y para atraer a los infieles, se concederán anualmen
te 3.000 pesos, los cuales serán distribuidos por el Vicario 
Apostólico a los misioneros, ya en metálico, o en ropa».

Y aquí termina el proyecto. Dios no quiso que se lle
vara a cabo. El 98 dio al traste con todo. Pero a buen se
guro que no fue por el gran apóstol de estas tierras del 
Abra, P. Bernardo Lago.



El Rvdmo. P. Maestro Fr. Eustasio 
Esteban, Prior General de la Orden 

de San Agustín (1860-1945)

POR

LOPE CILLERUELO, O . S . A.

CAPILULO XV  (*)

Procurador General [1020-1926]

Elegido Procurador General, sin dejar de ser Ecóno
mo interino, Postulador y colaborador de la Analecta, 
nuevos problemas empezaron a preocuparle en alto gra
do: las Constituciones de la Orden y la publicación de 
una Historia de la Liturgia de la Orden, la revisión y 
aprobación de un Sumario de indulgencias para los Ter
ciarios y tinturados y un Indice de los privilegios de la 
Orden. Las circunstancias eran para él sumamente delica
das, ya que el P. General Gíacchettí por su poca salud se 
veía obligado con frecuencia a buscar los aires nativos de 
Nápoles para atenderla. Primero fue una ausencia. Alano 
siguiente volvió el P. General a encargarle del gobierno 
para retirarse a Nápoles, y al fin le anunció que estaba 
decidido a renunciar el cargo y solicitaba su consejo. El 
P. Esteban rehuyó dar ese consejo directo, puesto que en 
caso de renuncia, recaía sobre él la responsabilidad del 
gobierno. Se limitó a aconsejarle que se atuviese a las 
normas de un buen confesor. Al fin, la S. Congregación

(*) Véase «A rchivo A gustiniano», enero-abril, págs. 23-40
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aceptó la renuncia del P. Giachetti y he aquí cómo de 
pronto el P. Esteban se encontró al frente de la Orden 
como Vicario General hasta el próximo Capítulo, que 
había de celebrarse en 1925. La S. Congregación de Reli
giosos de la que era Consultor, le dejó en libertad, no en
viándole ya más asuntos pro informatione et voto.

La obra de las nuevas Constituciones de la Orden le 
competía a él en primer término, por ser ahora el director 
y el más experto de la Comisión nombrada al efecto. Ya 
antes de la renuncia del P. Giacchetti empezó a preparar 
el esquema de las mismas, deseando discutirlas al modo 
como se había trabajado en el Primer Congreso Católico 
del Perú y en la Codificación del Derecho Canónico. En 
cuanto tuvo enteramente preparado el esquema, se apre
suró a enviarlo a todas las Provincias y Congregaciones, 
pidiendo que todos hiciesen las advertencias oportunas y 
nombrando una Comisión que revisara y corrigiera el es
quema en conformidad con las advertencias presentadas. 
Pero él mismo iba ejecutando esa labor, retocando su obra 
a medida que recibía nuevas observaciones. Solicitó de la 
S. Sede una prórroga del tiempo de aprobación y volvió a 
enviar los ejemplares retocados, pidiendo nuevas adver
tencias y encargando de presentarlas a los Capitulares 
que habían de venir al Capítulo de 1925. El mismo fue 
presentando*'a la Comisión las advertencias recibidas y en 
muy pocas sesiones aquella acabó su tarea y las nuevas 
Constituciones quedaron corregidas y luego aprobadas.

Hacia mucho tiempo, ya desde sus años de estudiante 
en el Apolinar, que estaba muy preocupado por la pobre
za y desunión de las Provi cias italianas; no estaba con
forme con que el P. General, en lugar de recibir ayuda de 
ellas, tuviera que apoyarlas económicamente. Mientras 
fue Vicario eventual, dio ya en una circular un plan com
pleto de reorganización, dedicado especialmente a la mejor 
preparación de la íuventud. Constituido Vicario General, 
dirigió otra circular en el mismo sentido. Y como varios
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Provinciales no se conformaban con el proyecto, convocó 
a todos a úna reunión en el Colegio Internacional de Santa 
Mónica. De aquella reunión salió un nuevo plan que me
joró notablemente la preparación de los jóvenes. No se 
logró, sin embargo, alcanzar la apetecida unión de las 
Provincias italianas.

La obra de preparación de los libros litúrgicos de la 
Orden le siguió preocupando. Encargó el P. Kunselman 
el canto litúrgico de los Propios de la Orden y  el trabajo 
pudo publicarse en 1926. No obtuvo éxito al encargar al 
P. Perea el Ceremonial de la Orden, pues el P. Perea no 
pudo realizar su cometido y quedó sin hacer ese libro pa
ra redondear la obra completa de renovación litúrgica. 
Intentó hacer aprobar el Sumario de Indulgencias déla 
Orden, que con la guerra había quedado en suspenso. La 
S. Congregación exigió que se sometiese a nuevo examen. 
Hubo que revisar todos los documentos y a cada idulgen- 
cia del Sumario hubo que añadir la cita del documento 
correspondiente qué la garantizaba y presentar todos los 
documentos ordenados. Al fin, la S. Penitenciaria dio su 
aprobación al Sumario el 15 de noviembre de 1924. Fue 
traducido al español y al francés.

Su atención se dirigió también al Colegio Internacional 
y a su Archivo, tan importante y tan difícil de consultar, 
como él lo había experimentado durante tantos años. 
Cuando el P. Winfrido Hñmpfner vino a Roma a consultar 
ese archivo, para estudiar la historia de la Orden en Ale
mania, aprovechó el P. Eustasio la oportunidad para 
encargarle del Archivo y Biblioteca de la casa Generalicia, 
animándole al mismo tiempn a obtener un grado acadé
mico; efectivamente, obtuvo el doctorado por la universi
dad de Würzburg y-trabajó con abnegación y éxito en 
ordenar el Archivo. Mediante circulares invitó luego el. 
P. General a todos los Provinciales a enviar estudiantes 
y profesores, aunque no halló en ellos suficiente despren
dimiento para su obra. Desde 1900 no se había vuelto a
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imprimir el Catálogo de los religiosos de la Orden, y así 
imprimió uno nuevo que le sirviera para la Relación.Quin
quenal, que había de presentar a la S. Congregación:de 
religiosos sobre el estado de la Orden. Dividió su relación 
en dos partes, presentando en la primera una Historia 
de la Orden de Ermitaños de S. Agustín y su legislación 
al través de los tiempos, y en la segunda el estado actual, 
incluyendo a las Monjas y a la Orden Tercera. Añadía 
además un Apéndice sobre los Recoletos o Descalzos.

Otra gran obra reclamaba su interés. Con motivo de la 
Exposición Misional Vaticana, el P. Eustasio quiso mos
trar en el corazón de la Cristiandad la labor de su Provim 
cia de Filipinas principalmente. Para eso hizo venir a 
Roma al P. Aguado como organizador de la Sección Agus- 
tiniána. La obra misional de su Provincia estuvo grandio
samente. representada y fue tal el eco y el agradoque 
despertó, que casi todas las muestras presentadas fueron 
luego seleccionadas para figurar en el Museo Lateranense, 
mientras algunas quedaron definitivamente incorporadas 
a la Biblioteca Misional del Palacio de Letrán, para lo 
cual la Provincia de Filipinas se desprendió generosa
mente de ellas en honor al P. Eustasio y a su invitación.

Durante esta época el entusiasmo misional se apoderó 
de él. Orgulloso de la obra de su Provincia, se ofreció a 
cooperar para llevar a China monjas españolas. Presentó 
las preces a la S. Congregación de Propaganda, que fueron 
muy bien acogidas, y se firmó y aprobó el contrato;. Publi
có en la Analecta el Decreto en ese año 1925. Cuatro 
Agustinas Terciarias de la enseñanza zarparon de Barce- 
lona rumbo a China. Aprovechó esa excelente ocasión 
para encargar a los Superiores el fomentar en la misión 
las vocaciones de hombres y mujeres nacionales, como 
garantía de estabilidad del Cristianismo y de la misma 
Provincia de Filipinas Enterado de que el P. Matías 
Chang, que toda su vida había trabajado al lado de nues
tros misioneros, deseaba ser agustino y no lo era por
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carecer la Provincia de una Casa Noviciado, presentó el 
caso a la S. Congregación de Religiosos y solicitó todas 
las dispensas oportunas para que pudiera ingresar en la 
Orden. La S. Congregación se contentó con'exigir tres 
meses de Noviciado en cualquier casa de la Orden, en las 
condiciones que fueran posibles en el Vicariato. Recorda
ba luego el P. Eustasio con emoción que el ejemplo del 
buen P. Matías Chang había sido sin duda un gran factor 
que trajo a los PP. Agustinos buenas vocaciones de natu
rales chinos.

Llegaba por fin el Capítulo General. El P. Eustasio 
tenía todo preparado en cuanto a la observancia, discipli
na, y perfecta vida común, que habían de ser bien 
aseguradas en ese Capítulo. Aunque los votos de los Ca
pitulares le tenían sin cuidado, resultó elegido General de 
la Orden. Pero antes de empezar sus funciones, durante la 
misma votación, tuvo una sorpresa harto desagradable. 
El Cardenal Vannutelli, con quien anteriormente se había 
relacionado muy afectuosamente, se presentó de pronto 
para protestar de que la Orden de 3- Agustín concurría a 
levantar una basílica a Sta. Rita, después de haberse nega
do a concurrir a la construcción de la Basílica de la Paz, de 
Ostia, de la que Mons. Vannutelli era obispo como Deca
no del Colegio Cardenalicio. El P. Eustasio sabía muy 
bien que esta basílica era en el proyecto una Basílica de 
Sta. Ménica, como lo deseaba la Orden, pero no lo men
cionó. Se contentó con advertir a Monseñor que la Orden 
no concurría a levantar la Basílica dé Sta. Rita, pero no 
podía impedir a los fieles el hacer una colecta para la 
Santa. Sabía también que el enfado del Cardenal provenía 
de no haberse atendido convenientemente los intereses de 
unos sobrinos de Monseñor que habían levantadoc en Ostia 
una fábrica de ladrillos, al saber que el Municipio de Ro
ma iba a urbanizar toda la playa de Ostia. El Sr. Carde
nal amenazó con entregar la Basílica a otro Instituto 
Religioso, como lo cumplió. Reclamó el P. Eustasio, sien
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do General, el dinero ofrecido por la Orden para la cons
trucción. Así estaba estipulado en el contrato para el caso 
que los agustinos no pudiesen hacerse cargo de la Basíli
ca. El Sr. Cardenal se obstinó en no contestar a los reque
rimientos, pero su sucesor restituyó poco a poco a la Or
den los intereses demandados.

En cuanto el P. Eustasio, apenas se vio nombrado 
General, procedió a la presentación de candidatos cola
boradores en su obra de gobierno con la más absoluta 
independencia, «atendiendo tan solo a la mayor gloria de 
Dios y a la justicia distributiva», y al momento organizó 
la Visita General: quería ver con sus propios ojos que se 
observaban religiosamente en todas partes las Nuevas 
Constituciones.
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CAPITULO XVI

General de la Orden [1926-1931]

En la misma Circular en que comunicaba a la Orden 
su nombramiento, anunciaba para el año 1930 la celebra
ción solemne del Centenario de la muerte de N. P. S. 
Agustín, invitando a todos a prepararse, especialmente 
con la oración y ejemplo de buena vida', para renovar las 
glorias de la Orden, remitiéndose a una circular ulterior 
en que puntualizaría algunas cosas. Erigió la Vicepro
vincia de Filadelfia en Estados Unidos, hoy es ya Pro
vincia independiente, y nombró Provincial para Polonia. 
Organizó también el impulso que quería dar a las asocia
ciones piadosas radicadas en la Iglesia matriz de S. 
Agustín de Roma.

Abrió la Visita Regular por las Provincias italianas, 
que fueron visitadas desde Malta a Pavía. Aquí deploró 
el estado lamentable de la comunidad, que no tenía con
ciencia del puesto que la Providencia le entregaba, en con
traste con las honras espléndidas que Dominicos y Fran-



císcanos tributaban a sus santos Fundadores, haciendo 
la guardia a sus despojos mortales. Trató de poner reme
dio a aquella triste situación, haciendo que las reliquias 
de S. Agustín fuesen convenientemente honradas y diesen 
a la Orden una nueva vida, pero no fué todavía compren
dido por nadie y sus soluciones fueron finalmente des
echadas después de un malogrado ensayo de remedio, 
para volver toda la inercia a su antiguo y poco honroso 
cauce. Al fin de la Visita recomendó calurosamente a las 
Provincias italianas la práctica sincera y noble de la vida 
común y el esmero en la formación de la juventud.

Abierta la Visita en la segunda Asistencia de la Or
den, empezó por España. La S. Congregación de Religio
sos había ordenado la división de la Provincia de Filipi
nas como remate de una serie de tensiones internas y 
había dado al P. Eustasio instrucciones verbales acerca 
de las Viceprovincias de América encomendadas a la 
tutela de dicha Provincia. También en la Provincia de Fi
lipinas fermentó la levadura del P. Cámara después de 
separarse de ella la Provincia Matritense con los elemen
tos intelectuales. Se habían emprendido carreras univer
sitarias, se habían aceptado Colegios, se habían creado 
nuevas necesidades, era preciso distribuir el personal 
conforme a nuevas normas, puesto que los principios, que 
llevaron a la primera división de la Provincia, seguían en 
vigor. Otra vez surgió enrre las Misiones y los Colegios 
la tensión amenazadora. La opinión favorable a los Cole
gios iba adquiriendo cada día más fuerza y extensión, 
según los estudiantes más selectos se iban dedicando ala 
enseñanza. Se llegó fatalmente a declarar que «el fin pri
mordial de la Provincia de Filipinas era la enseñanza». Y 
entonces, lo mismo que la vez primera vino la reacción de 
los «misioneros» preteridos, que alegaban el personal 
deficiente reservado para las Misiones, a pesar de que 
todos los religiosos seguían haciendo en la profesión el 
juramento de pasar a las Misiones. Cuando el P. Eustasio
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hubo de exponer a Pío XI, «Papa de las Misiones», este 
estado de cosas, el Papa manifestó sus desagrado ante el 
hecho de que una Provincia misional, tan gloriosa en la 
Historia, renunciase a sus brillantes glorias y cambiase el 
rumbo hacia una enseñanza oscura y bastante problemá
tica. El mismo Papa sugirióla división y encargó al Padre 
Esteban que enviase a la S. Congregación de Religiosos 
un informe favorable a tal división, deseada tanto por las 
Misiones como por los Colegios. Cuando el P. Eustasio 
llegó al Capítulo Provincial de Filipinas anunció el De
creto de la S. Congregación. Pero, independientemente de 
Roma, la mayoría de los votos de los Capitulares se incli
nó a favor de esa división. Así nació en ese año de 1926 
la «Provincia del Smo. Nombre de Jesús de España.»

La Visita General continuó por Suramérica, empezan
do por el Brasil y continuándose por Chile, Argentina, 
Perú, Ecuador y Colombia.

Al fin, al pasar por Lima, pudo realizar el sueño social 
que más había acariciado áurante toda su vida: la erec
ción canónica de las «Hijas del Salvador». Bien documen
tado acerca de las nuevas leyes eclesiásticas, invitó al 
Sr. Arzobispo de Lima a dar el decreto de erección, mien
tras él por su parte las admitía como Terciarias en la 
Orden de S. Agustín. Estaba ausente el Sr. Arzobispo y 
hubo de comenzar sus trámites con el Sr. Vicario Gene-, 
ral y con el Promotor de Justicia, para continuarlos con 
el Sr. Arzobispo, apenas llegó éste a Lima. Aparte la larga 
Exposición que presentó sobre la historia y naturaleza 
del Instituto, hubo de arreglar cuantos obstáculos se po
dían oponer a la erección canónica, resolviendo mil difi
cultades de la vida cotidiana. Por fin el 7 de Abril de 1927 
el Sr. Arzobispo firmó el Decreto, delegando en el mismo 
P. Eustasio sus facultades para organizar el nuevo Insti- 
tuto. Usando esas facultades, reorganizó totalmente la 
Congregación, que empezó una nueva vida más desaho
gada que en los terribles tiempos 'antiguos. Vamos a dar
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algún detalle, para que el lector se haga una idea de las 
dificultades que entrañaba una tal visita. Al pasar del 
Perú a Colombia, alguien le aconsejó que se embarcara 
en Buenaventura, como vía más fácil y corta para llegar 
a Bogotá... Quien le dió somejante consejo sabía por la 
prensa que existía un ferrocarril de Buenaventura a la 
capital. Pero esa vía férrea era solo' un proyecto. El P. 
Eustasio y sus acompañantes hubieron de emplear tres 
días a caballo para atravesar el Quindío, ya famoso en 
toda la América y hasta en la literatura universal. La 
aventura sirvió para demostrar una vez más la santidad 
del Padre General y su amor a la Orden. El guía que me 
narra esta aventura, no,le oyófen todo el camino la más mí
nima queja, ni la exigencia de la más pequeña comodidad. 
Ni siquiera se avino a tomar el baño que en tales ocasio
nes se consideraba como absolutamente necesario. Se 
resignó a que el agua helada y silenciosa que cae de las 
nubes le calara hasta los huesos por no saber manejar el 
«encauchado» o impermeable del país. Porque con el en-" 
cauchado corría el peligro de ser arrancado de la montura 
por el viento al borde de unos, precipicios que a veces lle
gan hasta los mil metros y por un sendero que no permite 
el cruce de dos jinetes en sentido contrario, ya que era la 
primera vez que el Padre montaba a caballo. Durante lar
gas distancias las bestias habían de caminar con el lodo 
a.la cincha. En estas condiciones tuvieron los caminantes 
que subir a los 4.000 metros sobre el nivel del mar para 
volver a bajar a la llanura. En el camino (El Espinal) los 
Padres Recoletos le presentaron sus homenajes y le invi
taron a detenerse y descansar, pues aparecía agotado. 
Pero se limitó a decir que le urgía el tiempo y continuó 
sin detenerse su viaje hasta Bogotá. Durante tan largo y 
penoso viaje, todas sus dificultades se redujeron'a al em
peño que manifestó de celebrar la Sta. Misa, cuando no 
había ni elementos para ello, ni tiempo que distraer, ya 
que estaban medidas las jornadas y hasta el paso a que
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debían ajustarse los no acostumbrados a la^cínegética. La 
único que dijo, al fin de la aventura fue: «bendito sea Dios,, 
que nos ha sacado con bien de tantos peligros». Y cuando 
a su llegada a Bogotá salió a recibirle el Vicario General 
de la Archidiócesis y empezó a hacer grandes pondera
ciones de la tragedia del viaje, el P. Eustasio se limitó a 
decir: «en medio de todo, hemos tenido una gran fortuna, 
ya que el guía entiende muy bien la aguja de marear; cuan
do había peligro, nos cantaba canciones piadosas». «¿Pia
dosas?» protestó el P. Asistente General. «Diga usted 
picarescas, Padre». El P. Eustasio se reía bondosamente, 
como si se tratase de una aventura de chiquillos.

De vuelta a Roma, subió al norte de Europa para girar 
la Visita por Polonia, Checoslovaquia, Alemania, Bélgica 
y Holanda. Vuelto a Italia, volvió a zarpar rumbo a Chi
na, aunque la revolución no le permitió visitar las Misio
nes como era su deseo, y hubo de limitarse a recibir en 
Sanghai las visitas e informaciones sobre el estado 
personal, disciplinar y económico del Vicariato. Bajó a 
Filipinas y, con el corazón emocionado por los recuerdos 
históricos y por la lectura de tantas glorias de su ilustre 
Provincia, dirigió unas pocas y sublimes palabras a sus 
hermanos, que le recibieron con una solemnidad pocas 
veces vista. «Mucho he deseado, les dijo, venir a estas 
Islas, y juramento tenía hecho de venir a ellas a la menor 
indicación de mis Superiores. Pero ahora me he impuesto 
yo mismo este mandato. Quiero decir mi primera misa en 
la iglesia de Agustinos de Cebú, ante la imagen milagrosa 
del Santo Niño que en ella se venera y es titular de la 
Provincia, de la que soy hijo, aunque indigno, ante la cual 
imagen (en Valladolid) tomé el santo hábito y viví varios 
años de mi juventud... Y podéis calcular con qué intencio
nes la celebraré»... Recorrió emocionado todas las casas 
y los Superiores le ofrecieron 2.5C0 dólares para la publi
cación de la Miscellanea Agostiniana, que había encarga
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do al P Casamasa para el Centenario de S. Agustín, y de 
la que ya iba haciendo propaganda.

Desde Filipinas embarcó rumbo a Australia y allí vi
sitó todas las casas de la Provincia de Irlanda, para em
barcarse de nuevo hacia los Estados Unidos. También 
los Superiores de la Provincia Estadounense le dieron 
2500 dólares para su Miscellanea. Después visitó Cuba 
y Puerto Rico, subió al Canadá para orientar la causa 
de beatificación de la V. Catalina de Quebec, de las Agus
tinas Hospitalarias, y luego zarpó rumbo a Irlanda. Tam
bién los Irlandeses le ofrecieron 150 libras esterlinas para 
la Miscellanea. Al pasar por Francia hizo varias gestio
nes para el asentamiento y restauración de la Orden en 
Francia, pero sus ilusiones, lo mismo que las del bendito 
P.Merlin, se frustraron una vez más. Todavía atravesó Es
paña para ir a Italia y recogió 10.000 pts. de la Provincia 
Nueva y otras 5.030 de la Matritense para la Miscella
nea (\).

En Roma tuvo qüe demostrar una vez más su caballe
rosidad con dos pobres almas desamparadas que trata
ban de orientarse en un negro círculo de dificultades. La 
primera era la M. Soledad del Smo. Sacramento, de Bete- 
lu (Navarra), que en 1925 vino a visitarlo a Roma, pidien
do que le acompañase para servir de intérprete ante el 
Cardenal Laurenti, Prefecto de la Congregación de Reli
giosos. El Padre le advirtió que el Cardenal tenía que dar 
su consentimiento antes que nada, pero al verla tímida 
y sin persona que le aconsejase, se compadeció de ella. 
Comprendió que sus confesores no la habían aconsejado 
bien, al aprobar y dejar poner en práctica proyectos toda
vía incompletos y no bien definidos, y le dio algunos con
sejos además de servirle de intérprete. Ella en pago le 
anunció que «seríá elegido Superior general en el próximo
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Capítulo de 1925', y que el Señor proveería algo para las 
«Hijas del Smo Salvador.» En Agosto devolvió la visita 
a M., Soledad en Betelu mismo, dejándole algunas limos
nas. Cuando él P. Eustasio.volvió a Roma y dejó de ser 
General, ella continuó remitiéndole instancias para que 
las presentase a la S. Congregación de Religiosos cotí eí 
fin de que aprobase sus fundaciones. El P. Eustasio, que 
ya no hacía nada sin permiso del nuevo P. General, fue 
autorizado por éste para encargarse del asunto Disuadió 
por lo pronto a M. Soledad de venir a Roma, como era su 
deseo, y le expresó que si se sentía segura de que el Señor 
quería comunicar algo al Papa por medio de ella, tenía 
primero que pedir consejo al confesor y entonces escri
bir al Vicario de Cristo, presentándose a sí misma como 
Religiosa y como Mensajera del beñor para dar avisos a 
sus sacerdotes. Le advertía además que con eso no se lo 
graba dar al Papa una idea exacta de las fundaciones es
bozadas y que era preciso reunir los escritos relativos a 
ellas, depurándolos de toda relación personal y ele toda 
idea de revelación particular. Entonces el P. Eustasio re
mitió al Santo Padre la carta de M. Soledad, acompañán
dola’ de otra carta personal. Y como el P. Eustasio tenía 
todos los escritos referentes a las fundaciones, él mismo 
hubo de imponerse la tarea de corregir los escritos, ha
ciéndolos después examinar por un buen teólogo. Entonces 
se los remitió a M. Soledad para que ella diese su confor
midad ,de ser eso lo que el Señor quería. Así el P. Eustasio 
pudo remitir al Santo Padre los escritos con carta del 25 
de marzo de 1933.

Siendo General, recibió cartas de otra alma desolada, 
Sor Luisa de Jesús, agustina de Jerez de la Frontera, que 
quería ser Misionera, y le remitía con sus peticiones la 
aprobación de los Confesores y Superiores, incluso del 
Cardenal Arzobispo de Sevilla, de quien dependía el mo
nasterio. El P. Eustasio pidió informes a la Superiora del 
monasterio y al recibirlos buenos, puso a Sor Luisa al
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corriente de la fundación de las «Hijas deí Salvador» del 
Perú. Cuando el P. Fuhl permitió al P. Eustasio un viaje 
al Perú, pudo llevar consigo a Sor Luisa. Como era Her
mana de obediencia, solicitó para ella la gracia, recomen
dada por el Sr. Nuncio del Perú y por el Sr. Arzobispo de 
Lima, de que sele redujese el noviciado a un mes y que 
pudiera ser corista, gracia que le fue concedida. Pronto la 
nombró Procuradora General y Maestra de Novicias. De 
ese modo preparó el Señor un testigo de excepción para 
los últimos años del P. Eustasio, cuando la incomprensión 
arreciaba y el pobre Padre subía penosamente la falda de 
su Calvario. Sor Luisa no se entendía bien con las religio
sas peruanas, aunque sí con algunas; pero su misma 
independencia le permitió ver muchas cosas desde un 
punto de vista peculiar.
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Biografía del Excmo. P. Fray Martín 
de León y Cárdenas

(Arzobispo de Palermo)

POR

ANDRÉS LLORDÉN, O . S . A .

P R E L I M I N A R E S

Unas breves palabras, como introducción a la biogra
fía del Excmo. y Rvmo. Padre Fr. Martín de León y Cár
denas, son obligadas, para aclarar la génesis de este mo
destísimo trabajo, que por ser nuestro, su valor ha de ser 
muy relativo, mejor todavía escaso, a pesar de tenerlo 
muy subido la figura central, objeto de este estudió.

En nuestros escarceos de paciente investigación por 
distintos Archivos y Bibliotecas, aunque no seguíamos 
directamente la pista de este ejemplar y modelo de reli
giosos, honra de la Religión Agustiniana, gloria de la 
Iglesia y honor insigne del Obispado español, hallamos 
en el largo" camino recorrido muchas y variadas notas, 
que juzgamos entonces de verdadero interés, y que fui
mos recogiendo día tras día, como doradas espigas de 
trigo selecto, abandonadas y caídas en el campo ameno y 
vastísimo de la historia patria

Ajenos por el momento de ordenarlas y mucho menos 
de ofrecer su rico contenido en apretado haz a la luz pú
blica, las conservábamos cuidadosamente en el fichero 
particular en espera de ocasión propicia para sacarlas 
del polvo del olvido.

La inesperada oportunidad nos la ha deparado la



Providencia —con inmerecida condescendencia— en el 
preciso momento en que otras perentorias e ineludibles 
ocupaciones reclamaban nuestra atención, esto no obs
tante, para no pecar de ingratos, desaprovechando la fá
cil oportunidad, estimulados por la consideración deteni
da de los méritos y virtudes de este hijo ilustre de San 
Agustín, una de las glorias más legítimas de Málaga, y 
alentados eficazmente por el hecho de ser casi en abso
luto desconocidas sus muchas y heroicas hazañas, es lo 
que ha espoleado nuestra voluntad y movido nuestra tor
pe pluma, a redactar, con increible audacia, estas pági
nas, no tanto por el fin de alcanzar el premió generosa
mente ofrecido, cuanto por dar a conocer la figura tan 
importante y extraordinaria, como es indudablemente la 
del Reverendísimo P. Fr. Martín de León y Cárdenas, y 
aportar así a la lista ya numerosa de malagueños ilus\ 
tres, otro de gran relieve, hasta el momento desconocido 
y olvidado, no porque le falten méritos para colocarlo 
entre los primeros, sino tal vez por incuria y dejadez.

La culpa en la omisión es de todos; queremos decir, 
que recae con igual responsabilidad sobre los historia
dores de la Provincia de Málaga y sobre los Agustinos. 
Aquéllos, que sepamos, nada consignan, éstos han reco
gido breves notas, dispersas en sus historias y crónicas, 
con un laconismo sin precedentes, que impide rehacer 
con todo detalle la biografía del hombre más ilustre sin 
duda que ha dado a luz la villa de Archidona.

Falta un estudio de conjunto que revele la destacada 
personalidad de este insigne malagueño e hijo aventaja
dísimo del Doctor Máximo de la Iglesia San Agustín. 
Nuestro intento lo alienta este noble propósito, lo que ig
noramos es si lo hemos conseguido.

Las fuentes bibliográficas en las que se basa nuestra 
relación, van en parte expresadas en el texto, pero, para 
mayor olaridad, las especificaremos aquí brevemente.

208 ANDRES LLORDEN, O. S ..A .



Historiadores Agustiños

«Postrema soecula sex» y Eremi Sacrae* por el V,. 
Lanteri. • \>

«Monasticon Agustinianum»,del P. Tirso López.
«EnsayoLiobibliográfico de escritores agustinos», por 

el P. Gregorio de Santiago Vela.
«Catálogo de escritores agustinos», por el P. Bonifacio 

del Moral.
«Místicosagustinos españoles», por el P. Ignacio Mo

nasterio.
«Historia del Convento de Salamanca», del P. Tomás 

de Herrera.
«Cartas espirituales», del P. Francisco de León. 

Extraños a la Orden

«Oración Penegírica, en las Honras del Ilustrisimo 
Padre Martín de León», por D. Fernando Rodríguez de 
Medina. . : r ;1 r ¡

Archivo de Protocolos y Biblioteca Provincial de Se
villa. ; :

«historias de España», por los señores Ballesteros, 
Aguado Bleye e Ibarra. *

«Hijos ilustres de Sevilla»-j por los señores Méndez 
Bejarano y Arana de Valflora. .
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No es preciso declarar que todos los repertorios y 
catálogos indicados son tan concisos que su brevedad es 
desesperante, y gracias a las aportaciones del P. Francis
co de León-y de D. Fernando Rodríguez de Medina, más 
extensas, y a nuestras investigaciones, hemos podido con 
ímprobo trabajo ordenar y expóner los materiales de esta
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biografía, en la que, aparte del éxito o fracaso, daremos 
por bien empleado el tiempo ocupado en su redacción, si 
con ella contribuimos a esclarecer la vida y obras del 
Rmo. P. Martín dé León y Cárdenas, de quieri no puede 
dudarse es uno de los hijos de Málaga de mayor catego
ría intelectual —una lumbrera con luz propia— si no como 
escritor, sí como religioso, como obispo y como gober
nante.

Con el deseo sincero de que el acierto nos acompañe 
en la exposición de estas páginas, quedamos del lector 
atentos y reconocidos.

E l A utor

210  ANDRES LLORDEN, O. S. A .

CAPITULO I

Labor del biógrafo

La personalidad de este ilustre religioso y obispo agus
tino, en cualquiera de los aspectos que se la estudie, exije 
del biógrafo extremada aplicación' y actividad incansable, 
por no existir hasta este momento un estudio detenido y 
serio, que ilumine sus pasos y aclare su vida. Sólo hay 
por desgracia algunas notas sueltas, de capital importan
cia indudablemente, para rehacer y dar a conocer su figu
ra destacada, así en el orden religioso, moral e intelectual, 
como en el social y político y asimismo en los cargos de 
tanta responsabilidad que ostentó con gloria en el curso 
de los años, cuya honra y honor conquistados en cada 
uno de ellos, será dificil superar; pero porque las dificul
tades sean grandes, no por eso abandonamos nuestro 
propósito de reunir en un haz todos los datos, que nos 
han sido preciso sacar del polvo de los archivos, junta
mente con aquellos escasos que nos ofrecen los historia
dores de la Orden Agustina, pára pergeñar de la manera



más completa su estudio biográfico, aun no realizado 
hasta la fecha, y que juzgamos de verdadero interés; por 
ser uno de los sujetos de más glorioso historial, que ha 
dado Málaga y su provincia a las letras, a la Iglesia y al 
gobierno de la nación española, en sus estados de Ña
póles.

Como se ha de ver en el presente estudio, la vida de 
nuestro biografiado fué muy compleja. Casi toda ella tuvo 
su desarrollo fuera de España, ocupando en empleos y 
dignidades que la Orden, la Iglesia y la nación confiaron 
a su cuidado, y este es el motivo que oculta a la visita del 
investigador una buena parte de su actividad, por hallar
se la documentación auténtica, si existe, en Archivos y 
Bibliotecas extranjeros, que es difícil, por no decir impo
sible, de consultar.

Consideraciones

En ocasiones, el biógrafo posee datos abundantes 
para el estudio detallado de la persona que trata de his
toriar, sin que ésta alcance más que una altura intelec
tual mediocre y un nivel escaso bajo cualquier punto de 
vista que se considere su vida y sus obras.

Otras veces, tratáse de exponer, los hechos gloriosos 
y sobresalientes que llenaron con la fama de su nombre 
los ámbitos más recónditos de una nación, provincia, ciu
dad o región, y en manifiesto contraste con el caso su
puesto precedente, el biógrafo no encuentra los datos im
prescindibles para conseguir su noble objeto, no sólo 
para consignar las notas de más valor y los rasgos autén 
ticos de la figura que estudia, sino también, lo que es más 
doloroso todavía, carece hasta de aquellos que pudiéra
mos clasificar en un orden secundario en la vida de la per
sona qu*- intenta dar a conocer en corta o extensa bio
grafía histórica.

En el primer caso tiene la documentación, pero le falta
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la figura central y destacada'de su estudio; en este otro, 
es al contrario, y por consiguiente las dificultades que 
tendrá que vencer hasta alcanzar su fin, serán insupera
bles, y lo lógico será también que su trabajo forzosamen
te tendrá que ser incompleto, lleno de lagunas biográficas, 
cargado de suposiciones e hipótesis, que originan males
tar en el lector, cargan de dudas su inteligencia, o a lo 
sumó, si encuentra placer en su lectura, por la habilidad 
del autor en la exposición, y por la amenidad que ha sa
bido dar y comunicar al relato, podrá en este caso gozar 
de esas bellas dotes narrativas, que ha impreso con su 
destreza el biógrafo, pero no sabrá distinguir ni diferen
ciar lo cierto de lo dudoso, lo histórico de lo novelesco, 
y si lo consigue, porque el autor lo expresa con claridad, 
no podrá quedar su ánimo tranquilo ni su curiosidad his
tórica satisfecha.

Nuestro caso

La ilustre figura del religioso y obispo agustino, que 
intentamos exponer en estas líneas; participa de uno y 
otro carácter. Por un lado su significación, como religioso 
y como obispo, como hombre docto y gobernante, alcanza 
los umbrales de una fama, que si no puede clasificarse 
entre las de primera magnitud, está muy próxima a la 
cima de las más relevantes y meritorias. Por otra parte, 
no son tantas las notas para rehacer su biografía en todos 
sus pormenores—imposible de realizar en la mayoría de 
los casos— ni tan escasas y carentes de interés, que no se 
pueda perfilar con relativa minuciosidad, su personalidad, 
como observante religioso de excelentes prendas morales 
e intelectuales, como hombre de extraordinaria capacidad 
para el gobierno, como prudente consejero y corno prelado 
cuya gigantesca labor, religiosa, política y social, podrá 
apreciarse en la exposición biográfica que ofrecemos :a 
continuación. ..................: . : i
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CAPITULO II
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El religioso
En el primer aspecto, o sea como religioso, fue mode

lo de todos, conquistándose el aprecio de condiscípulos 
y maestros, quienes veían'en él por sus excepcionales 
cualidades de religiosidad, como afirma uno de sus admi
radores (1 ) al ejemplar único en el cumplimiento de sus 
votos, oficios, elecciones, magisterio y mayores prelacias, 
como tan observante y docto y por eso afamado predica
dor y después Confesor del Archiduque Alberto.

Distinguido siempre por su porte exterior, reflejo ine
quívoco de las virtudes que adornaban su alma, mortifi
cado y complaciente, dulce de carácter, suave en sus pa
labras, modelo viviente de todos los religiosos por sus 
ñobles y señoriales modales, sin afectación ni vanagloria, 
en fin por su compostura digna y atrayente, eran dotes 
tan raras y codiciadas, que la Providencia, con visión cer
tera, no podía dejar ocultas en el rincón silencioso del 
claustro monacal, en que vivía con toda observancia y 
maravillosa edificación de la numerosa y fervorosa comu
nidad del convento de San Agustín Casa Grande de Se
villa, cuyos claustros habían santificado con el resplan
dor de sus virtudes aquellos insignes religiosos y santos 
tan conocidos en la historia de la mística y ascética espa
ñolas, que se llamaron Santo Tomás de Villanueva, padre 
de los pobres y Arzobispo de Valencia, y el Beato Alfon
so de Órozco, que tuvo el consuelo singular desparecér
sele en su habitación la Santísima Virgen, para exhortar
le a escribir sus grandezas y maravillas.

( l )  «Oración Panegírica Funeral en las Honras del limo. Rvdo. y Excmo. Sr. D. 
Fray Martín de León y Cárdenas- (Bibl. Provincial de Sevilla (varios) III-57.9).

Indudablemente que su'autor don Fernando Rodríguez de Medina, es digno de fe en 
'todas sus afirmaciones, bien porque conociera personalmente al P. Martín de León, bien 
porgue los padres del convento de Antequera o de Málaga, le facilitaran todos los datos 
bistóricos para la composición de la curiosa e interesante Oración de que es autor. Lo que 
pone de su cosecha es de un barroquismo literario tan absurdo, que cansa y fastidia.



Bajo aquellos techos donde resonaban con vibrante 
emoción los ecos armoniosos de la elocuencia arrebatado
ra del más ilustre orador sevillano de su siglo el P. Mtro. 
Pedro de Valderrama, tan alabado por Pacheco en su 
Libro de verdaderos Retratos, llamado por el sobrenom
bre el Crisòstomo sevillano, a quien conooió personal
mente; en aquella casa llena de santos y sabios, en la que 
también sobresalía el P. Pedro Ramírez por su soberana 
elocuencia, que hacía recordar a Tertuliano, y se le com
paraba con el Cicerón romano y con Platón el divino, 
Gomo heredero del alma de Agustino y admirable De mes
tone s cristiano, al decir de uno que personalmente le Co
noció y trató en la intimidad; en aquella mansión de paz 
y dulces encantos, donde florecían las inteligencias más 
preclaras de la Provincia de Andalucía, vistió el hábito 
de novicio agustino, que llevó siempre con toda dignidad 
y observancia, aun siendo obispo, como en el tiempo de 
su probación y en el curso de sus estudios eclesiásticos, 
para ser en todo tiempo y lugar, gloria inmarcesible de 
la Orden de San Agustín, y decoro resplandeciente de la 
Iglesia.

Sus dotes y virtudes

En el otro aspecto, dejamos la palabra a un sacerdote 
secular, para que la imparcialidad se haga más patenté; 
pero no resistimos a trasladar parte del discurso que le 
consagra su panegirista don Fernando Rodríguez de Me
dina, porque indica con meridiana claridad el concepto 
elevado que tenía de sus virtudes y de las dotes poco co
munes del obispo agustino.

. Era, afirma, el dechado de los religiosos, el espejo de 
los Prelados, el ejemplo de los Obispos, el segundo Santo 
Tomás de Villanueva de los limosneros, el oráculo de los 
Príncipes, el deseo y consejo de los Cardenales, el pecho 
de los Embajadores, el valor de los Virreyes, el bastón de
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los Generales, el escudo de los Reinos, el empleo de unas 
y otras Pontificias y Católicas Majestades, el corazón de 
los pobres, el tesoro de los templos, el coro y decoro de 
los sacerdotes, el gigante dé los humildes, el hábito de 
los modestos y finalmente por todas las virtudes el blan
co de los justos y por todas diligencias el freno y reme
dio de los más insolentes pecadores. Fueron tantos sus 
talentos y virtudes, como consta de sus puestos, acciones 
heroicas y magníficas hazañas, que eran necesarios 
muchos días para sólo de historia referirse, cuanto más 
para con debida ponderación predicarse, y como vivió y 
murió lejos, es mucho más lo que se ignora que lo que se 
sabe y puede referirse. Baste saber, afirma otro, que fue 
una de las figuras preeminentes de esta época, descollar 
do como ejemplar religioso y gran teólogo, digno de que 
el Sumo Pontífice encomendase a su celo las más impor
tantes Iglesias7  el Rey de España pusiera en sus manos 
el gobierno de sus más grandes Estados en Italia (1)

Pero no adelantemos los hechos extraordinarios de su 
vida activa, que tendremos ocasión de hacerlo cumplida
mente en el desarrollo, de estas páginas. Vayamos, paso 
a paso, cronológicamente exponiendo su origen, su edu
cación, las prelacias que obtuvo y otras circunstancias de 
su vida, que tanto como admirables son garantía cierta de 
su talento organizador y prueba inequívoca de sus heroi
cas prendas.

CAPITULO III 

Su patria: Archidona

Tuvo por cuna de su nacimiento, este ilustre y bene
mérito religioso agustino, la villa de Archidona, en la

( l )  «Historia general de los Ermitaños de San Agustín», por el P. Víctor Maturana. 
Tomo IV-Santiago de CLile, 1913, pág. 260.
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provincia de Málaga, población antigua ydejjl o ríos a his
toria, en la que tuvieron asiento las civilizaciones cartagi- 
nesas, romanas y árabes, en cuya feracísima vega se so 
laza y recrea una sierra próxima que le sirve de balcón y 
atalaya, llamada de la Virgen de Gracia, y en un altozano 
agreste, no lejano de las calles de la villa, coronado por 
el Santuario de la Virgen, se eleva el trono de su excelsa 
Patrona, que mira desde la cima que le sirve de escabel, 
con ternura de Madre, y protege misericordiosa a los pa
cíficos moradores y laboriosos habitantes.

Én esta histórica y rica villa nació hacia 1585 nuestro 
biografiado entre los besos maternales de sus padres y 
las bendiciones amorosas de la Santísima Virgen de 
Gracia, que desde el primer momento le colmó de sus ca
ricias espirituales, guiándole por los senderos de su in
fancia, con mano tierna y protectora, infundiendo en su 
alma angelical, como germen de bendición, los tesoros 
confiados por Jesucristo, su divino hijo para derramarlos 
sobre sus devotos.

El señor Mendez Bejarano, en su Diccionario de es
critores, (1) por el encendido amor que profesaba a Sevi
lla, su patria, muv explicable ciertamente, le hace natural 
de esta nobilísima ciudad, con evidente equivocación, pues 
leemos en varios documentos lo era de la villa de Archi- 
dona (Málaga).

Otro tanto había afirmado don Fermín Arana de Val- 
derrama, (2) que ocultó su verdadero nombre con el pseu
dónimo de don Fermín Arana de Varflora, a quien indu
dablemente copió el señor Bejarano; por el deseo en uno 
y otro de conquistar una gloria más para Sevilla, donde 
han florecido talentos privilegiados en calidad y cantidad 
que no necesita revestirse de plumas ajenas para estar a 
la cabeza de las ciudades españolas más cultas y de mayor 
prestigio y fama en las letras.

( l )  «Diccionario de escritores y maestros, etc.» Tomo I. Núm. 1373,
(a) «Hijos de Sevilla ilustres en santidad, letras, armas, artes o dignidad» Sevilla, 1791.
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Sus padres
Fueron sus nobles progenitores don Alonso Ortiz y 

doña Ana de Morales, descendientes de las familias más 
linajudas de la villa de Archidona, quienes dieron a su 
hijo una esmerada y selecta educación religiosa y le fun
damentaron con sus consejos y ejemplos en los principios 
santos del Evangelio, sin olvidar aquellos cuidados pre
cisos para darle una formación intelectual completa, co
mo convenía a su edad.

Fruto sin duda de este.celoso cuidado y de la noble 
preocupación de sus.cristianísimos padres por su hijo, que 
revelaba, ya en sus años infantiles, la madurez y buen 
juicio de las personas mayores de edad, fué la prematura 
elección al . sacerdocio, que desde.muy jovencito escogió 
como norma formal de todos sus actos y'.que culminó des
pués a los diez.y seis, poco más de su edad, en la vocación 
religiosa a la cual Dios le llamaba con fuerza irresistible,
y que él abrazó con singular albc 
resplandecía por el candor de su in<

de su al pía, que
"%iría t

-^ ‘4 ; , .  r .
El Convento

Eligió, como escenario de su vida de perfección, el 
antiguo convento de San Agustín de la bella, por mil con
ceptos, capital de Andalucía, la hermosa y nunca bien 
poderada Sevilla, que tiene a gala mirarse al espejo cris
talino de las aguas mansas del caudaloso Betis, como 
madona recatada en el terso y límpido cristal de su toca
dor.

En este célebre e histórico Monasterio, cuyo origen se 
remonta a los lejanos tiempos de la reconquista española 
efectuada por el invicto San Fernando III en 1.248 y en el 
que florecieron gran número de religiosos ilustres por su 
ciencia y virtud, ingresó con verdadero júbilo de su alma 
nuestro joven, modelo ya de todos los de su edad, y des
pués del año de su rigurosa probación en el noviciado,



profesó el día 13 de noviembre de 1.661 én manos del Pa
dre Maestro Pedro Ramírez, a la sazón Prior meritísimo 
de la Casa, que tenía en toda la Provincia Andaluza la 
primacía sobre todas.

Partida de profesión
El Archivo de Protocolos Notariales de Sevilla, que 

frecuentamos durante nuestra estancia en ella, nos pro
porcionó la partida íntegra de su profesión religiosa, que 
transcribimos aquí resumida, por ser documento de inte
rés, hasta ahora desconocido. Dice así:

«En la ciudad de Sevilla 13 de noviembre'de 1.6Ó1, 
estando presente el P. Mtro. Pedro Ramírez, prior, el 
P. Mtro. Juan Farfán, Fr. Francisco Gómez, subprior, 
Fr.Baltasar de Herrera, Fr. Baltasar Pérez, Fr. Sebastián 
Voz mediano, Fr. Gaspar de Figueroa, Fr. Andrésde San 
Agustín, maestro de novicios y otros religiosos... que se 
juntazon para d^yija profesión a Fr. Martín de León, hijo 
legítim oiíi^T Mfrtiz y de doña Ana de Morales su mu
jer, vecf/os'clé m Villa de Archidona, de más de 16 años...

Rubrican: El P. Prior, el Maestro de Novicios y el Pro
fesante». (1 ). '

Como ligera aclaración a la escritura precedente, aña
diremos que el P. Tomás de Herrera, en su Historia del 
Convento de Salamanca, al tratar del Convento de Sevilla, 
afirma que su madre se llamaba Juana, en abierta contra
dición con lo que se afirma en la partida extractada, en la 
que lleva por nombre Ana.

£1 P. Ramírez y el joven profeso
Tenemos la seguridad más absoluta de que el P. Pedro 

Ramírez, sujeto de admirables prendas dé gobierno y di
rección, vió con diáfana claridad las condiciones morales

2 18  ANDRES LL ORDEN* O. S. A.

( l )  Archivo de Protoco os de Sevilla Oficio 6. Escrib. de Francisco Díaz de Vergara. 
Año l 6 0 1 .



del joven religioso y las dotes Singulares de su despierta 
inteligencia, no sólo por el examen diario de su vida coli- 
diana y por el cargo de Prior que ostentaba a la sazón en 
el Monasterio Sevillano, sino también por informes parti
culares, que el P. Andrés de San Agustín, como Maestro 
de novicios y director de su formación religiosa durante 
el año de rigurosa prueba, facilitó con todo detalle, de tal 
modo que pudo convencerse plenamente de su valía, y de 
que se trataba de un religioso de excepcionales cualidades, 
las cuales, bien disciplinadas y orientadas, no tardarían 
en dar copiosos y abundantes frutos.

Sus esperanzas pronto tuvieron una feliz y superabun
dante realidad.

BIOGRAFIA DEL EXCMO. P. FRAY MARTIN DE LEON 219

CAPITULO IV

El P. Bamírez parte para América
Ei P. Ramírez, que años antes de su priorato en Sevi

lla había desempeñado, con gran crédito y competencia, 
idéntico empleo en el convento de Málaga, por su íntima 
amistad con el Marqués de Montes Claros, de quien era 
director espiritual, tuvo que abandonar España, para 
seguir en viaje hacia las Indias Occidentales, a Don Juan 
de Mendoza y Luna, Marqués de Montes Claros, que ha
bía sido nombrado Virrey de Nueva España en 1603. Ocu
pó el cargo hasta 1607, período en el cual realizó obras 
Utilísimas para la capital del virreinato teniendo por de
sinteresado mentor y experto consejero al P. Pedro Ra
mírez.

Sus estudioso El Perú
El dispuesto joven y aplicado religioso, quedaba en 

España privado, es cierto, de su más fuerte sostén para



cursar la carrera eclesiástica, que realizo con extraordi
nario aprovechamiento en Sevilla y Salamanca

Concluidos sus estudios de Filosofía y Teología, e ins
truido en las demás disciplinas eclesiásticas, en las que 
salió muy aventajado por su talento y aplicación, fué lla
mado por el P. Ramírez, que ya se encontraba con desti
ño eri el Perú, a donde había sido trasladado el citado 
Virrey para ocupar aquí el mismo cargo.
' No podemos determinar concretamente la fecha ini
cial de su partida, pero sabemos con certeza que en 29 
de noviembre de 1613 se encontraba ya de conventual 
en la ciudad de los Reyes (Lima).

El mismo señor Méndez Bejarano en su obra citada, 
afirma, siguiendo a Arana de Varflora, que pasó al Perú 
donde cosechó aplausos tanto en pùlpito como en la cáte
dra, grangeándose la estimación del Arzobispo y la del Vi 
rrey, después de haber estudiado Teología en la Universi
dad de Salamanca.

Hasta qué punto sea cierta la afirmación de haber rea
lizado las estudios teológicos en la universidad salmanti
na, no podemos determinarlo con absoluta precisión, por 
ser el único historiador que consigna el hecho de suyo tan 
meritorio, no obstante podemos darla por cierta y casi 
segura, puesto que era uso frecuente el desplazamiento 
a las renombradas aulas de la citada ciudad de los religio
sos agustinos, cuya residencia era Sevilla, Córdoba o Gra
nada o alguna otra ciudad de la Provincia de Andalucía, a 
pesar de la nombradla justamente adquirida de la Univer
sidad sevillana.

La fama conquistada por el selecto y siempre compe
tentísimo profesorado de la Atenas española, atraía hacia 
sí con nobles afanes gran multitud de estudiantes de todas 
las regiones de España, ya qué los estudios efectuados 
en las autorizadas cátedras de Salamanca, garantizaban 
en cierto modo el aprendizaje, el aprovechamiento, cuan
do no el éxito rutundo.
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No es de extrañar que nuestro joven religioso, des; 
pués de realizados los cursos académicos en el conven
to sevillano, conscientes los superiores de su privilegiado 
talento y de sus. cualidades intelectuales, le enviaran a la 
cátedras de la ciudad delTormes, con el propósito de que 
en ellas ampliara y perfeccionara los estudios iniciados 
con tan claros y evidentes auspicios en los claustros his
palenses del Monasterio de S. Agustín.

Sus triunfos

Su partida para América, antes.de ser contraria a sus 
designios, como podía sospecharse, por la inmejorable 
preparación adquirida, fué para él el principio de sus 
triunfos y el primer peldaño de sus glorias apostólicas, 
pues llenó de honor aquel convento y extendió por todo 
el virreinato la fama de su nombre, tan justamente logra
da en las cátedras del convento de Sevilla, como en las 
aulas de la Universidad de Salamanca, que gozaba enton
ces renombre universal y se le motejaba con el título lu
minoso de la Atenas Española.

¿Cuál fué el motivo de su marcha al Perú, cuando sa
bemos que allí se hallaba en la fecha, indicada, recién 
terminados sus estudios eclesiásticos?

Ningún documento nos lo aclara debidamente, pero 
tenemos la sospecha muy fundada, de que el P. Ramírez, 
consciente de sus méritos, quiso tener a su la'do a tan 
joven como ilustre y discreto religioso, persona de toda 
su confianza, para que con su protección y la del Virrey, 
pudiera lucir sus talentos privilegiados en las cátedras y 
púlpitos de la capital peruana y para que le sirviera quizá 
como secretario y ciertamente de fiel consejero, fines q.ue 
consiguió plenamente, de los que pudo estar santamente 
orgulloso por el feliz acierto en la elección.

Hay otra prueba bastante explícita, que viene a con
firmar la sospecha indicada, y es que la Relación, escrita
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e impresa, de las Exequias de la Reina doña Margarita 
de Austria, esposa de Felipe III, que murió en 1611, man
dadas hacer por el Marqués de Montes Claros, ordenada 
y dispuesta por el P. Martín de León, conforme a los pa
peles y apuntes del P. Pedro Ramírez, que fué el encarga
do de pronunciar la famosa Oración Fúnebre, en su por
tada se dice que gozaba del título de Presentado y que 
era su compañero, aserto que confirma el historiador 
agustino P. Tomás de Herrera al decir: Quem serinonem 
fúnebrem efus discípulus et socius M. Martinus de León 
lucí dandum curavit.
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El proceso inquisitorial contra el P. Pedro Centeno

(Aportaciones documentales)

POR

MIGUEL DE LA PINTA LLORENTE, O . S . A .

Oración que en la solemne acción de gracias que 
tributaron a Dios en la Iglesia de San Felipe el Real 
de esta Corte, las pobres niñas del Barrio de la Co
madre, asistentes a su escuela gratuita, por haberlas 
vestido y dotado S. M. con motivo de su exaltación 
al Trono, y Jura del Serenísimo Príncipe, nuestro 
Señor, dxo el P. P resentado en Sagrada teología,

. Fr. Pedro Centeno, del Orden de San Agustín, el día 
20 de Septiembre de 1789. Con superior permiso — 
Madrid. En la Imprenta real.

Qué nuevo espectáculo, señores, es el que se presenta 
hoy a nuestros ojos en este santo templo? Qué motivo 
tan extraño ha podido reunir en presencia de los altares 
a tantos Cuerpos distinguidos, y a un conjunto tan nume
roso? Son estos por ventura, dirá alguno, los grandes 
efectos de la ilustración de nuestro siglo? Son éstas las 
novedades ruidosas, tan proclamadas en el día, como ig
noradas de nuestros padres y mayores? Sin duda que



ésta será también alguna de aquellas funciones ostentosas, 
dirigidas a deslumhrarnos con los especiosos nombres 
de zelo, de ilustración, dé humanidad, y de bien público: 
Vamos a ver los frutos que han traído a la nación esas 
Sociedades, esas Escuelas, esas Diputa Jones, esas Juntas 
de que tanto se habla, y tan poco nos interesan, que no 
han hecho hasta ahora sino malgastar el tiempo en fúti
les arengas, y los caudales en vanos y quiméricos pro
yectos.

Responde por vosotras zélosas e ilustres Sociedades 
que me estáis oyendo, y conocéis mejor que yo, el origen 
y el espíritu de reflexiones tan insensatas en algunos, 
como malignas en otros. Mas no: callad vosotras, porque 
vuestro mismo testimonio no dexaría de hacerse sospe
choso a los mismos que se empeñan en negarse a la evi
dencia. Responded, sí, vosotras niñas afortunadas y feli
ces. Oigamos de vuestros labios el lenguaje sencillo de la 
verdad y de la inocencia, Respondédnoslo queOos dicta 
esé cOrazón'puro, inaccesible todavía a la lisonja y al en
gaño. Qué nos decís, pues? A qué habéis venido ai santo 
templo? .

• Venimos nos diréis, a dar mil gracias a Dios por los 
muchos . beneficios que nos', hace nuestro amado Rey, y 
nuestro mejor padre. Venimos, pórqüe debiendo ser nues
tro patrimonio la ignorancia; y el ocio nuestra común he
rencia, faltando a nuestros pobres padres, no sólo los me
dios de instruirnos, sino muchas veces lo preciso para 
alimentarnos, tenemos, por la bondad de nuestro Sobera
no, escuelas eni que gracio'sauiente.nos enseñan lósfjkín- 
cipios de nuestra religión .santa, y todas las labores pror 
pías de nuestro sexo, y cuidan:también.de nuestra subr 

-sistencia las zelosas Diputaciones.de caridad, que en su 
real nombre, nos dirigen,, y nos /proporcionan limosnas 
abundantes. Venimos, porque viéndonos ayer casi;desn'u>' 
das, indecentes,: llenas de laceria' y de inmundicia, nos 
vemos hoy completamente vestidas; aseadas,'a expensas
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del mismo benéfico Monarca. Venimos, en fin, porque de
biendo contar los tristes días de nuestra vida por los de 
nuestra infelicidad y miseria; ya de este punto (bendita sea 
una y mil veces la bondad de nuestro Rey), nos vemos 
dotadas competentememte, y mucho mejor que lo que pu
diera esperar nuestra pobreza; ya las que nos llorábamos 
infelices, podemos hacer la felicidad de otros tantos vasa
llos útiles y artesanos aplicados. Esto es lo que nos trae 
hoy al santo templo, y sólo nos aflige el desconsuelo, de 
que así como somos incapaces de conocer toda la exten
sión de tantos beneficios, lo es también nuestra débil voz 
para expresar todo el lleno de amor y agradecimiento 
de que se hallan poseídos nuestros corazones. Por eso 
hemos suplicado y merecido que se dignase unir sus votos 
con los nuestros ese Excmo. Señor (1), por Cuyo influjo, 
y por cuya mano nos vienen tantas felicidades, y que 
sabe emplear en favor nuestro y de todos los miserables 
la íntima confianza que merece el mayor de los Monarcas. 
Que concurriesen a lo mismo, la que nos mira con amor 
de madre, nuestra amada Patria, la noble y coronada 
villa de Madrid, esas ilustres y benéficas Sociedades (2) 
todas las Diputaciones de Caridad establecidas en esta 
Corte, y que se interesan a porfía en nuestra subsistencia 
y enseñanza. Quisiéramos que el mundo todo acompañase 
nuestras inocentes súplicas para hacer al Cielo una dulce 
violencia en favor de nuestros amables Soberanos, de su 
Augusta Real Familia, y de todos sus fieles vasallos.

Ved aquí, espíritus descontentadizos y sombríos, lo 
que responde la verdad por boca de la inocencia: y que-/ 
reis todavía persuadirnos que son inútiles estas caritati
vas Sociedades, y que será ilusión lo mismo que os está
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entrando por los ojos, porque no es del gusto de vuestras 
Tandas preocupaciones y caprichos? Yo sería el primero 
que, detestase estas Juntas, si viese que merecían vuestros 
elogios. La observación y la experiencia me han enseñado 
a calcular el mérito de las grandes acciones y de los 
nobles pensamientos por la oposición que sufren de parte 
de los espíritus, o apocados, o malignos. El benéfico Mo
narca, su ilustrado Ministro, estos zelosos Cuerpos reú
nen todas sus fuerzas para combatir de común acuerdo 
los horribles monstruos del ocio y de la ignorancia; y la 
ignorancia y el ocio se obstinan en hacer la más fuerte 
resistencia, con lo que será más gloriosa la victoria. La 
Religión y la Patria se interesan mutuamente en la sólida 
enseñanza de las niñas; y los que no conocen el espíritu 
de la Religión, ni saben lo que deben a la Patria, creen 
que una y otra amenazan su próxima ruina.

Pero, son ciertos, son visibles estos intereses?; son ra
zonables, son fundados estos pánicos temores? Ved aquí 
lo que voy a demostraros brevemente, aunque la impor
tancia del asunto pedía una Oración más dilatada. Nada 
nos importa que la Religión de Jesuchristo sea la más 
santa, la más digna de Dios y de los hombres, y la única 
que puede conducirlos a su felicidad, si no es bastante
mente conocida; este es el mayor honor que puede recibir 
sóbrela tierra y el que la proporcionan esos estableci
mientos piadosos. Este es el que influye directamente en 
la felicidad de los pueblos, y en vano se buscaría otro 
origen de sus sólidos y verdaderos intereses. Dichoso yo, 
señores, si como sé que el convencimiento de esta verdad 
debe llenaros de una dulce complacencia a los que os 
empleáis en tan Útiles tareas, pudiese llenar también de 
confusión y de,ignominia a esos miserables egoístas, tan 
nocivos a la Sociedad por su inacción, como por sus dis
cursos, quándo. no sólo la Religión y el Estado, sino aun 
ellos mismos interesan infinito en esta pública enseñanza.
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Vamos a la prueba, pero pidamos antes los auxilios de 
la Gracia...

Paréceme, señores, que sucede con la Religión lo 
mismo que con los exercicios de la penitencia christiana. 
No sé por qué especie de preocupación se ha llegado a 
creer que la penitencia es una virtud privativa de los 
justos, quando por lo mismo que hacen profesión de serlo, 
la necesitan mucho menos que los que viven entregados 
a toda suerte de placeres que se la hacen indispensable. 
Lo mismo, pues, si no me engaño, sucede con la instruc
ción que es necesaria en los principios de nuestra reli
gión. Se supone universalmente en los hombres una com
plexión más robusta, un juicio más sólido y reflexivo, y 
un talento más expedito para toda suerte de estudios y 
conocimientos, con todo, a pesar de todas estas ventajas 
naturales tan ponderadas como equívocas, apenas habrá 
pueblo en que no se encuentre escuela pública, destinada 
a la instrucción de estos mismos hombres que se tienen 
por tan hábiles. Por el contrario, se supone en el otro 
sexo una complexión mucho más delicada, un corazón 
más sensible a las impresiones extrañas y nocivas, un 
espíritu más limitado y más voluble, y  un juicio menos 
firme y exacto en sus operaciones; y sin embargo de que 
estas mismas debilidades demuestran la mayor necesidad 
que tiene de instruirse y fortalecerse el espíritu de las 
niñas y mugeres, se quiere que vivan sacrificadas a la 
inacción y a la ignorancia, cuando hasta los mismos 
brutos de que nos servimos, nos son más a preciables si 
han sido capaces de enseñanza. Sé muy bien las picantes 
sátiras que aun en medio de nosotros han esparcido; los 
extraños contra nuestra mortal desidia en lá instrucción 
de las mugeres, pero cuando contemplo que ha habido 
doctores que abiertamente negaron la racionalidad a infi
nitos hombres, que en el día no son inferiores a nosotros, 
y sí muy superiores a ellos, ya no es extraño que se haya 
querido hacer a las mugeres de peor condición que a los
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mismos irracionales. No es difícil adivinar el origen de 
una tiranía semejante. Una muger que ignora los deberes 
de la Religión, y que no tiene otro freno que un honor 
imaginario, no puede resistir largo tiempo a los asaltos 
de la seducción y del artificio. Una muger, cuya total ocu
pación es el no hacer nada, es la más dispuejsta para 
hacer todo lo malo.

Verdad es que la Religión misma las excluye de los 
ministerios de la Iglesia, y del grave cargo de la predica
ción del Evangelio; que las leyes tampoco han juzgado 
conveniente el fiar al sexo débil el gobierno de los pue
blos, ni sus fuerzas le hacen a propósito para el manejo de 
las armas y otros trabajos más penosos que deben sopor
tar sólo los hombres, aunque no por eso dexamos de ad
mirar en este sexo heroínas de valor y de política; pero 
ninguna de estas prohibiciones contradice la instrucción 
que deben tener como christianas, como madres de fami
lia, como esposas, ni como miembros de una sociedad 
misma. Ellas nos inspiran las primeras máximas de edú" 
cación y de virtud en la infancia, y en la mayor parte de 
la niñez; alimentan nuestro espíritu con sus exemplos y 
palabras, no menos que a nuestro cuerpo con su propia 
sustancia. Y;, ¿es .posible que siendo los hombres los qué 
'-principalmente- interesan en tiña educación racional y 
christiana, hayan de querer que sean ignorantes, necias y 
fanáticas las mismas a quienes fían aquella primera en
señanza, de donde se deriva después la mayor parte del 
régimen y método de su vida?

Estaba, pues reservado al inmortal Carlos III, y al 
augusto heredero de sus virtudes y de sus vastos domi
nios el romper las duras cadenas que oprimían a esta 
noble porción de la humanidad, estableciendo escuelas 
4onde maestras hábiles y directores íntegros y zelosos 
cimentasen en el tierno corazón de las niñas los verdade
ros principios de virtud de honor y de educación, capaces 
de arreglar su conducta en cualquiera dé las situaciones
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en que las colocase después la Providencia. Allí se las 
enseña del modo más acomodado a su corta capacidad, 
el origen, los progresos, la historia, la majestad y el prodi
gioso establecimiento de la Religión de Jesuchristo; la fe
licidad de haber nacido en el seno de su Iglesia, fuera del 
qual necesariamente debían perderse para siempre; se las 
instruye en lo que deben a Dios y a sus próximos, ha
ciéndolas distinguir el culto verdadero del falso y supers
ticioso, y despreciar las necias vulgaridades de duendes, 
brujas, fantasmas, hechiceros, y otros delirios tan agenos 
a la Religión, como nocivos a la salud física de sus débi
les complexiones. Se las hace ver con exemplos prácticos 
la veneración que deben a sus padres y maestros, cómo 
deben portarse con sus iguales y con los inferiores, obli
gándolas a que se miren todas como hermanas, sin dar 
lugar a que se desprecien mutuamente, ni por los defectos 
naturales, ni por la variedad de condiciones y de oficios, 
pues todos se las dice que son necesarios al Estado, y 
que sólo pueden deshonrarlas las acciones que se opon
gan al honor y a la virtud, como el pecado y la ociosidad. 
Se las impone con el mayor cuidado en la veneración y 
respeto que deben al Soberano y a los que en su real 
nombre gobiernan la Repúbicá; se las dice que aunque el 
Monarca tiene el lugar de Dios sobre la tierra, es Dios y 
no el monarca el que castiga los pecados de los pueblos 
con hambres, carestías, enfermedades y muertes; y que no 
sería menor injusticia en culpar en esto al Soberano, que 
insultar por ello a lá Providencia. Además de las labores 
propias de su sexo se las enseña también a leer y escribir, 
pero advirtíéndolas al mismo tiempo el recto uso que 
deben hacer después de semejantes instrucciones; cómo 
y en qué casos pueden serlas siempre provechosas. Con 
quánta satisfacción y gusto he sido testigo varias veces 
de la expedición y desembarazo con que respondían estas 
pobres niñas a quantas preguntas quise hacerlas sobre 
qúalquiera de estos puntos, mas con quanto sentimiento

EL PROCESO INQUISITORIAL CONTRA EL P, CENTENO 229



y amargura de mi alma he experimentado también en el. 
tribunal de la penitencia, que acaso son sus padres loa 
que no saben lo necesario para salvarse, y que pudieran 
aprenderlo de sus hijas. j
/ No debo disimular en obsequio de la verdad, que la 

mayor parte de tan saludables documentos se comunica) 
de viva voz a estas niñas inocentes, a esfuerzos del con-i 
tinuo zelo de los directores y maestros, porque permitid
me aquí, señores, este breve desahogo de mi zelo por el; 
mayor bien de estas tiernas criaturas. Sé que hablo en 
presencia de quien puede remediarlo, y lo mismo que en 
otras circunstancias pudiera intimidarme, me anima a de*, 
cirio ahora, y no lo omitiría, aun quando mi débil voz 
pudiese llegar al mismo Trono. ¿No es lástima, señores, 
que para aprender los principios de una Religión santa; 
sublime, y la más pura, no se haya de poner en manos 
de las niñas, sino un compendio de.ella indigesto, confuso, 
sin método, sin claridad, en que se hallan indistintamen^ 
te mezcladas las verdades divinas con las opiniones hu
manas, aun las más extravagantes, y que lejos de excitar 
a que se aprenda la Religión, fomenta positivamente su 
ignorancia? ¿Se deberá poner todo el esmero y diligencia, 
en rectificar los elementos de otras ciencias, no tan útiles 
y ninguna tan necesaria, y se ha de quedar cubierto de 
malezas el fértil campo de la Religión, donde todos deben 
alimentarse?

Bien conozco que no pueden arrancarse de una vez 
las profundas raíces que por todas partes ha extendido; 
la ignorancia, pero el incansable desvelo de nuestro Sobe
rano, la ilustrada piedad del sabio Ministro que me escu
cha, y vuestra actividad y diligencia. Cuerpos respetables 
y patrióticos, no me pemiten dudar que llegará muy presto 
el feliz día en que disipadas enteramente las nieblas que 
le ofuscan, aparecerá la religión entre nosotros con todo 
el brillo y magestad que le corresponden. Sí, vosotros sa
bréis clamar por el remedio; vosotros despertareis el zelo
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de los prelados y pastores, si tal vez necesitare de este 
estímulo; vosotros contareis con todo el poder de un Mo
narca, que no se alegrará de serlo, sino para proteger tafi 
justa causa. •

Mas aunque este defecto sólo contribuye a hacer tan 
penoso como loable el mayor trabajo de los directores y 
maestras, ¿no son visibles los bienes que de una instruo: 
ción semejante deben esperar la Religión y la Patria? 
Estas niñas educadas, según estos principios ¿no serán 
después unas jóvenes honestas y virtuosas por el ,amor 
mismo a la virtud, y no por opinión? ¿Será fácil el seducir 
su inocencia, quando no sea el temor de la infamia el que 
contenga en ellas los últimos excesos, sino el horror a la 
culpa el que cierre la puerta a los Primeros? Estas niñas 
no serán después apetecidas para esposas, no digo por 
vosotros, hombres prudentes y sensatos que conocéis 
todo el mérito de una educación semejante, sino aun por 
los mismos jóvenes disolutos y licenciosos, que no pue.r 
den negar a la virtud los elogios que se la deben, aunque 
ellos no quieran practicarla? ¿No serán unas madres de 
familia que puedan dar a sus hijos una educación en todo 
conforme a la que ellas han aprendido en< las escuelas? 
¿No será ún amor tan puro como exento de bajezas el que 
conservarán siempre a sus esposos? ¿Se verán arder sus 
casas en el fuego de la discordia, ni en el infierno de los 
zelos? Vosotros, hombres felices (1) a quienes ha cabido 
en suerte una muger, buena, ¿conocéis muy bien todo el 
precio de un tesoro tan inestimable como que es dádiva 
del mismo Dios? (2). .

Pues qué, me diréis acaso: ¿una muger bien educada se 
hace por esto impecable? No, señores. Conozco muy bien 
y experimento cada día la fragilidad que nos es propia. 
Pero, quando una muger bien educada se abandona ente-
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ramente a los vicios, hará no obstante, a la Religión el 
honor qué se la debe, y es comparable con su infeliz esta
do. Sabrá que peca, y que debe arrepentirse; pero no 
pensará en conciliar una vida licenciosa con unas devocio
nes inútiles y periódicas. Sabrá que la verdadera devo
ción es repugnante al estado de la culpa, no doblará la 
rodilla delante de Baal y delante de Dios vivo. Y con todo, 
como decía un sabio prelado de nuestra España (1), no 
será tan desesperada su salud como lo es de esas perso
nas medio mundanas y medio virtuosas. Aun en una si
tuación tan deplorable ofrece mil recursos la Religión, 
quando se conoce algo más que por el nombre, o quando 
hay quien la dé a conocer a quien la ignora. ¿Queréis ver 
las pruebas decisivas de esta verdad? Con gusto callada 
yo porque os la diesen en mi nombre esas nobles señoras, 
no menos ilustres por su caridad que por su cuna, si su 
singular modestia pudiese resolverse a referiros los copio
sos frutos que producen con sus dulces exhortaciones y 
palabras en esas desgraciadas víctimas de la prostitu
ción y del libertinaje, de cuya instrucción y subsistencia 
se han encargado por un efecto de su caridad y patriotis
mo. Y a la verdad, señores, ¿qué contraste tan violento no 
debe causar en el corazón de aquellas infelices el ver por 
una parte toda su dignidad v vileza, y ver por otra que lo 
que el mundo adora, lo que el mundo celebra, la grande
za de la tierra, va por un efecto de Religión a postrarse 
a sus pies, a enseñarlas, y a consolarlas en sus penas? 
Qué grande, qué magnífica se me presenta la Religión, 
quando la veo triunfar así de unos corazones al parecer 
exentos de sus leyes; y qué grandes me parecen al mismo 
tiempo los ilustres personajes que se sujetan gustosos a 
su yugo. Qué suerte tan funesta no debería ser la de aque
llas mugeres infelices, si-la caridad no concurriese a ins*
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truirlas, y a despertar en ellas las luces moribundas de 
la Religión, las únicas que pueden consolarlas. ¿Es nueva, 
pero es útil todavía una sociedad que las procura tantos 
bienes, y libra de tantos estragos a la Patria? Acaso los 
que fueron causa de sus primeros desórdenes son,los que 
murmuran más de su reforma, sintiendo no tenerlas ya 
por cómplice en sus torpezas.

Una suerte igual, o casi peor, si puede serlo, es la que 
deberían experimentar estas inocentes niñas destituidas 
de la instrucción, y auxilios que las proporciona el Sobe
rano. Ignorantes por naturaleza, pobrísimas por constituí 
ción, ociosas por necesidad, acometidas por la seducción 
y violentadas por la miseria, ¿de qué horrores, de qué de
litos no serían capaces? Quando por decirme el Espíritu 
Santo (1), que el niño que se abandona a su voluntad, es 
la confusión e ignorancia de su Madre, contemplo lo que 
serían estas infelices, abandonadas a sí mismas, o sin ins
trucción alguna que pudiese corregir su voluntad; es tanto 
el cúmulo de males que me ofrece la imaginación cómo 
nacidos de éste único principio, que no encuentro uno de 
quantos afligen a la humanidad, que nazca de otra causa. 
Oigo por una parte al filósofo, por otra al político, por 
otra al proyectista indagar las causas de nuestros vicios, 
así morales como políticos y formar mil planes para pro
mover la industria, la agricultura y el comercio; pero no 
veo que lleguen a la fuente verdadera de todos estos ma
les, que es la ignorancia de la Religión, mucho más ex
tendida de lo que parece.

Y si no decidme: ¿pueden florecer las artes, ni la indus
tria, donde no hay aplicación?; ¿puede haber aplicación 
donde reyna la ociosidad?; ¿puede ser compatible el ocio 
con una Religión que le condena?; ¿y puede ésta condenar
le en el corazón de los qué la profesan, sin instruirlos bien 
en ella?; ¿y podrán desempeñar este ministerio los que por

EL PROCESO INQUISITORIAL CONTRA EL P. CENTENO 233

( l )  Puer (jui dimittitur voluntati suae, confundit matrera suata, Prov. 29-, v. 15.



no conocer la Religión, autorizan la ociosidad, no menos 
con su exemplo que con sus doctrinas? Yo no veo que un 
faccineroso, un ladrón, un adúltero, una prostituta, fre
cuenten los sacramentos, como lo hace un ocioso de por 
vida, una señora dada al lujo y a la inacción, y un pode
roso que no se acuerda jamás de la miseria de los pobres, 
y sin embargo no vereis que muden de conducta. Exami
nad ahora vosotros en qué consiste este misterio. En una 
palabra: después de haberlo reflexionado varias veces, y 
haber visto también gran parte de lo que se ha discurrido 
en la materia, debo aseguraros de nuevo, que la única, la 
verdadera causa de nuestro atraso en las ciencias, en la 
población y demás ramos que debieran contribuir a nues
tra felicidad, es la ignorancia de la Religión, y creo que 
os lo pudiera demostrar palpablemente, si no temiera mo
lestaros demasiado. Yo leo además en las santas Escri
turas, qué el pecado (1) es el que hace miserables a los 
pueblos/pero que la ociosidad es la maestra del peca
do (2); la Religión, pues,que declara guerra abierta a este 
mortal enemigóles la que debe mirarse como el origen de 
todos nuestros bienes, como lo debe ser de todos los ma
les su abandono e ignorancia.

Así sin duda lo tiene comprehendido nuestro amado 
Soberano, y ese digno Ministro, cuya ilustración le mere" 
celas más distinguidas confianzas (3). En la erección y 
fomento de estas escuelas asegura el Monarca los verda
deros principios de la felicidad de sus vasallos; y me pa
rece que imitado un exemplo tan heroico por todos los 
Grandes y potentados de la España en sus respectivos 
señoríos, estoy viendo ya que compiten mutuamente para 
excederse en beneficio de la humanidad y de la pública 
enseñanza. Ya me parece que estoy viendo los copiosos 
frutos de este racional y útilísimo plantío. Ya me figuro
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a todos los españoles activos, laboriosos, aplicados, y 
conspirando unámines contra el oció, cruel enemigo de 
sus dichas; y llenar de bendiciones al Monarca, autor de 
todas ellas.. Ya me parece estar oyendo dictar en los tes
tamentos quantiosas limosnas para fomentar estas escue
las, antes que hacer con ellas un capital de vanidad para 

;la Iglesia, Hasta los mismos difuntos me parece que van, 
a la sepultura acompañados de una multitud de pobres 
vestidos a sus expensas, y que claman al Cielo por sus 
almas, en vez de costear la ridicula ceremonia de vestir 
una tumba con exquisito terciopelo, que de nada les sir
ve en la otra vida, interesando solo a los que quedan en 
ésta. Por todas partes me parece que derrama el Cielo 
sobre nuestra amada Patria fertilidad y abundancia, y 
oído en retorno de estos bienes mil dulces cánticos de 
alegría, de regocijo y de agradecimiento por ellos. La vi
va luz de la Religión me parece que ilustra ya todos los 
espíritus, y dirige todas las operaciones de la vida: todos 
la conocen y aman; a todos los une, a todos los iguala 
sin destruir las jerarquías; miran al Soberano como a pa
dre, todos le veneran, pero ninguno le teme. Quántas di
chas, quántos bienes nacidos de solo este principio.

Mas, Iay de mi!, ¿qué nuevo monstruo es el que se presen
ta a la vista, y viene a disipar una ilusión tan agradable? 
La ignorancia, sí; y sus tristes efectos vuelven a destruir 
casi del todo la grande obra en que estriba nuestra felici
dad, a menos que no se empeñe en desterrarlos para siem
pre todo el poder del Soberano. Yo estoy viendo, aunque 
con la anticipación de muchos años, que cualquiera de 
estas niñas llega a ser madre de un hijo, a quien instruye 
como debe, y entre otros documentos saludables, le dice 
de esta suerte: «hijo mío, deberás ser siempre fiel a tu 
Dios y a tu Príncipe, porque ofenderás gravemente a Aquél 
siempre que no guardes exactamente cualquiera ley que 
éste te impusiere; tampoco podrás usar, comprar, ni in
troducir en sus Dominios algún género que esté/prohibido
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por la le3’, o sin las circunstancias qué ésta ordene para 
su introducción o uso». Yo veo que este joven observará 
constantemente estos consejos; pero veo también que 
quiere ser Ministro déla Iglesia, y que al primer paso tro
pieza con una multitud de autores que con toda gravedad 
le enseñan lo contrario de quanto le ha dicho su madre; 
¿No es muy natural que la desprecie como Agustino a San
ta Mónica, y que se debilite en su espíritu el peso de la 
opinión de una muger, en la misma razón que crece el de 
la autoridad de los doctores y maestros? Y la ignorancia 
dé la Religión que dictó estas y otras semejantes opinio
nes, no es capaz de destruir y corromper quantos frutos 
debiéramos esperar de las escuelas? Si entre tantos pro
yectos para nuevas construcciones, saliese uno y se adóp
tase para la entera destrucción y total exterminio de esta 
peste de las costumbres y asilo de la ignorancia, quántas 
gracias debíamos tributar por ello al Todo-Poderoso.

Redoblad, pues, vuestros esfuerzos en beneficio de la 
Religión y de la Patria, zelosas Diputaciones de caridad, 
y sabias e ilustradas Sociedades. Todo lo debéis esperar 
de un Príncipe magnánimo, que comienza su Reinado con 
obras de“ beneficencia, que le aseguran el eterno amor de 
todos sus vasallos. Ya tenéis repetidas pruebas de la pre
dilección que le merecen, entre los cuidados del Gobierno 
vuestras útiles tareas en la enseñanza y dirección de es
tas pobres criaturas. Pedid, exponed al amable Carlos 
quanto juzgareis necesario, o para fomentar estas escue
las, o para remover quantos obstáculos se opongan a sus 
mayores progresos, íDios inmortal! Vos habéis comenzado 
esta grande obra, inspirando a nuestros Monarcas un 
pensamiento tan digno a la lealtad y amor con que os sir
ven, como dirigido a vuestra mayor gloria, y a la felicidad 
de sus Dominios. Vos, pues, debéis llevarle a execución, ha
ciendo de este modo que los niños y los párvulos canten, 
como en otro tiempo, vuestras alabanzas para confusión 
de vuestros enemigos. Y si acaso nuestros pecados detie
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nen en vuestra mano la lluvia de celestiales bendiciones 
que os pedirnos, ¿podréis negaros a las tiernas oraciones 
que os dirigen estas pobres y humildes hechuras de vues
tra mano, quandó así lo tenéis jurado muchas veces? Oid 
señores, os dicen las inocentes súplicas que hacemos por 
la felicidad de nuestro Rey y nuestro Padre, que sube ma
ñana al Trono, después de abatirse hoy a vestir nuestra 
miseria; conservad Su preciosa vida, la de nuestra venera
da Reyna y la de toda la Real Familia, dándonos paz y 
quietud en la tierra, hasta que vayamos a gozar de la 
eterna. Amen.

Civta del P. Pedro Centeno dirigida a don 
Ramón Carlos Rodríguez

(Autógrafo)
Amigo y señor don Ramón: Por lo que vuestra merced 

me dice advierto que le hizo a vuestra merced ciertas cos
quillas lo que le insinué el dia pasado quando tuvimos la 
complacencia de ver el adelantamiento de l£s niñas de su 
escuela, así en las labores mugeriles, como en lo que lla
man doctrina christiana. Dixe a vuestra merced, y ahora 
lo repito, que no conozco otra doctrina christiana que la 
de la santa Escritura y la de ]a Iglesia, pero que ésta no 
es la del Catecismo. Este perverso líbrete es el oráculo de 
la España en el punto más esencial de su felicidad; y vea 
vuestra merced que con haberse mandado por S. M. que 
no se enseñase en las Universidades de sus Reynos por 
libros ni autores de los extinguidos jesuítas parece que 
los dos jesuítas Ripalda y Astete son los únicos que se 
escaparon del escrutinio del Cura, y son los libros de la 
nación. Pero nada importaba todo esto con tal que ellos 
fuesen oportunos para el caso. Pero ¿creerá vuestra mer-
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ced están llenos de disparates desde la cruz a la fecha? 
¿Creerá vuestra merced que por doctrina christiana se nos 
venden en ellos mil embustes y patrañas! Un pasito más, 
¿creerá vuestra merced que tiene también sus cachitos de 
herejía? Vuestra merced se hará cruces al Ver esto, pero 
yo me hago calvarios. Vamos al caso y a la razón. Vues
tra merced sera herege Si afirma que no hai más que seis 
sacramentos en la Yglesia, y lo será también si dice que 
hai ocho o nueve. Ahora bien, pregunta el Catecismo, ¿qué 
entendemos por infierno?; y responde que quatro senos ó 
lugares de las ánimas que no van al Cíelo, el primero el de 
los dañados que mueren en pecado mortal. Este es el In
fierno. El segundo el de los niños que mueren sin baup- 
tismo. Y dígame vuestra merced, ¿no está todo fiel cristiano 
obligado a creer,el Infierno? No tiene duda. Pero, ¿es de fe 
el Limbo? Nada menos que eso. ¿Se distingue esto en, el 
Catecismo? Tampoco. San Agustín, San Próspero, San 
Fulgencio y los Concilios de Africa que niegan tal Limbo, 
y suponen qüe los niños sin bautismo van al Infierno, ¿se
rán hereges? Nó señor. Pues, ¿cómo entre dos verdades de 
fee, quáles son la existencia del Infierno y del Purgatorio 
Se mete una patraña como el Limbo? ¿Por dónde han dé 
saber esas niñas que lo uno es de fee, y lo otro un desa
tino? Mas pregunta el Catecismo, ¿qué vienes nos vienen 
con esa gracia? y responde, el poder y querer hacer obras, 

; etc. Aquí tiene vuestra merced una heregía mucho más 
maligna que la de Pe ¡agio. Este, por último, confesó que 
la gracia nos hacía querer, pero aquí se le quita ló prin
cipal, que es el hacer, y se supone en estas palabras qué 
sólo nos mueve a poder y a querer; pero no a obrar. Es
te disparate estaba remediado, sólo con una y, respon
diendo a la tal pregunta así: 'el poder y querer hacer, etc. 
como lo enseñan San Pablo, San Agustín y el Concilio de 
Trento; pero decir el poder querer hacen, etc.', como dice 
eLtal librejo, es hacer inútil a la gracia, u hacer al hombre 
independiente de ella para las obras meritorias. : '<
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Olvidábame de proponer a vuestra merced un proyec
to mui ventajoso al Estado, y es que desde luego entrasen 
en el Fisco todas las memorias y obras pías, cuios cauda
les se invierten en sufragios y misas por los difuntos. 
Vuestra merced me llamará, atheista, pero vamos a razo
nes. Los sufragios son inútiles para los dañados que muer 
ven en pecado mortal; también lo son para los que mueven 
sin bauptismo, sonlo también para los justos que espera
ban al Mesías; luego también lo son para los justos que 
tienen que purgar. Y, por qué? Porqué estas cuatro castas 
de gentes están en cuatro senos o Jugares destinados para 
las animas que no van al Cielo, según el Catecismo; y así 
como el que va al Infierno no va al Cielo, porque está en 
uno de los quatro senos de las almas que no van al Cielo, 
y asi como les sucede lo mismo a los del segundo seno* 
les debe tocar la misma suerte a los del tercero, pues el, 
buen Catecismo no hace excepción de personas. Conque, 
amigo mío, lo que habían de llevar los Curas por misas y 
responsos, comérselo alegremente, y ruede la bola, que 
con el Catecismo estamos a cubierto para con Dios, y 
hombres. Verdad es que este punto nada interesa a esas 
niñas, con tal que haya un Herodes que las despache al 
otro mundo antes de merecer el Purgatorio. Lo que vues
tra merced me apuntó aquella tarde sobre si era o no obra 
de misericordia el perdonar las injurias,: es un leve escrú
pulo que nace de no estar vuestra merced bien instruido 
en la doctrina moral de los padres cathéquista.s. En más 
de veinte autores de su ropa le haré a vuestra merced ver 
que es lícito matar' al que nos hace una injuria; con que 
vuestra merced verá según esto,, si dejaiá de ser miseri
cordia y mui grande él perdonalle y dejarle con vida.

En una palabra, amigo mío, son tantos los disparates 
del bendito Cathecismo qüe ios encuentro hasta en el Pa
dre N uestro,en el Ave María, en la Salve, en el Símbolo 
de la fe, en los preceptos del Decálogo, y en casi todas las 
páginas de tal librillo. ¿Y debiera esto reforma ese? Ningu
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na cosa mas necesaria en mi juicio. Pues manos a la obra, 
me dirá vuestra merced: Ese es otro cantar, respondo yo. 
Ponga vuestra merced a mis órdenes todo el exército y 
toda la artillería del Reyno para batir en brecha a tanto 
necio e iluso que se levantaría contra mí pensando que 
iba a hacerlos hereges, y a alterar sú creencia; y entonces 
yo haría lo, que pudiese en honor de la.Religión, pero ya 
que los Obispos y pastores, o no lo advierten o callan, 
nadie si no el Rey tiene poder para oponerse hoi al torren
te de la preocupación autorizada por los años y ppr el 
silencio de los hombres, que llaman grandes y sabios.

No sería a la verdad obra grande el hacer un Cathecis- 
mo propio para los niños, en el que estúbiesen con sepa*’ 
ración las cosas de fee, y las que no lo son, y se esplicasen 
algunos dogmas de que apenas tienen los niños la idea 
más ligera, como son el pecado original, la Eucaristía y 
otros de que poco o nada nos dice el Catecismo; peropa- 
ra esto era necesario hacer ver uno por uno los defectos 
que tiene el actual, y la corrección que necesita aun en 
solo el lenguaje castellano, porque aun en sola ésta linea 
tiene cosas mui graciosas. Vea vuestra merced una de que 
ahora me acuerdo. Pregunta el Catecismo: «¿sobre el quin
to mandamiento os pregunto, qué veda más que el matar?» 
Respuesta: «no hacp a nadie mal en hecho». Ya ve vues
tra merced que el (jue veda hacer mal prohíbe el mal, pero 
e l que veda no hacer mal, como dice el Catecismo, manda 
que se haga mal, pues no significa lo mismo vedar, no 
hacer, que vedar hacer. Pues lea vuestra merced luego la 
preguntita que sigue inmediatamente, y dice: ¿quién peca 
contra eso?, aunque vuestra merced se vuelva brujo no 
atinará en su vida a esplícarme bien aquel eso; tiene mu
cha alma.

Ya me canso de disparates. Bien veo que vuestra mer
ced dirá: y que me esté yo quebrando la cabeza, y el Rey 
gastando su dinero en enseñar a las niñas tantas boberías 
bauptizadas con el nombre de doctrina ehristiana. Pues,
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amigo mío, asi sucede, mas no por eso pretendo' que, vues
tra merced desista de una ocupación tan santa y tan vtil 
a la Religión, y al Estado. Es uña vanidad mui inocente 
la que vuestra merced puede tener por el esmero y celo 
con que sostiene la enseñanza de esas niñas, empleo 
de que no se desdeñaba el Gran Canciller Gersón, niel 
mismo San Ignacio, aun quando era General de su Reli
gión; pero al mismo tiempo me lastima sobre manera que 
no se cuide como es debido de la mayor pureza de los 
misterios que se enseñan en la escuela a los niños. En 
una que tengo frente de mi celda les oigo relatar o cantar 
todos los dias la doctrina, y otros tantos se me remueve 
el mismo sentimiento, trahiendo siempre a la memoria el 
cuidado y precauciones que ha puesto la Yglesia para 
conserbar pura su doctrina, y viendo que aquí hasta los 
niños la corrompen y la desfiguran por no advertirlo los 
pastores ni maestros, quando por otra parte se pone la 
mayor diligencia en promover las artes, que todas son 
menos en comparación de esto. Con la doctrina christiana 
y con las artes me parece que sucede lo mismo que con 
el misal y don Quijote. Vuestra merced sabe que toda una 
Academia se ha empeñado en darnos una edición exacta 
y correctísima del Quijote, pero nadie ha pensado en ha
cer otro tanto con el misal que tenemos lleno de erratas, 
solecissmos y disparates, y ya ve vuestra merced la dis
tancia que hai de vna cosa a la otra.

Supongo que vuestra merced reserbará todo lo dicho, 
pues ni vuestra merced, ni yo, tenemos el espíritu quijo
tesco, que era necesario para desfacer tantos entuertos, y 
asi no hai más que callar y esperar a que Dios quiera re
mediarlo. Puede que algún dia hablemos más despacio, y 
haga ver a vuestra merced otras ciertas cosillas que he 
advertido en otra escuela, que vi bastantes veces, y eñ la 
que por lo menos tuve el gusto de remediar algo. En todo 
caso cuidado con que se concluya mi amito para el día 
consabido, y vuestra merced dé un abrazo a sus preciosas
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niñas, y mande con la satisfacción que puede hacerlo a su 
servidor y capellán q. b. s. m. Fr. Pedro Centeno. —Oy, 7 
de agosto de 89. —Sr. D. Ramón Carlos Rodríguez. (Está 
fielmente sacada de su original. Ramón Carlos Rodríguez.
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Explanaciones y comentarios del P. Fr. Pedro Centeno

Autógrafo

Illustrísimo Señor: En cumplimiento de lo acordado 
por V. S. I. en la audiencia de la mañana del 3 del co
rriente, en la que se sirvió mandarme exponer los errores 
y absurdos, como asimismo las opiniones más extrava
gantes, que creía haber en el Catecismo del P. Ripalda, y 
aun en el del P. Astete, como asimismo los defectos que 
decía haber en el P. Nuestro, en la Ave María, en el Sím
bolo de la Fe, y en los preceptos del Decálogo, debo ante 
todas cosas protestar que no quiero decir haya defectos 
semejantes en el Símbolo Decálogo, que me propone la 
Iglesia, lo cual seria una impiedad horrible, de la que es
toy mui distante por la gracia del Señor. Pero asi como 
abrazo de corazón quanto la Iglesia me propone, detesto 
y abomino todo lo que no sea conforme a su espíritu y 
doctrina, por más autorizado que se halle entre los hom
bres. Ninguno de ellos tiene autoridad para alterar, aña
dir, o quitar cosa alguna a las palabras del mismo Dios, 
acreedoras a todo el respeto de los mortales, y sola su 
santa Iglesia es la depositaría del verdadero y legítimo 
sentido de quanto Dios quiso decirnos. Este carácter de 
conformidad con el espíritu de la Iglesia, es el que, si no 
me engaño, falta en el Catecismo de Ripalda, y poco más 
o menos en el de Astete. Y prevengo también que no es



mi ánimo ofender en nada la opinión de estos autores, 
los quales pudieron ser y serían muy sanios, y componer 
libros muy malos, y al contrario, pues no se identifican los 
autores con sus obras, ni yo faltaré a la caridad en ven
der, por ejemplo, o quemar un libro, como faltaría en 
ofender a quien lo ha escrito.

Para satisfacer, pues, a V. S. I. por el orden mísmo con 
que está escrito el Catecismo de Ripalda, impreso en ese 
mismo año de 91 en octavo, en casa de don Josef Vrrutia, 
y que parece debiera estar más exacto y corregido que los 
anteriores, digo que en4a Oración dominical hallo estos 
defectos*. 1., «Venga a nos tu Reino», ni el original griego 
ni la Vulgata tienen cosa que signifique *a nos». El pri
mero dice: «Elzeto e Basileia su»; la segunda; «adveniat 
regnum tuum». Aquí no hay cosa que indique a nos; ¿por 
qué, pues, se añade a lo que dijo Jesu Cristo? 2., Bagase 
tu voluntad, asi en la tierra como en el cielo. Asi traduce 
el Catecismo, pero eso es mui al contrario de lo que ex
presan el griego y el latín. Dice el primero: «genezeto to 
zelema su, os en urano kai epi tes gues» y el Segundo, fíat 
voluntas tua, sicut in coelo et in térra, y esta versión está 
mui conforme al original; pero es mui seguro que ningún 
mediano latino traducirá estas palabras como están en el 
Catecismo, diciendo así: fíat voluntas tua; hágase tu vo
luntad; sicut in coelo: asi en la tierra; et in térra: cojmo 
en el cielo. No es ésta una traducción ridicula y dispara
tada? Se destruye además de esto el genuino sentido de 
esta petición, en que pedimos que se haga la voluntad de 
Dios en la tierra así como se hace en el cielo, porque en 
buen castellano es muy diverso el sentido de estas frases: 
así aquí, como allí, y  asi como aquí, allí. Pedir, pues, que 
se haga una cosa, así en la tierra, como en el cielo, es pe
dir que se haga en una y otra parte, sin suponer que se 
haga en alguna; pedir- que se haga asi como en el cielo, 
en la tierra, es pedir que sólo se haga en la tierra, y supo
ner que se hace ya en el cielo, como es cierto, el mismo
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«os» griego, y el sicut latino están más abajo en la misma 
oración traducidos: así como, «sicut et nos dimittimus», 
«asi como nosotros perdonamos», y no se porqué aquí no 
deben tener la misma significación. 3., En estas palabras: 
el pan nuestro de cada día dánosle hoy (oy sin h, dice el 
Catecismo) se comienza la oración por el acusativo, con
tra la buena gramática castellana, queriendo imitar ser
vilmente al griego y al latín que la comienzan así, y en los 
quales idiomas es hermosura y elegancia esta transposi
ción de palabras, que es inimitable e insufrible en el nues
tro. Me parece, pues, que podría sin error decirse de este 
modo: danos hoy nuestro pan de cada día, porque no me 
empeño en que se diga sobresustancial, como dice la Vul- 
gata en San Mateo; y me basta que la Iglesia tenga admi
tida en San Lucas la palabra quotidianum, sin embargo 
que en uno y otro se lee en el griego constantemente 
«epíusíon». 4., No nos defes caer, no es la significación 
propia del inducas latino, ni del «eisenkes» griego. 5., 
Líbranos del mal, tampoco es traducción legítima del ma
lo latino, que no es allí malum, //neutro, sino malus, /,: 
el malo, como se convence por el articulo griego «tu*.
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Sobre el Ave María

En el Ave.María advierto, l.°, que estas palabras, Dios 
te salve, María indican una petición o deseo de que Dios 
salve a María, como cada uno puede pedirlo y desearlo 
para sí; y esto no es salutación en nuestro idioma. Tam
poco corresponden estas palabras al Ave latino, ni al «jai- 
re» griego. Es muy ordinarip decir Ave María, al entrar en 
una casa; mandar rezar una Ave María: decir que tocan 
al Ave María etc., etc., y todo cristiano entiende que esto 
es saludar a la Santa Virgen. Paréceme, pues, salvo siem
pre el sabio y superior dictamen de V. S. I., y sin que se 
presuma quiero prevenirle, que así como la santa Iglesia



ha dejado en los divinos oficios muchas voces en sus ori
ginales hebreo y griego, como hosanna, alleluya, Agios 
Theos, pudiera también decirse entre nosotros, Ave Ma
ría, llena de gracia, etc:

2., En estas palabras, bendita tu eres entre todas las 
mugeres, se ha añadido al texto, así, griego como latino, 
el eres y el todas, y no sé con que autoridad. Tampoco 
sabemos, si el Angel quiso decir bendita eres, o bendita 
serás, o seas. Si se dice que el todas se añade para expli
car mejor el sentido, esto será corregir a la misma Iglesia 
o decir que el Angel no se explicó lo bastante.

Dejo de hablar de la Salve, así porque esta oración no 
es de fe divina, como porque basta cotejar la latina con la 
del Catecismo para advertir los defectos de su traducción; 
y paso a hablar del Símbolo, cotejando sólo el latino con 
el castellano, porque aquél y el griego están exactos.
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Sobre el Credo

Advierto lo primero que comienza de esta suerte: Cre
do in Deum, haciendo sentido, y poniendo úna coma en el 
Deum, pero el Catecismo la suprime, y traduce así: Creo 
en Dios Padre Todopoderoso. El de Astete del 74 y el 
mismo de Ripalda del año de 86 traducen: Creo en Dios 
Padre, haciendo sentido y poniendo coma en la palabra 
Padre, y no antes. De aquí, quando se oye rezar el Credo 
a los fieles, se oye que los más comienzan del mismo mo
do diciendo, Creo en Dios Padre, haciendo aquí sentido, 
como si esa fuere la primer cláusura de este artículo; y 
diciéndolo de ese modo, no se explica el primero y funda
mental artículo de nuestra creencia, que es la unidad de 
Dios. Y si por confesión del mismo Catecismo deben los 
cristianos, no sólo saber sino entender bien el « Símbolo», 
la experiencia me ha convencido que muchos fíeles no en



tienden este artículo como deben, sea la que fuere la. 
causa.

Segundo, dice el «Símbolo»: qúia conceptus est de Spi+ 
ritu Sancto. Traduce el Catecismo d;e Ripalda: que fué 
concebido por el Espíritu Santo.,Paréceme equívoco ésta 
proposición, y en prueba de ello cotéjese con estas otras: 
Jesu Cristo fue concebido por la Virgen María: ésta es 
cierta, porque también lo es que la Virgen María concibió 
a Jesu Cristo, pues lo mismo significa esta proposición en 
activa que en pasiva. Pero si, como dice el Catecismo, 
Jesu Cristo fue concebido por el Espíritu Santo, será igual
mente cierto en activa, que el Espíritu Santo concibió a 
Jesu Cristo, como lo es respecto de la Virgen, y se da oca
sión a que lo pueda entender asi un ignorante, Con error. 
El Astete traduce: que fué concebido por obra y gracia del 
Espíritu Santo, así se explica mejor el sentido; pero como 
no hay estas palabras en el texto me parece que esto más 
es una paráfrasis que traducción. ,

Tercero. Continua el «Símbolo»: natus ex María Vir- 
gine. El Catecismo traduce: y nació de Santa María Virgen. 
El Epíteto santa que no está en el original, no sé por qué 
se añade aquí, pero no quisiera que alguno imaginase que 
me opongo a que la Virgen sea santa y santísima; supon
go que lo es, pero no creo que qualquiera tenga autoridad 
para añadir Una palabra al «Símbolo de la Fe», aunque 
ella sea mui buena, y ^verdadera, y resulte.de ella mayor 
honra de Dios o de la Virgen; porque a ser esto lícito, pu
diéramos decir por nuestra sola autoridad en el mismo 
«Símbolo»: nació de Santa María Virgen, Madre de Dios, 
pues no es menor verdad que la Virgen es santa que el 
que es Madre de Dios; pero si. se añadiese esta palabra 
sería suponer que los Apóstoles, aunque realmente lo era, 
ya la tenían por tal, habían llamado a la Virgen, Madre de 
Dios en el «Símbolo» que compusieron, y se echaría a ro
dar la historia de la Yglesia que nos dice las disputas ocu
rridas en este punto en los concilios posteriores a los

2 4 6  MIGUEL DE LA PINTA LLOKENTE, O. S, A.



EL PROCESO INQUISITORIAL CONTRA EL P. CENTENO 247

Apóstoles, las que no se hubieran suscitado, si el «Símbo
lo» apostólico hubiese intentado esta verdad. Así también 
podría consagrar un sacerdote diciendo una verdad tan 
católica como ésta: hoc pstverum Corpus, etc., etc., pero 
si así lo hiciere, me parece que pecaría, no contra la fe, 
sino contra lo dispuesto por la Santa Yglesia. No me de
tendré en hacer sobre esto otras reflesíones, que son ob
vias a cualquiera, y paso al Decálogo o Mandamientos de 
la Ley de Dios.

Preceptos del Decálogo

No admito otro Decálogo que el que me presenta la 
Yglesia, dictado por Dios mismo a su pueblo, y confirma
do por J. G. en su Evangelio; pero este no me parece en 
todo uno mismo con el que me propone el Catecismo.

Lo primero, yo no hallo en toda la Escritura santa estas 
terminantes palabras: diligere Deum svper o muía, corres
pondiente literalmente a estas otras: amar a Dios sobre 
todas las cosas, que se ponen por primer precepto; ni es
tas, non jurabis nomen Dei frustra, correspondientes al 
segundo que dice, no jurar el nombre de Dios en vano. El 
primer precepto está con otras palabras, y con mayor ex
tensión en uno y otro Testamento, y basta abrirlos para 
convencerse; y este defecto es transcendental a todos los 
Mandamientos del Catecismo.
; T Segundo. El tercer Mandamiento me le propone Dios 
en estos términos: memento ut diem sabbati sanctifices, 
y es menester mucha violencia para persuadirse que esto 
quiera decir: santificar las fiestas, como dice el Catecis
mo; y más si se atiende a la explicación que en la página 54 
hace de este Mandamiento, exigiendo para su observan
cia el oír misa entera en las fiestas. A la verdad los ju
díos estaban obligados a observar el Decálogo, y también 
l'o estamos los católicos, pero debieron los judíos oir mi



sa para santificar las fiestas? No es esto confundir un 
precepto natural y divino, con otro solamente eclesiásti-f 
co? Y no nace de aquí la costumbre de acusarse muchos 
en llegando a este precepto, de las faltas o distracciones 
en la misa, persuadidos a que han quebrantado el Decá
logo? El enfermo, el encarcelado, etc., están dispensados 
de oir misa, y no hay potestad en la tierra para dispen
sarlos de la santificación del sábado (entre nosotros do
mingo). Fuera de que será igual pecado no santificar, por 
ejemplo, una fiesta de institución eclesiástica que no ocu
rre en domingo, y que puede dejar de serlo, y el no santi
ficar el domingo?

Mandamientos de la Iglesia

En los Mandamientos de la Yglesia debiera ponerse el 
de no comer carne en viernes, que no es lo mismo que el 
de ayunar, sino mui diverso.
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Sacramentos

En el sexto sacramento debiera decirse solamente Or
den, sin añadir sacerdotal, como se ve en esta última edi
ción, porque si solo-es orden el Sacerdocio se sigue que 
no sean sacramento el Hypodiaconado y Diaconado, co
enseñan mil teólogos, y no sé quién ha dado al Catecismo 
autoridad para definir este punto motu proprio, porque rio 
puedo persuadirme a que este sea error de imprenta.

Artículos de la Fe

De los Artículos de la fe nos dice el Catecismo que 
son catorce, pero algunos Catecismos que he visto, y so
bre todo el del Concilio de Trento, sólo nos dice que son



doce; y no sé yo a la verdad de dónde nos han venido es
tos dos nuevos, si son distintos de los doce. Se dirá aca
so que estos 14-sólo son una mayor explicación de los 
doce del «Símbolo*, porque ya advierte el Catecismo, 
pág. 30, que el Credo y Artículos son una misma cosa. 
Sea así enhorabuena; pero yo advierto que en esta una 
misma cosa me habla el Credo en solos sus doce artícu
los de la santa Yglesia Católica, del perdón de los peca
dos, de la Comunión de los Santos, de la vida eterna, y 
y sobre todo -de la resurrección de la carne, artículo tan 
esencial, que sin él de nada me sirve Jesu Cristo, sus mé
ritos, su muerte, ni la misma fe; y con tódo nada nos di
cen los artículos de estas cinco cosas, siendo así qué son 
una misma cosa, con el Credo. Confieso que no lo entien
do, a no ser que esto sea otro misterio de fe por enseñar
lo el Catecismo, o puede ser que estos cinco puntos que 
faltan en los Artículos no sean misterios principales de 
nuestra fe, como en la misma página 30 dice el Catecismo 
que lo son los Artículos; mas por lo menos yo veo que 
San Pablo llama misterio a la resurrección de la carne. 
Fuera de que si es cierto lo que acabo de leer en el Catón 
que llaman de Moles, impreso este año de 91, a saber: que 
es un artículo mui principal de nuestra fe que debemos 
ser fieles al Rey, y pagarle todos los tributos, ya tenemos 
15 artículos, porque éste no está incluido en los catorce, 
ni en los doce, ni creo que sea herege el que quebrante 
este formal precepto de Jesu Cristo, como el que negase 
algún artículo de fe. Más los siete últimos artículos que 
dice el Catecismo pertenecen a la Santa Humanidad de 
Nuestro Señor Jesu Cristo en quanto hombre fue conce
bido, etc., etc., el segundo, creer que nació, etc., etc., y es
to quiere decir, que estos siete artículos pertenecen a Jesu 
Cristo, sólo en quanto hombre, porque sólo en quanto tal 
nació, padeció, murió, etc., no pudiendo ser esto en quan* 
to Dios, y qualquiera cristiano me parece que lo entende
rá así. Pero de aqui puede inferir, que si sólo en quanto
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hombre fue concebido Je su Cristo, por ser éste él primer 
artículo de la humanidad, sólo en quanto hombre ha dé 
venir a juzgarnos, sólo en quanto hombre subió a los cie
los* y sólo en quanto hombre descendió a los Infiernos, 
aunque dice el Catecismo que bajó su alma unida a la Di
vinidad, y son ciertas estas consequencias? y son ilegíti
mas en los principios supuestos? No debiera esto expli
carse con más claridad para no dar ocasión de errar a los 
no teólogos, y bien poco instruidos en la fe?

El tercero dé los Artículos dice, creer que recibió 
muerte y pasión, etc., y en verdad que si esta expresión 
sería vituperable y ridicula en un escritor profano, yo no 
sé en qué cosa más digna y grande que los santos dog
mas de la religión se pueda emplear la magestad, propie
dad y hermosura de nuestro idioma. Recibir muerte y pa
sión, no es locución castellana; muerte y pasión, es decir, 
que murió J. O. y que después padeció. Si la Religión fue
ra un cuento de viejas, no estaría en lengüáje mas bajó 
que el del Catecismo. ' ■/ 1

El séptimo dice así: creer que vendià a juzgar a los 
Vivos y  a los muertos, conviene a saber, a los buenos pa
ra darles gloria, etc. El oficio de dar la gloria es ser glo
rifica dor; pero como esto es lo que creemos en el sépíimó 
de los Otros artículos que peí fenecen sólo a la Divinidad-, 
según el Catecismo, o no lo será Jesu Cristo, lo que jamás 
creeré, o tendremos dos glorificadores, o esto se debe ex
plicar más claramente, que será lo más seguro. Dejó 
aparte que por vivos y muertos entiende precisamente el 
Catecismo a los buenos y malos, y esto no es absoluta
mente cie'rto, pues habrá entonces vivos buenos y vivos 
malos que también serán juzgados, pues no es de fe que 
Eayán de haber muerto todos para ser presentados al jui- 
éio de Jesu Cristo.
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Obras de misericordia

De las Obras de misericordia dice también que son 14, 
bien que yo no hallo fixado este número en la Escritura, 
Concilios, Padres, ni en el Catecismo del Trideñtino Llama 
a las siete primeras corporales, y yo diré que son setenta, 
por lo menos. Visitar jos encarcelados, interceder por ellos 
pagar sus deudas,, defenderlos, pedir limosna.para ellos,, 
curar a los enfermos, asistirlos, de manera que se haga 
más que visitarlos, socorrer al que peligra en un incendio, 
ruina o naufragio, fundar hospitales, casas de corrección,: 
colocar doncellas en religión o matrimonio, etc., me perr 
suado a que serán obras de gran misericordia, pero,que no 
están entre las siete, De las restantes que llama espiritua
les, me pave.cz que entre enseñar al que l o  sabe, corregir 
al que yerra, y dar consejo al que. lo necesita, no hallo no
table diferencia, pues una sola acción puede ser las tres. 
De la quarta que es perdonar las injurias,-ya hablé en la 
carta referida. La sexta y séptima más me.parecen precep
tos evangélicos qué obras de misericordia, en el sentido en 
que las explica el Catecismo quando dice, página 83, que 
■s-é llaman de misericordia, porque no obligan de precepto. 
sino en necesidades graves, y esto ha de ser, a juicio de 
discretos. Confieso, Illustrisimo señor, que me horrorizo 
quando comparo los estrechísimos vínculos de caridad 
mutua que vino a enseñarnos el Redentor, con la indiferen
cia con que se asegura no ser obligatorias las obras que 
forman estos mismos vínculos entre los cristianos. Me 
pasmo quando en la última y universal sentencia que ha 
de fulminar el juez supremo, no veo que me haya de pre
guntar por la fe, por la Religión, por su culto, sino por las 
obras de caridad que haya practicado u omitido con el pró
jimo; y leo aquí por otra parte, que no las debo de justicia. 
Si esto fuese cierto, y me condenase J. C. por haber omitido 
estas obras respecto de mi prójimo, yo pudiera responder
le: «Señor, yo no he violado precepto alguno vuestro, sin
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esto no puede haber delito, y sin delito castigo que sea 
justo». '

Pecados veniales

Del pecado venial dice, que se perdona por nueve co
sas, mejor diría por noventa. Le perdonan todas las obras 
de caridad, de penitencia y de virtud, hechas debidamente 
y estas son más de nueve. Éntre estas pone la confesión 
general y si con esto entiende alguno que el pecado ve
nial no se perdona por la confesión particular, quedará 
bien instruido. Después de contar las nueve cosas, añade 
como por condición estas palabras: todo esto dicho con 
devoción. Confieso que no sé cómo decir con devoción 
• pan bendito» «agua bendita», ni «bendición episcopal», 
para que se mé perdonen los pecados veniales. Y en "qué 
consistirá que diciendo el Catecismo antiguo, todo esto 
hecho con devoción, hayan sustituido los editores de éste 
dicho por hecho? De uno a otro va gran trecho, como se 
dice vulgarmente. Pero mejor sería que uno y otro Cate
cismo dijesen que no se perdonaba el pecado venial por 
nueve cosas, sin una detestación o displicencia interior de 
él, que es lo cierto, y lo que ignoran los fieles de ordinario.

Sentidos corporales

En el texto de ¡a doctrina cristiana incluye los senti
dos corporales, como si esto fuera un dogma, precepio, o 
consejo del Evangelio, y no unas facultades u órganos 
naturales comunes a turcos, moros y judíos. Baste esto 
por lo que toca a dicho texto o doctrina.

En lá explicación del texto

En los 21 capítulos que añade el Catecismo para expli
car el dicho texto encuentro también varios errores,ya gra
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maticales, ya teológicos, y de algunos hablé en la carta 
mencionada, como sobre la explicación de los efectos de 
la divina gracia, la que me parece opuesta enteramente a 
San Pablo, a los Concilios, y a los Padres. También toqué 
en ella el error de colocar entre el Infierno y Purgatorio, 
que son de fe divina, otro lugar para los niños sin bautis~ 
mo, que llaman vulgarmente Limbo, que no es de fe, ni 
cierto siquiera; dando ocasión con esto a que se crea co
mo dogma; y también hablé de la confusión con que se 
dicen o llaman"quatro senos o lugares de las'ánimas que 
no van al Cielo; y la fatal consequencia que de aquí pue
de deducirse contra la verdad del Purgatorio tan comba
tida por los herejes; y no me parece necesario repetir lo 
que apunté en ella, aunque en tono algo diferente. Debo 
no obstante confesar en obsequio de la verdad que si ha
blé en ella contra la mala explicación dél quinto precepto 
del Decálogo, esta crítica recaía entonces sobre el Catecis
mo pequeño de Ripalda del año 86, que era el que tenía pre
sente, pues no se había publicado el de este año de 91 de 
que he hablado aquí, y en el qual se ha corregido aquella 
mala explicación, aunque contra toda mi esperanza, se han 
añadido, dejado, o suprimido cosas muy notables, y más 
perjudiciales. Apuntaré sólo algunos.

Página 47. Se dice que la Virgen está en el Cielo en 
cuerpo y alma. Esta piadosa creencia no está definida por 
la Yglesia, y sería error creerla por de fe divina, como he 
oído a muchos que me han dicho que así lo creían.

Página 73. Después de definir la atrición, se omite Una 
pregunta y respuesta que había, y hay en el Catecismo 
pequeño del 86, concebida en estos términos. Pregunta: ¿ Y  
es bien ayudarnos con el miedo del Infierno? Respuesta: 
Bueno, Padre, especialmente a los principios. Esta doctri
na es cierta, y está definida por la Yglesia en el santo 
Concilio de Trertto, y con todo se omite en el Catecismo 
nuevamente impreso. Las causas de esta omisión las con
templo más graves que lo que parece. Me contento con
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advertirlo a quien sabe y puede remediarlo, e indagarlo, 
para prevenir sus consequencias.

Página 77. Pregunta: ¿Los. fegos, por qué comulgan con 
especie de pan solo? Respuesta: Porque en ella sola, y  en 
cada parte de ella está Cristo todo entero. Aquí se pregun
ta sólo por la especie de pan, y se responde que Cristo está 
en ella sola. ¿Y es eso lo que nos enseña la fe?, y así se 
habla en un Catecismo, hecho para ignorantes y rudos, y 
en una nación que se gloría de católica? Digo esto, porqué 
debo confesar que nó es mía esta observación, sino de un 
penitente, que preguntado por mí acerca del santo sacra
mento del altar, y de las disposiciones para recibirle, me 
respondió que no ej taba en el cáliz Jesu Cristo,alegándo
me el sola ella del Catecismo, con lo que me dejó bastante 
sorprendido.

Página 82. Dice que las Indulgencias se nos conceden 
en virtud del tesoro de las penas de Cristo y de sus Santos. 
Esté tesoro de las penas de los Santos, es un lenguaje des
conocido en los Concilios y Santos Padres, y esto basta 
para que sea falso, según la célebre regla de Tertuliano.

Página 87. Dice que el pecado original es aquél con que 
nacemos, heredado de nuestros, primeros padres. No habrá 
teólogo ni jurisconsulto que pueda entender cómo noso 
tros podemos ser heredados de nuestros padres.

En la misma página. Pregunta: ¿Qué daños hace al al
ma el pecado mortal? Respuesta. Quítale la caridad y a 
Dios (que es vida suya) la gracia y la gloria, y condenarla 
al Infierno. El sentido que ofrecen estas palabras es que el 
pecado mortal le quita al alma la caridad, y que a Dios,que 
es vida del alma ó  de la caridad, le quita la gracia y la glo
ria y la condena al Infierno Yo no sé con qué palabras más 
claras pudiera expresar un deísta, por ejemplo, esa horri
ble blasfemia: Y quántas dificultades no encierran estas 
clausulas aun para que un teólogo las dé un sentido católi
co, e intiligible para el pueblo? No me detengo en reflexio
nar sobre ellas, porque no sé cómo han podido sufrirse en-
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tre cristianos. Si estas doctrinas se tomasen literalmente de 
los Concilios, de los Padres, o de la Escritura, si en ella es
tuviesen claras, como lo hace presente la Iglesia, no se da
ría lugar a estas explicaciones bárbaras que hacen despre
ciable la magestad de la religión. Qué horror ha de conce
bir el pueblo rudo al mayor de los males que es el pecado, 
dándole de él una idea tan confusa, tan mal explicada, y 
qué no podrá entenderla sin error? No es esto imaginación 
mía, y sí lo que he observado en muchos fieles hablándo
les de este punto.

Página 88. Pregunta: ¿Son pecados mortales las sober- 
yias y avaricias? Respuesta. No todas, sino solas las que 
son contra la caridad de Dios y del "prójimo. Aquí se supo
ne que hay soberbias y avaricias que no son contra la cari
dad. Confieso que no las conozco, y necesito que se me 
explique este punto de moral cristiana, autorizándole con 
la Escritura o Concilios, porque mucho menos entiendo 
la pregunta que se sigue para explicar esta doctrina, y di
ce así. Pregunta: ¿Y quando son (estas soberbias y avari
cias) contra ía caridad? Respuesta: Quando se quiebra por 
ella (quiere decir por la caridad, que es el sustantivo que 
antecede) algún mandamiento de Dios y  de la Yglesia, Co
sa extraña. Quebrar por la caridad algún mandamiento de 
Dios, no lo he oído entre cristianos, ni entre herejes. Ha
ber de ser un mandamiento de Dios y déla Yglesia, otro 
imposible. ¿Y para eso se hace una edición nueva, de más 
lujo, y más costosa? ¿No será acredor un Catecismo por su 
materia, por su pequenez, y por haber de andar en manos 
de rudos e ignorantes, a que se corrija con la mayor exac
titud y cuidado? Tengo dicho, si no me engaño, en la Car
ta, que me parece cosa mui vergonzosa que haya Acade
mias enteras que se encargan de la corrección del Don 
Quixote, con tanto esmero como pudiera hacerse con los 
Libros sagrados, y no haya de haber en España un criŝ - 
tiano que se encargue de la corrección de un Catecismo, 
como si éste importase menos que el Quixote. Yo he visto



con el mayor gusto que V. S. Y. ha mandado expurgar y 
corregir varios errores de imprenta en otras obras, cuya 
lectura no puede ser tan universal, ni tan peligrosa, por 
consiguiente, como lo es la del Catecismo, y no dudo de sil 
justificación y celo que hará lo mismo con él, siempre que 
le parezcan puros y fundados mis reparos.

No pretendomolestarmáslasuperioratención de V.S.I. 
Sólo en caso de que se piense reformar el Catecismo, y se 
juzgare necesario, podré insinuar otros defectos que omito 
ahora, por no tenerlos suficientemente examinados. Los 
que llevo expuestos han parecido tales a sujetos de toda 
instrucción en la materia, con quienes, por si me engañaba, 
he consultado varias veces estos puntos. Esto, y el vivísi
mo deseo que debe tener todo católico de que se conserve 
pura la doctrina de la santa Yglesia, y el sagrado depósito 
de la fe, ha sido lo que me movió a escribir la mencionada 
Carta confidencial, esperando que como se me había ofre
cido, pudiese remediarse este daño por el medio que S. M. 
como protector que es de la fe, y como monarca el más ca
tólico, júzgase más oportuno. Con el mismo fin y ha ciéndo
me cargo del auditorio que se me dijo habría en el sermón, 
insinué en él lo que se lee acerca del Catecismo, y a lo que 
si no me engaño, tengo satisfecho en este escrito. Es ver
dad que en la sobredicha carta confidencial, de cuyas 
especies estaba plenamente instruido por mi el caballero a 
quien se dirigía, y que por tanto no podía serle perjudicial, 
mezclé alguna ironía, o llámese sátira, dirigida únicamen-, 
te a hacer ver las perniciosas y ridiculas consequencias, 
que legítimamente se inferían de las palabras del Catecis
mo, mas no por esto debe presumir que yo intentase bur
larme en modo alguno de las verdades de la Religión. Sé 
mui bien que hay infinita diferencia entre el burlarse o 
satirizar las verdades que el Espíritu de Dios nos ha en
señado, lo que sólo hará un impío: y entre el burlarse o 
satirizar a los que las profanan con opiniones y expresio
nes extravagantes y ridiculas; y sería impiedad lo primero»
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no dejaría de serlo el aprobar o dejar de despreciar lo 
segundo. El hacer esto me lo aconsejan los Santos Padres, 
y me lo enseñan con su ejemplo, los Santos Doctores, es
pecialmente Santo Tomás y San Buenaventura, y quando 
esto no bastase, tengo el exemplo del mismo Dios que en 
un asunto tan serio y lastimoso como el pecado del primer 
hombre, le reprehendió con una sangrienta ironía, como 
la llama San Ambrosio; y veo que hizo lo mismo nuestro 
dulcísimo Redentor con el orgulloso Nicodemus, Maestro 
de la Ley. Quando se me haga ver que son cosas santas y 
verdades divinas quanto dice el Catecismo, y el modo, 
decoro y dignidad con que las explica, entonces creeré 
que me he burlado de la Religión, aunque sabe Dios, que 
no ha sido, ni será jamás este mi ánimo, si me asiste con 
su divina gracia, pero como esto lo creo mui difícil, tengo 
por imposible lo otro.

Sin embargo soy hombre, y creo firmemente que puedo 
engañarme, a pesar de la sinceridad de mi invención, de que 
solo Dios es testigo infalible, y si así fuere, sugeto gusto
sísimo, ahora y siempre, quanto he escrito y enseñado 
hasta aquí y en adelante, no sólo al juicio de la Iglesia, 
como lo debe hacer todo católico, sino también al pru
dente dictamen de los sabios, a quienes quedaré eterna
mente agradecido, si tuvieren la bondad de desengañar
me, haciéndome ver lo contrario de lo que yo he pensado 
y expuesto en este escrito o en qualquiera otro.

Madrid, en el convento de San Felipe el Real de Ma
drid a 21de noviembre de 1791 (1).

Fr. Pedro Centeno
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(l) A. H* N. Madrid. Int*. Leg. 4483.
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RODRIGUEZ (Fr. Mariano) O. E. S. A.
Adm. R. P. Fr. Coelestinus Fernández Villar.
«Anal. Augustiniana» II (1907-1908) 182.

P. G. S.V., VI, 593.
Es un artículo necrológico.

De Praefectura Apostólica S. Leonis de Amazonas. 
«Anal. Augustiniana* I (1905-1907) 185-189.

P. G .S. V., VI, 593.
Trata de los comienzos difíciles de. las misiones agusti- 

nianas de Iquitos (Perú) y del protomáztir de las mismas 
P. Bernardo Calle.

De origine et confirmatione Provinciae Insularum Phi- 
lippinarum.

«Anal. Augustiniana» I (1905-1996) 76-77.
P. G. S. V., VI, 593;

Toca también, aunque muy brevemente, el problema de 
nuestras misiones en China.

De origine Praefecturae Apostolicae S. Leonis de 
Amazonas.

«Anal. Augustiniana» I (1905-1906) 185-139.
P. G. S. V., VI, 593.

(*) Véase A rchivo A gustiniano, enero-abril, 1957, páás. 98-134.



RODRIGUEZ (Fr. Mariano) O. E. S. A.
De sacris nostratum misioníbus ín Insulís Philippínís.
«Anal. Augustiníana» I (1905-1906) 47-52.

P. G. S. V., VI, 593
Artículo histórico, muy breve, de los trabajos realizados 

por los PP. Agustinos en las Islas Filipinas, desde los pri
meros gue llegaron a las Islas en la desgraciada expedición 
de Villalobos hasta 1898, fecha en que terminó el dominio 
de España en el Archipiélago Mag&llánico.

El protomártir de Iquitos.
«Anal. Augustiniana» I (1905-1906) 198.

P. G. S. V., VI, 593.
Reseña biográfica del P. Calle, misionero del Oriente 

del Perú. ,

R. P. Bernardtis Calle et Oblatus Michael Villajoli.
P. G. S. V., VI, 593.

Estudio biográfico de estos dos misioneros agustinos de 
Iguitosi muertos por los infieles en el mes de junio de l9o4. 
El P. Mariano aprovecha las relaciones sobre el suceso es- 
critas por los PP. Paulino Díaz y Pedro Prat.

RODRIGUEZ (Fr. Mariano) O. E. S. A.
El P. Marcelino Torres, Agustino.
«España y América» XXXII (1911) 132-142.

P. G. S. V., VI, 638.
Artículo biográfico. El P. Marcelino Torres trabajó con 

tesón y acierto como cura párroco de Mompós (Filipinas), y 
en otros diversos cargos en gue le ocupó la obediencia.

El protomártir de Iquitos. Reseña biográfica del Muy 
R. P. Bernardo Calle, misionero del Oriente del Perú, por 
el P.—— — , O. S. A., Imprenta Americana The Olb Re- 
liable. Barranquilla, En 8.° de 26 págs.

Se reprodujo en «Las Misiones Católicas» de Barcelona, 
núms. 35o al 353, ambos inclusive.
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RODRIGUEZ (Fr. Pedro) O. E. S. Á.
Carta escrita al Director de «Las Misiones Católicas», 

sobré las misiones agustinianas dé China, núm. 156.
P. G. S. V., Vi, 597.

Es un attículo interesante sobre el estado de las misiones 
agustinianas de China. Se reprodujo en el número 156 de 
dicha Revista.

Reflexiones acerca de la cuestión china. Causas que 
la han motivado. Las misiones agustinianas en China.

ROLAND (Fr. Thomas) O. E. S. A.
Father Carris Jears in América.
«The Tagastan» VII (1943-44j) 133.

De escaso interés. Omite muchos detalles, a veces prin
cipales.

ROMAN (Fr. Jerónimo) O. E. S. A.
Crónica de la Orden de los frailes hermitaños del Glo

rioso Padre sancto Agustín. Dividida en doze centurias, 
compuesta por fray Hieronimo Román, frayle profeso de 
la mesma orden.

Salamanca, 1569.
Fol. de 20 hs. s. n. de prels. +  157 paginadas en una 

cara de texto +  1 con el escudo del impresor.
P: G. S. V., VI, 662. ’

Es la obra más citada del P. Jerónimo Román, prevale
ciendo su denominación de Centurias. Sigue el orden analí
tico, señalándose en cada año, por espacio de 1200, los 
acontecimientos más notables y dignos de consignarse per
tenecientes a la Orden, y esto con una brevedad a veces per
judicial, de modo <jue puede calificarse como un programa 
de anales agustinos.

La obra, como es lógico, contiene interesantes sobre las 
gestas misioneras de la Orden de San Agustín, debiendo in
dicar gue es bastante fiel en la aportación de datos, dada la 
forma e interés por informarse de los testigos de primera 

V mano.
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La obra del P. Román provocó gran polémica entre las 
Corporaciones de PP. Agustinos y Franciscanos. Para esto 
puede verse VELA, Gregorio de Santiago, o&. citada, más 
arriba.

Primera parte de la historia de la Orden de jos frailes 
hermitaños de santo Augustino. Alcalá de Henares, 1572.

Fol. de 17 hs. s. n. de prels. +  365 foliadas de texto +  1 
con el escudo del impresor.

P. G .S. V., VI, 663.
Contiene algunas noticias sobre las misiones de los Pa

dres Agustinos, principalmente en lo que sé refiere a las 
Repúblicas Sudamericanas. '

ROMAN (Fr. Jerónimo) O. E S. A.
Repúblicas de Indias; idolatrías y gobiernos en Méxi

co y Perú antes de ja conquista y una relación del des
cubrimiento de Filipinas y del ataque a Manila por Li- 
mahón y noticias del P. Rada. Madrid, 1897.

En 8.° mayor, págs. 332 para México y 276 sin el índi
ce para el Perú y Filipinas.

Fol. de 16 hs. s. n. de prel. ~r 435 foliadas de texto.
P. G /S. V., VI, 668.

Es una historia bastante detallada de ambas Repúblicas, 
aportando muchos datos sobre los orígenes del cristianismo 
en estos pueblos, carácter de los naturales, geografía del sue
lo, labor misionera de los frailes de la Ordén de S. Agustín.

Estos dos tomos de la * obra del P. Román forman los 
números XIV y XV de la Colección de libros tatos y curio
sos que tratan de América.

ROM ANIS (Fr. Agustín Camilo de) O. E. S. A.
Estudio analítico crítico délos «PP. Agustinos en la 

Exposición Vaticana de las Misiones» por el P. Manuel 
Diez Aguado.

«Ardi. Hist. Hisp.-Agust.» XXIX (1928) 157-160.
L’ Ordine Agostiniano. Firenze, 1935. En 12.° de 239 p.
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Fue traducido al español del «Bollettino Storico Agos
tiniano».

Un vescovo agostiniano apostolo della Indie, Alessio 
Meneses.

«Bollettino Storico Agostiniano» I (1925) 136*141.

ROMERO (Fr. Francisco) O. E. S. A.
Llanto sagrado de la Alerica Meridional. Milán, 1693.

P. G. V. S., VI, 681.
Obra rarísima, con interesantes noticias sobre la histo

ria de las misiones y aun para la biografía del P. Romero. 
Para noticias amplísimas sobre la misma: VELA, Gregorio 
de Santiago, op. cit., VI, 681-683.

Memorial pidiendo una misión; era la misión de Santa 
Marta y el río A cha.

P. G. S. V., VI, 683.
Sobre esta obra dice el P. Gregorio de Santiago Vela, 

op. cit. VI,' 683: «Se da cuenta de este escrito en una Crónica 
de los PP. Capuchinos, que existe.manuscrita en la Nacio
nal, cap. XVII del libro III. Tratando de las misiones de 
Maracaibo, dícese que el H.° Fray Mauro de Cintr'uénigo, 
Procurador en Madrid, tenía orden de pedir al Rey una 
misión, «consiguiendo felizmente lo que deseaba, porque al 
mismo tiempo había presentado al Consejo de Indias un 
Memorial ¿1 R. P. Francisco Romero, religioso agustino y 
Misionero Apostólico, en que pedía misión para Santa Mar
ta y el río del Acha, donde hay innumerable gentío de indios, 
y muchos deseaban percibir el bautismo. Con este motivo 
decretó su Majestad y su Real Consejo de Indias a los 27 
de Agosto de dicho año de 1694».

Y continúa el P. Vela: «Dicho memorial debe ser el pre- 
sentádo para conseguir la misión a la que hace referencia en 
la biografía, si es que no es el mismo impreso reseñado en el 
número anterior, lo que nos parece más probable. Conres- 
pecto a la misión de los PP. Capuchinos compuesta de ca
torce religiosos, se habla también en la hoja de servicios del 
P. Romero, diciendo que el dicho Padre les proporcionó los
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ornamentos y vasos sagrados que habian.de llevar, haciendo 
entrega de todo al Consejo de Indias para que esté, a su 
vez, se lo entregase a los RP. Capuchinos. Además, a ,-̂ stos 
se les daría en Cádiz una multitud de objetos para las mjL? 
siones que había adquirido para el efecto el citado. P. Ro
mero. La lista completa y minuciosa de lo recibido por los
PP. Capuchinos ocupa un buen espacio en la hoja expresada».

. ■ ' ■' ■ ■ >.'■■( nr

Papeles del P. Romero o con él relacionados y sus 
misiones.

P. G. S, V., VI, 684.
Se encuentran en el Archivo de Indias. El P. Vela da un 

estudio detallado de los mismos en su Ensayo de una Biblio
teca Ibero-americana de la Orden de San Agustín!! (Ma
drid, l9l5) 439, al tratar del P. José Fernández Rico.

Relación de los servicios que ha hecho a la Majestad 
Católica el P. Francisco Romero, Misionero Apostólico1 
de la Orden de San Agustín, etc.

P. G. S. V., VI, 684.
El P. Tirso López la reprodujo íntegra en sus ediciones 

a Crusenio. Cfr. LOPEZ, TYRsus, Monastici Augustiniani 
R. P. Fr. Nicolai Crusenii continuatio II (Vallisoleti 1903 
574-579. El título de la Relación es como sigue:

«Relación de los servicios que ha hecho a la Religión y 
a la Majestad Católica el P. Fr. Francisco Romero, Misio
nero Apostólico, de la Provincia de Lima, desde el año de 
noventa, hasta el presente de noventa y quatro, según cons
ta de diversas Consultas, que se hallarán en la Secretaría 
del Real Consejo de Indias, hechas por diversos Obispos y 
Governadores de la América».

Es la hoja de servicios del P. Romero. En ella cuenta y 
da relación de los gastos ocasionados por sus viajes, y el mo
do de cómo se las arregló para buscar el dinero, sin pedir 
subvención alguna al Consejo de Indias. Insiste mucho en 
esto con el fin de que el citado Consejo aceptase benigna
mente y despachase favorablemente sus peticiones.

ROMERO (Fr. Juan) O. E. S. A.
Parecer en razón de la división de esta provincia (de



Chile), y del poder que tienen los provinciales de Lima 
en ella.

P. G. S. V., VI, 684. .
Sobre esta obra dice el P. Gregorio de Santiago Vela, 

op. cit. VI, 684: «De este escrito hicieron tanto aprecio los 
Agustinos de Chile, que lo guardaron en el depósito, al lado 
de los documentos de más valor para la Provincia. Hoy ha 
desaparecido, sin poder determinarse dónde se encuentra».

v El documento contiene noticias interesantes sobre las 
misiones presentes, y sobre todo pasadas y del modo cómo 
se fueron fundando los conventos y parroquias tanto en 
Chile como en Perú.

ROSAS Y ESPINAS
Revista publicada por los PP. Agustinos. Las Heras, 

2560. Buenos Aires. Fundada en 1915. Recoge rico y ex
celente material sobre las Misiones Agustinas.
ROSCALES (Fr. Miguel) O. E. S. A.

Noticias biográficas de los Obispos de Filipinas. Tra
ta en su debido lugar también de los Obispos misioneros 
de la Provincia del Santísimo Nombre de Jesús de Filipi
nas. M. S. en folio, en dos tomos de 212 y 124 págs. res
pectivamente.

P. G. S. V., VI
Son dos tomos de 212 y 124 págs., respectivamente. Dice 

el P. Gregorio de Santiago Vela, op. cit., VI, 687: «Son los 
tomos II y III, pues el primero comprendía el principio de 

, la Memoria anterior, es decir, la Memoria sobre titulares, 
patronos y fiestas. Comienza el texto con el párrafo 38 y 
termina con el lS 1 en el tomo III,. encontrándose al final de 
éste parte de la Memoria precitada, desde él número 153 al 
l66 sin concluir este último.

«Contiene las biografías de todos los Obispos que hubo 
. en Filipinas durante el dominio español, y destas biografías 

se valió principalmente el P. Paulino Díaz para escribir la 
de los Obispos agustinos que publicó en el' Archivo».

ROSSIIM (G. M. Card. Van)
Carta en que felicita a los misioneros agustinos por
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la cosecha de algunos frutos espirituales y establecimien
to de nuevas Prefecturas, a pesar de los graves contra
tiempos.

«Ecos del Tungting», marzo de 1932, núm. 15, pág. 105.
En la Carta decía principalmente el Cardenal van Ros- 

sum: «Me regocijo especialmente por los óptimos auspicios 
con qüe progresa vuestro Seminario de clérigos indígenas, 
así como por la apertura de úna casa religiosa para novicia
do de Orden de San Agustín, recientemente abierta en Ho- 
fuk y por la nueva escuela para Catequistas Propagandistas»,

ROZA (Fr. Castro) O. E. S. A.
Discurso pronunciado en la Iglesia de Santo Domingo 

de Lima en la confirmación del Chuncho Francisco.
Anales de la Propagación de la Fe en el Oriente del 

Perú, núm. de diciembre de 1904, págs. 307-313.
P. G. S. V., VI, 695.

La influencia de la mujer peruana en la Propagación 
de la fe en el Oriente del Perú.

«Anales de la Propación de la Fe en el Oriente del 
Perú», núm. de octubre de 1903, págs. 158-167.
RUBIO (Fr. David) O. E. $. A.

Influencia de los agustinos en la cultura del Perú.
«España y América - XXIX (1911) 217-226; 447-54,

P. G. S. V., VI, 699.
Son dos artículos interesantes para conocer los orígenes; 

progresos y apogeo de la cultura, y por tanto de la obra mi
sionera, de los Padres Agustinos en el Perú.

Los Agustinos en el Perú. Lima, 1912.
Trabajo bastante completo, preseñtado por el P. Rubio 

para obtener el Doctorado en Letras por la Universidad de 
Lima (Perú)

RUBIO (Fr. Miguel) O. E. S. A.
Breve relación del establecimiento y progresos de las 

misiones agustinianas de China.
P. G. S. V., VI, 699.
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La incluyó el P. Guillermo Bonjour Fabri en la carta 
que con fecba 4 de julio de l7o9 dirigió desde Manila al 
P. General de la-Orden. Dice el P. Bonjour al íinál de su 
Relación: «Esta noticia es del P. Miguel Rubio, antiguo mi
sionero de China, que al presente se encuentra en estas Islas 
desempeñando la parroquia de Malate, próxima a Manila. 
El mismo religioso, por orden del señor Gobernador, ha he
cho una relación de las cosas de China para mandársela al 
Rey de España. Es muy práctico en lo relativo a aquellas 
misiones, por haber estado allí veintitrés años continuos». 
Para la carta del P. Bonjour véase La Ciudad de Dios LX 
(l9o3) 667-679; LXI (i9o4) 2 2 -2 8 .

RUIZ (Fr. Lieinio) O. R. S. A.
Sinopsis histórica de la Provincia de San Nicolás de 

Tolentino de las Islas Filipinas de la Orden de Agustinos 
Recoletos. Manila, 1925.

Dos t. en 8.° mayor de 766 y 541 págs respectivamente.
El P. Ex-Prbvincial de los Agustinos Recoletos, Marce

lino Simonena, dice muy bien en su Prólogo: «No abrigo la 
menor duda de que con esta historia en la mano, los hijos 
de esta Apostólica Provincia de Filipinas, los Misioneros de 
hoy, se han de enardecer y entusiasmar ante los heroicos 
ejemplos que nos legaron nuestros Padres; quienes con sus 
sudores, con sus combates, con sus correrías evangélicas, con 
sus prisiones, con sus privaciones y trabajos infinitos, y con 
su sangre merecieron y obtuvieron no sólo su establecimien
to y sólida cuanto acreditada expansión por todo el Archi
piélago Filipino, sino que además la predestinaron a ser 
como la segunda Madre de la Recolección Agustiniana»,

Este es el contenido del libro: llegada de los Padres Re
coletos españoles al Archipiélago, fundación de los primeros 
conventos, principales misioneros, obras culturales realiza
das durante tres siglos y medio, varones eminentes en cien
cia y santidad, etc., etc.

El autor no ha tenido pretensiones en la concepción y 
relación de su obra. Rero, a pesar del título, Sinopsis his
tórica, en ambos volúmenes se recoge inmenso material, se 
leccionado Con criterio e imparcialidad histórica.
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SA (Fr. José) O. E. S. A.
Vida y trabajos del P. Fr. José de Sa, portugués. M. S.

El P. José Sa era natural de Cubellos, obisrado de La- 
mego. Se trasladó a la India Oriental, profesando en l6o4 
en el convento de los Agustinos de Goa. Por orden de los 
Superiores Mayores misionó en la Indíia’ Orientál y Occi
dental. De regreso a su patria es cuando escribe su itinerario 
con el título arriba indicado, Cf. VELA, Gregorio de San
tiago, Ensayo de una Biblioteca Iberoamericana de la Orden 
de San Agustín VII (El Escorial, 1925) 1.

El Manuscrito existió en otro tiempo en el convento de 
Nuestra Señora de Gracia de Lisboa.

SADABA (Fr. Francisco dél Carmen) O. R. S. A.
Catálogo de los Religiosos Agustinos Recoletos de la 

Provincia de San Nicolás de Tolentino de Filipinas, desde 
el año 1606... hasta nuestros días.

Madrid, 1906. En 4.° de 685 págs. +  2 de protestas y 
fe de erratas;

P. G. S. V., VII, p. 3 ,
Los fines del autor están bien explícitos en la pág. 19 del 

prólogo: «Creemos, pues, llenar una exigencia muy natiral, 
nacida del espíritu de Corporación que anima a nuestros 
muy amados hermanos de hábito, ofreciéndoles estas notas 
biográficas, en las que, a manera de cuadro sinóptico, o más 
bien como en álbum de familia, se presentan a la vista los 
seres queridos que en el transcurso de tres siglos ha contado 
en su seno nuestra amantísima Madre la Provincia de Fili
pinas; bastando una simple ojeada para poder contemplar el 
hermosísimo cuadro que forma esa ilustre pléyade de escla
recidos varones, que tanta gloria han dado a Dios y honor 
a la Sagrada Recolección Agustiniana».

El P. Sábada dá en su Catálogo una breve historia: l) 
De las misiones enviadas a Filipinas; z) De los Religiosos 
que han profesado en el convento de Manila; 3) De los Re
ligiosos de otras Corporaciones afiliados a lá Provincia de 
San Nicolás de Tolentino; 4) De los Religiosos de la Pro
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vincia de San Nicolás de Tolentino enviados a las Repúbli
cas Sudamericanas desde el año 1898; 5) De los Religiosos 
de la Provincia de San Nicolás de Tolentino de Filipinas 
enviados en 1888 a restaurar la Provincia de Nuestra Seño
ra de la Candelaria en Colombia, y personal de la primera 
afiliado posteriormente a la segunda; 6) De los Religiosos 
de la Provincia de San Nicolás de Tolentino <íUe no Kan 
pasado a Ultramar; 7) Del estado actual del personal de la 
misma Provincia en los diferentes conventos, colegios, 
residencias y ministerios de Europa, América del Sur y 
Filipinas.

SALAMANCA (Fr. D. de Diego de) O. E. S. A.
, Carta acerca del P. Cornelio de Bye dirigida al Padre 

Agustín de Castro.
P. G. S. V., VII, 42.

Según el P. Gregorio de Santiago Vela, op. cif. VII, 42: 
«esta carta estuvo en poder del P. Gregorio . Aurelio "Day- 
neff, quien se aprovechó de la mismá para escribir un pa
negírico del citado P. Bye al principio de su versión del 
Compendio histórico de la Orden Agustiniana, del P. Gon
zález de Critana. Para más detalles puede verse el mismo 
autor, op. cíf., III, 193-194.

SALCEDO (Fr. Manuel) O. E. S. A.
Informe sobre lo ocurrido en Bacarra con el alzamien

to de los ilocamos en 1807.
«Arch. Hist.-Hisp. Agustiniano», XI (1920) 253-254.

P. G. S. V., VII, p. 59.
El Informe está fechado en dicho pueblo el l7 de no

viembre de l8o7.

SALGUERO (Fr. Pedro) O. E. S. A.
Vida dei Ven. P. y Exemplarissimo Varón, el M. F. 

Diego Basalenque, Provincial qüe fue de la Provincia de 
S. Nicolás de Mechoacan, De la Orden de N. P. S. Agus
tín, escrita por el P. Maestro Fr. Pedro Selguero, Deffini- 
dor de la misma Provincia, (escudo de la Orden) 1664.



Con licencia en México. Por la viuda de Bernardo 
Calderón en la calle de San Agustín.

P. G. S. V., Vil, 66.
SALON (Fr. Miguel Bartolomé) O. E. S. A.

Libro de los grandes y singularísimos exemplos que 
dexo de si en todo género de sanctidad y virtud, particu
larmente en la piedad y misericordia con los pobres el 
Ilustrísimo Señor do Thomas de Villanueva Arzobispo de 
Valencia y Religioso de la Orden de Sant Agustín. Com
puesto por el Maestro Fr.—— - — de la misma Orden y 
catedrático de Theologia en la Universidad de Valencia a 
cumplimiento de su voto. (Estampeta de San Agustín). 
Con privilegio.

Impreso en Valencia en casa de Pedro Patricio. Año 
1588. Acosta de Balsthasar Simón mercader de libros. En 
8.° de 7 hs. s. n. de proís. +  411 págs. de texto +  5 s. n. de 
índice y colofón.

P. G. S. V., VII, 74.
El P. Salón consigna también algunos datos y documen

tos referentes a la misión <iue Santo Tomás de Villanueva 
mandó a México en 1534.

SAN AGUSTIN (Fr. Anselmo de) O. E. S. A.
Señor: Fr. Anselmo de San Agustín, Lector' Jubilado, 

Provincial absoluto, Comisario y Procurador General en 
esta Corte de Madrid por la Provincia de San Nicolás de 
Tolentino en las Islas .Filipinas de Agustinos Descalzos, 
puesto a los Reales pies de V. M., con el rendimiento de
bido, dice: Que en dichas Islas tiene su Provincia a su 
cargo, etc.

Fol. de 3 págs., sin lugar de impresión (1745).
P. G .S. V., VII, 92.

Es una solicitud pidiendo una misión de cincuenta re
ligiosos.

SAN AGUSTIN (Fr. Gaspar de) O. E. S. A.
Conquista de las Islas Filipinas: la temporal, por las
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armas del Señor Don Felipe Segundo el Prudente, y la 
espiritual por los Religiosos del Orden de nuestro Padre 
San Agustín: Fundación y progresos de su Provincia del 
Santísimo Nombre de Jesús. Parte primera dedicada a la 
Excma. Señora Doña María de Guadalupe Lancastre y 
Cárdenas, Duquesa de Avero, Arcos y Marqueda, etc. Es
cribíala el P. Fr. Gaspar dé San Agustín, natural de Ma
drid, Procurador General de dicha Provincia del Santí
simo Nombre de Jesús, Secretario y Definidor della y 
Comisario del Santo Oficio. Con privilegio. En Madrid, en 
la Imprenta de Manuel Ruiz de Murga. Año 1698.

Fol. de 16 hs. s. n. de prels. +544 págs. de texto +  7 s. n. 
de índice.

P. G. S. V., VII, p. 97.
Cfr. también Díaz (Casimiro) O. E. S. A.

Pardo de Tavera en su Biblioteca Filipina, en el artícu
lo dedicado al P. Gaspar San Agustín, lee lo siguiente sobré 
esta obra: «Es una obra rara, sumamente apreciada y bus
cada, no sólo por el interés que presenta bajo él punto de 
vista histórico, sino también como redacción, pues el autor 
cultivaba con fruto la literatura. Es la crónica más intere
sante de las que existen sobre Filipinas».

Memorial hecho en Philipinas para pedir Mission.
Impreso en Madrid a principios del siglo XVIII.

P. G. S. V., VII, p. 116.
Contiene muchas noticias de las Doctrinas y Misiones de . 

la provincia del Santísimo Nombre de Jesús de Filipinas. 
Al final el P. Gaspar de San Agustín estampa una Convo
catoria para la Misión.

SAN AGUSTIN (Fr. Tomás) O. E. S. A.
Carta del V. P. Tomás de San Agustín, mártir 3el Ja

pón, al Rvmo. P. General de la Orden.
«Arch. Hist. Hisp.-Agustiniano», XXIII (1925), 369-70.

Se queja en su carta al Rmo. P. General de la Orden 
del poco entusiasmo que algunos Padres tienen y sienten por 
establecer misiones de la Provincia en el Japón, como lo
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están haciendo los Jesuítas, Domíneos y Franciscanos. Pide 
al mismo P. General gue le dé permiso para venir a Roma a 
besar los pies de Su Santidad y en informarle del estado de 
la Iglesia en el Japón.

Esta carta encuéntrase copiada en el «Regestum Rmi. 
Hieronimi Rigolii ab an, 1632 ad an .1933» con la sign. Dd. 
7 o fol. 48v y ss.

SAN ANTONIO (Fr. José) O. E. S. A.
Flos sanctorum Augustiniano dividido en seis 'partes; 

as quatro primeyras tratam dos Santos, e Beatos, que 
tem día determinado nos doze mezes do Armo; a quinta 
dos Santos e Beatos de que se nao sabe o día de seu di
toso transito; a sexta dos Servos de Déos, que morrerap 
com opiniao de Santidade. Primeyra parte que cotem os 
Santos de Janeyro, Fevereyró, e Marzo. Dedicada a’s sau- 
dosas memorias, é cenizas, inmortaes do Illustrissimo, e 
Reverendissimo SenhorDom Fr. Antonio Botado Bispo 
de Hipponia, do conslho de S. Magestade, esclarecido 
Filho, e singular Befeytor da Provincia de Portugal dos 
Ermitas de S. Agostinho. Author. OP. M. Fr. Joseph de 
S. Antonio Vigario Provincial da dita Provincia (Adorno 
tipográfico) Lisboa Occidental, na Officina da música 
anno de MDCCXXI. Con todas as Licen<pas necessarias.

En fol. de 22 hs. s. n. de preliminares +  720 págs. de 
lecto +  45 s. n. de índice y erratas.

P.G .S. V., VII, 140.
El publicó tres partes. La primera en el año indicado; la 

segunda en l7z3 y la tercera en 1726.
SAN ANTONIO (Fr. Manuel) O. E. S. A.

Relación de la herida que un sangley dió a Fr. Juan 
de Rivera, llevándole con otro religioso (a quien dió 
muerte y echó en el mar) en confianza , al Japón, y cómo 
le castigaron en Siam, 1685.

P. G.S. V.,VII, 144.
El suceso trágico a <jue sé refiere esta Relación tuvo lu

gar en 1679. La relación fue escrita en latín y dirigida a la



Sagrada Congregación de Propaganda, con el fin de infor
mar a esta de lo Ocurrido en esta ocasión.

SAN ANTONIO (Bto. Vicente de) O. E. S. A.
Carta del Bto. Vicente de San Antonio escrita a su 

Provincial desde el Japón el 25 de octubre de 1630, con 
una lista de 72 japoneses que padecieron el martirio a 28 
de septiembre del mismo año.

P. G. S. V., VII, 146. -
El P. Gregorio de Santiago Vela, op. ciú.arriba, dice lo 

siguiente sobre esta carta: «La publicó el P. Sádaba como 
parte de su trabajo Nuestros Mártires del Japón, en el núm. 
de febrero de l9l6 del Boletín de la Provincia de San N ico
lás de Tolentino de Filipinas, sirviéndose del mismo original 
del Beato según existe en los procesos para su beatificación  ̂
y de la cual, dice, se ban sacado copias fotográficás bastante 
exactas, gracias a la nitidez de caracteres con <jue se distin
guen los escritos del santo mártir».

Carta del insigne mártir Fr. Vicente de San Antonio... 
a un amigo suyo desde la cárcel de Nagasaki, 22 de julio 
de 1632.

«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano», VII (1917) 10-29.
En esta carta cuenta el Beato a su amigo los innumera

bles tormentos <iue basta entonces habían padecido. El ami
go se llama Patricio y vivía en Macban.

Carta dirigida a su Vicario Provincial Fr. Pedro de la 
Madre de Dios desde el Japón con fecha 18 de eneró de 
1624, en que refiere el Bto. Vicente su jornada a dicho 
reino y primeros trabajos que padecieron los PP. Agus
tinos Descalzos.

P. G. S. V., Vil, 146.
Carta dirigida a unos paisanos suyos con fecha l.° de 

noviembre de 1630 desde la cárcel de Omura participán
doles el martirio que le espera.

P. G. S. V., VII, 146.
Carta escrita en Nagasaki con fecha 23 de marzo de 

1626, con el seudónimo de «Fulgencio Ortega», dando

Archivo Agustiniano. — Vol. Ll.

BIBLIOGRAFÍA MISIONAL-AGUSTINIANA 273

9



2 7 4 . ; ISACIO R. RODRIGUEZ, O . S. A.

cuenta de las persecuciones y trabajos que padecían los  
misioneros en el Japón.

P. G. S. V., VII, 146.

SANCHEZ (Fr. Baltasar) O. E. S. A.
Informe acerca de los servicios prestados por los Pa

dres agustinos en las Bisayas (Filipinas) el 9 de julio de 
1758. P. Bernardo Martínez, Provincia Agustiana del 
Smo. Nombre de Jesús de Filipinas (Filipinas).

Madrid, 1909, 162-164.

SAN FRANCISCO DE ASIS (Fr. Pedro de) O. E. S. A.
Historia General de los Agustinos Descalzos de la 

Orden de Ermitaños de el Gran Patriarca y Doctor de la 
Iglesia San Agustín de la Congregación de España y de 
las Indias. Tomo quarto. Por el P.------------ , Lector Jubila
do, Calificador del Santo Officio, Misionero Apostólico, 
Padre de Provincia en la de Aragón, Ex-Definidor Gene
ral, Chronista de dicha Congregación. Dedicado a San 
Nicolás de Tolentino. Contiene tres Décadas, que corren 
desde el año 1661 hasta el año 1690.

En Zaragoza. En la Imprenta de Francisco Moreno. 
Año de 1756.

Fol. de 19 hs. s. n. de prels. +  580 págs. de texto +  12 
hojas s. n. de índices.

- P. G. S. V., VII, 158.
En la dedicatoria se dan noticias referentes a los PP. Re

coletos en Filipinas y en el Japón.

SAN GUILLERMO (Fr. Juan de) O. E. S. A.
Historia de la Provincia de Tierra Firme de Agustinos 

Descalzos.
P. G. S. V., VII, 165.

Varones ilustres del Convento de la Candelaria.
P. G. S. V., VII, 165. :

SAN MATIAS (Fr. Manuel de) O. E. S. A.
Memorias de algunas cousas memoraveis do Conven



to de Santa Ménica de Goa nos principios de sua funda
d o .  M. S.

P. G. S. V., VII, 217.
SAN NICOLAS (Fr. Andrés de) O, E. S. A.

Historia General de los Religiosos Descalzos, de la 
Orden de los Ermitaños del Gran Padre y Doctor de la 
Iglesia San Agustín, de la Congregación de España y de 
las Indias. A la Catholica Magestad del Rey nuestro Se
ñor, Felipe Quarto. Por el P. Fr. — ——, Hijo de la misma 
Congregación, su Cronista, y Rector del Colegio de Alca
lá de Henares. Tomo Primero. Desde el Año MDLXXX1II 
hasta el MDCXX, dividido en tres décadas. Con privilegio. 

En Madrid, por Andrés García de la Iglesia. Año 1664. 
Fol. de 12 hs. s. n. de prels. +  586 págs. de texto +  16 

hojas s. n. al final.
P. G. S. V., Vil, 225.

Obra no muy documentada en ¿enera!, en la que la fan
tasía y prejuicios del autor juegan el papel más importante. 
No se puede citar con garantía, sin estar afianzados en la 
verdad, conocida por otras fuentes.

SAN PEDRO (limo. D. Fr. Sebastián de) O. E. S. A.
Rela^ao do martyrio dos Padres Fr. Nicolás de Mello 

e Fr. Nicolao de S. Agostinho Eremitas Augustinianos, 
remitida ao lllustrissimo D. F. Alexio de Menezes, Pre
sidente do Conselho do Portugal. M. S.

P. G. S. V., VII, 254.
SAN PROSPERO (Fr. Antonio de) O. E. S. A. ’ '

Apuntes sobre las misiones que han venido a estas 
Islas. M. S.

P. G. S. V., VII, 258.
De los asaltos de los ingleses a la cabecera y pueblo 

de Bulacán
P. G. S. V., VII, 258

Dice el P. Gregorio de Santiago Vela, op. cií., VII, 2§8 
sobre esta; «Durante la guerra contra los ingleses, debió 
escribir muchas caltas referentes a asuntos de la misma, a
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juzgar por la numerosa correspondencia a él dirigida por 
Anda y demás jefes o empleados del ejército español, como 
puede verse en el tomo citado de dicha colección. La corres
pondencia expresada de Anda y Salazar existía en el Archi
vo de Provincia en el Indice del cual se anota de este' modo:

. «Copia de la correspondencia del P. San Próspero con el 
Sr. Anda y otros sujetos. Su autenticidad no parece incon
testable». Donde debe leerse todo lo contrario, es decir que 
la correspondencia fue dirigida al P. San Próspero».

Se encuentra publicada en Documentos indispensables 
para la verdadera historia de Filipinas II, 246-2«)2, del 
P. Navarro.

SANTAREN (Fr. Hilario) O. E. S. A. . ’
Historia de los primeros Datos que procedentes de 

Borneo poblaron estas Islas (Filipinas) según narra ún 
viejo manuscrito que proporcionaron del pueblo de Jani- 
nay en el año de 1838.

El P. Gregorio de Santiago Vela no la cita entre las 
obras del P. Sentaren. Pero la conoce y la paterniza en el 
citado P; Angel Pérez Jgorrotes (Manila, 1902) 381*386.

SAN ROMAN (Fr. Miguel) O. E. S. A.
La escuela de .Iquitos. Su origen y sus progresos.
«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» XVII (1922) 177-191.

El autor no se propone en este artículo dar una historia 
de lá fundación de la escuela de Iquitos, sino mas bien, dar 
a conocer algunos de los resultados obtenidos, como la re
dención moral de la juventud de Iquitos, la formación inte
lectual y el prepararla para afrontar dignamente las dificul
tades de la vida.

SANTA ANA (Fr. Diego de) O. E. S. A.
Documentos e vida de D. Fr. Aleiso de Menezes. M. S.

P, G. S. V., Vil, 293.
Funda^ao do Real Mosteiro do Nuestra Madre Santa 

Ménica de Goá das.Religiosas Augustínhas. M. S.
_P. G. S. V., VII, 293.
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SANTA MARIA (Fr. Antonio de) O. E. S. A.
Martyrologio singular da ínvictissima Japoneza e ve- 

neravel virgem María Magdalena Mantellata Dos Agos- 
tinhos Descalzos. Offreoido a Serenissima Rainha de 
Portugal D.a María Francisca Isabel de Saboya. Escrito 
pelo -  ———, Lente de Artes no convento de N. Senhora 
das Merces da Cidade de Evora. Lisboa.

Con Li^en^a. Na Officina de Antonio Rodríguez d’ 
Abreu. Anno 1675.

En 16.° de 12 hs. s.n. de prels. -f- 230 de texto; desde 
la 217 en adelante falta la paginación.

P. G. S. V. VII, 316.
Consta <le XV elogios en los que, se celebran las virtudes 

y méritos de la Ven. Magdalena y de los Btos. Francisco de 
Jesús y Vicente de San Antonio; El autor quizás se inspiró 
en el poema del P. San Nicolás. El Autor no cita para nada 
al Bto. Bartolomé Gutiérrez.

,S. MARIA ISASIGANA (Fr. Baltasar de) O. E, S. A.
Carta dirigida al Provincial Fr. José López con fecha 

28 de diciembre de 1702, sobre los progresos de las mi
siones de Garraglán y Pantabagán.

P. G. S. V,, VII, 333.
Está publicada en el impreso Copia de la caita, del limo. 

Sr. Foronda y también en la obra del P. Antonio Mozo, 
Noticia histórico-natural de los gloriosos triuníos consegui
dos por los religiosos del Orden de N. P. San Agustín en: 
Filipinas y en China. (Madrid, l763) 120-121.

Cartas sobre las misiones de Garraglán y Pantabagán, 
escritas en 1705 al Provincial P. Juan Bautista de Olarte.

P. G. S. V., VII, 333.
Son tres cartas y se encuentran publicadas en la obra 

del P. Angel Pérez, Relaciones agustinianas de las razas del 
norte de Lvzón (Filipinas). (Manila. l9o4) 296-299.

SANTA TERESA (Fr. Diego) O. E. S. A.
Historia General de los Religiosos Descalzos del Or

den del Gran Padre y Doctor de la Iglesia San Agustín;



de la Congregación de España, y de las Indias. Tomo ter
cero. Que dexó escrito el V. P. Fr.------ — , Lector Jubila
do, Ex-Definidor y Cronista General de la misma Con
gregación. Coordinado y añadido por el P. Fr. Pedro de 
San Francisco de Asís, Lector Jubilado, Calificador del 
Santo Oficio, Missionista. apostólico, Definidor de la 
Santa Provincia de Aragón, Cronista General. Dedicado 
a Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza. Contiene las adi
ciones apologéticas al tomo primero, en defensa de la 
descalcez agustiniana, respondiendo a lo que escribió 
contra ella el P. M. Fr. Alonso de Villerino, y una década 
que corre desde el año 1651 hasta el de 1660. Con licencia. 
En Barcelona. En la Imprenta de los Herederos de Juan 
Pablo y Mana, administrado por Mauro Marti. Año 1743.

Fol. de 13 hs. s. n. dé prels. +  560 págs. de texto +  10 
hojas s. n. de tablas. P. Q. S. V., VII, 356.

Despréndese de la lectura del prólogo que el autor care
cía de informaciones amplias y detalladas sobra Ultramar, 
no habiendo estado tampoco en los lugares en que habían 
misionado sus hermanos de hábito. Suple esta falta de infor
mación el editor de la obra, puesto <jue había residido en 
Filipinas diez años y dos en México, contando al mismo 
tiempo con largas informaciones, <jue le habían sido envia
das por los misioneros de la Orden. Por tanto, es justo con
cluir que la obra es más del P. Pedro de San Francisco de 
Asís (Jue del P. Santa Teresa.

S. LEONIS AMAZONAS (Praefectura apostólica)
Praefectura apostólica S. Leonis Amazonas in Vica- 

riatu mutatis finibus erigitur.
«Anal. Augustiniana» IX (1921-22) 99.

Está dada en Roma el 22 de febrero de 1921.
SANTIAGO (Fr. Félix) O. E. S. A.

Informe sobre el estado de la Provincia del Santísimo 
Nombre de Jesús de Filipinas. Manila, 8 de junio de 1733.

«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» XVIII (1922).
P. G. S. V. VII, 363.
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Fue escrito con motivo de la venida a España por Pro
curadores de los PP. Miguel Vivas y Matías Ibarra. Está 
fechada en Manila el $ de junio del733.

S. VELA (Fr. Gregorio) O. E. S. A.
Algunos datos relativos a la historia Agustiniana del 

Perú.
«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» V (1916) 198-203.

P. G.S. V.,VII, 383.
Son dos cartas del famoso indio Inga Tito C u sí Yupan- 

gui. E. P. Gregorio de Santiago Vela las prologó con un 
amplio e interesante estudio* ,

Algunos privilegios concedidos al Convento del Santo 
Niño de Cebú.

«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» III (1914) 326-342.
P. G. S. V., VII, 384.

Copia de bulas y breves originales tal como se conser
vaban en el Archivo del convento citado de Cebú.

Copia de la relación del hallazgo de la milogrosa ima 
gen del Santo Niño de Cebú, que mandó hacer el Con
quistador P. Miguel López de Legazpi.

«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» V (1916) 418-423.
P. G. S. V., Vil, 384.

Crónica de la Provincia Agustiniana del Santísimo 
Nombre de Jesús de México. Libro quinto compuesto por 
el P. M. Fr. Esteban García y publicado por la Provincia 
del Santísimo Nombre de Jesús de Filipinas en su Archi
vo Histórico Hispano-Agustiniano. Con las licencias ne
cesarias.

Imprenta de G. López del Horno. San Bernardo, 92.
En 4.° de 22 hs. s. n. +.404 págs. +  1 s. n. de fe de 

erratas.
P. G. S. V. VII, 381-382.

De nuestras antiguas misiones de China.
«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» XV (1921) 53. (1922) 

216-227.
P. G. S. V., VII, 290.



Dos cartas del P. Rada. •
«Arch. Híst. Hisp. Agustiniano» XX (1924) 151.

P. G. S. V., VII, 392.
El M. R. P. Fr. Baltasar de la Torre, Ex-Provinciál, 

Misionero de China.;
«Arch. Híst. Hisp. Agustiniano» V (1916) 318-320.

P. G. S. V., VII, 383.
Es un artículo necrológico, que compendia muy bien la 

biografía del P. Saturnino de la Torre.
Ensayo de una Biblioteca Ibero-Americana de la Or

den de San Agustín, 6 Tomos (27 por 20 ctn.).
l.° Manila, 1913; págs. 742 cón addenda et corrigenda 

e índice onomástico; 6.u, Madrid, 1915; págs. 722; 3.° Ma
drid, 1917; págs. 728; 5.°, Madrid, 1920, págs. 766; 6.° Ma
drid, 1922; págs. 736; 7.°, Madrid, 1925, págs. 740.

P. G. S. V., Vil, 376-81.
Es una obra de mérito extraordinario y verdadero arse

nal de datos históricos y bibliográficos, aunque incompleta. 
Contiene numerosas noticias sobre obras de Misioneros 
Agustinos.

Facultades de los antiguos Comisarios dé Filipinas.
«Árch. Hist. Hisp. Agustiniano» XVI (1921) 92-100.

P. G. S.V., VII, 391.
Contiene datos interesantes para la historia de las mi

siones dé Filipinas.

Fragmentos de correspondencia de los primeros Mi
sioneros Agustinos de Filipinas.

«Arch. Híst. Hisp. Agustiniano» XVIII (1922) 135-160.
P. G. S. V., VII, 391

Se encuentran al final del códice 4349 de la sección de 
Mss. de la Biblioteca Nacional de Madrid. Estos fragmentos 
del citado códice son una copia del códice del P. Sicardo. El 
P. Gregorio dí Santiago Vela los presenta aquí precedidos 
de una larga introducción, en la que compulsa el valor de 
tales documentos, al mismo tiempo; que los ilustra con gran 
número de notas. ;
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Historiadores de la Provincia Agustíniana de Méjico 
en los siglos XVI y XVII.

«Árch. Hist. Hisp, Agustíniano» IX (1910) 241-255.
Es la introducción a la Crónica <3e la Provincia Agusti- 

niana del Santísimo Nombre de Jesús de Méjico, Madrid, 
1922.

La Provincia Agustíniana de Michoacán y su historia.
«Arch. Hist. Hisp. Agustíniano» XIX (1923) 129-134; 

266-279.
P. G. S. V., VII, 392.

Trátase especialmente de la Crónica manuscrita del 
P. Escobar, de la cual el P. Vela reproduce ún capítulo 
como muestra de estilo y de los amplios conocimientos que 
poseía el autor de la Crónica. El P. Vela ha escogido el ca
pítulo consagrado a enumerar los escritores de la Provincia 
y sus obras literarias. Naturalmente abundan las noticias 
amplias sobre la obra misionera de los Agustinos en la refe
rida Provincia.

Mártires agustinos del Japón.
«Arch. Hist. Hisp. Agustíniano» XVII (1922)54-72.

P. G. S. V., VII, 385.
- Relación con abundancia de notas acerca del martirio 

de los Beatos Bartolomé Gutiérrez, Francisco de Jesús, Vi
cente de San Antonio, Melchor de San Agustín y Martín de 
San Nicolás, agustinos; P. Antonio Pinto, jesuíta; Fray Ga
briel de la Magdalena, hermano franciscano de obediencia y 
del P. Jerónimo de la Cruz, terciario franciscano.

Misiones agustinianas entre los monteses de Filipinas, 
llamados italones, isinais e ilongotes.

• Arch, Hist. Hisp. Agustíniano» VI (1916) 111-124.
P. G. S. V., VII, 384.

Breve relación de los pueblos y misiones que están a 
cargo de los Religiosos Agustinos calzados en los montes de 
Pantabangan y Caranglán, llamadas comunmente de los 
Italones, Isinais e Ilongotes. Sobré esta Relación dice el 
P. Gregario de Santiago Vela, en Archivo Histórico«Hispa
no Agustíniano, vol. y pág. citadas: «Se encuentra este papel,
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anónimo y sin fecha, en el códice 11.014 de la sección de 
Mss. de la Biblioteca Nacional. Puede conjeturarse que fue 
redactado con posterioridad a l7l7, por lo qué se dice en las 
ultimas fundaciones de pueblos, pero creemos que no mu
chos años después. Con respecto al autor nada podemos cfe-

■ cir, porque ninguna indicación se encuentra sobre el parti
cular en el códice mencionado; parece que fue algún misio
nero agustino por el conocimiento que demuestra tener de 
aquellos pueblos y misiones; sin embargo, no se nombra a 
ningún Padre Agustino, lo que en verdad llama la atención. 
Todo el códice se ha formado de papeles, que tratan de 
asuntos filipinos, escritos la mayor parte en papel de arroz, 
y ha sido muy manejado por los filipinistas que de él han 
sacado algunas relaciones hoy muy conocidas. Publicamos 
este apuntamiento, no porque sea cosa mayor, sobre todo 
para quien haya leído las Relaciones Aguttinianas, del 
P. Angel Pérez, sino porque en brevísimo relato se da noti
cia de aquellas misiones y de las fundaciones de los Agusti
nos en Filipinas a principios del,siglo XVIII en los lugares 
que se citan, pues la Provincia sostenía otras misiones en 
los mismos años en diversos puntos de Iss Islas. Por decir 
algo, añadimos algunas indicaciones en breves notas, y a 
continuación del manuscrito mencionado publicamos varios 
datos que servirán para ilustrar la biografía del P. Alejan
dro Cacho de Villegas, uno de los principales misioneros, 
que por más de cuarenta años vivió totalmente dedicado a la 
evangelización de los infieles».

Notas filipinas. Sobre los Agustinos y otros santos en 
Filipinas.

«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» XIX (1924) 179-195.
P. G. S. V., VII, 392.

Se refiere a la pacificación o conquista, de los zambales 
en i9So y a la parte que en ello tuvieron los Agustinos de 
la Provincia del Sontísimo Nombre de Jesús de Filipinas.

Notas sobre los Agustinos en Colombia.
«Arch. Hist. His. Agustiniano» XXI (1924) 309-316.

P. G. S. V., VII, 392.
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Apuntas acerca del testamento del P. Resquejada que se 
conserva en Tunja (Colombia).

Notas históricas de la Provincia Agustiniana de Méjico.
«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» XIV (1920) 61-78; 

299-311.
P. G. S. V., VII, 390.

Los artículos de referencia sé componen principalmente 
de documentos entresacados de las Adiciones del P. Sicardo 
a la Crónica del P. Grijalva. De dichas Adiciones, que se- 
conservan inéditas en la Biblioteca Nacional.

Papeles referentes al V. P. Nicolás Meló.
«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» XVII (1922) 150-156.

P. G. S. V , VII, 391.
Son copias de algunos documentos que se conservan en - 

el Archivo de Simancas.
Primeros misioneros que dieron la vuelta ál mundo.
«Revista de la Exposición Misional Española» de Bar

celona, (1928-29) 29-30.
Sobre misiones en el Japón.
«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» XV (1921) 360-64.

P. G. S. V., VII, 391.
Precedidas de extensa introducción se publican las in

formaciones, en portugués, sobre el martirio de los VV. PP. 
Tomás de San Agustín y Miguel de San José.

Un mártir del Perú.
«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» XVI (1921) 369.

P. G. S. V., VII, 387
Se trata del P. Agustín Hurtado de Ibarguen, natural 

de Lima, Catedrático de Vísperas-de San Ildefonso. Después 
de l7 años continuos que asistió a la conversión de sus her
manos infieles Ninarbás en las montañas que confinan con 
el pueblo de Huanta, estando predicando fue asaetado por 
los infieles, y después de muerto quebrantada la cara con 
una gran piedra, fue abandonado hasta de sus más caros 
familiares. Juntamente con él padecieron el martirio cinco 
Cofrades de la Correa. Ocurrió todo esto el 2 de abril de 
1702.



Un capítulo de historia agustiniana de Méjico.
«Arch. Hist. Hisp. Agüstiniano» XIII (1919) 337-342.

P. G S. V.,VII, 390.
Se discute acerca de la intervención del P. Veracruz en 

la fundación de la Universidad de Méjico. En apéndice se 
trata de una escuela establecida en el convento agüstiniano 
de dicha ciudad, y también del célebre colegio de San Pablo, 
fundado por el P. Veracruz.

Un misionero desconocido.
«Arch. Hist. Hisp. Agüstiniano» XVI (1921) 370.

Se trata del P . Adeodato, agustino descalzo, que proba
blemente fue compañero del Obispo de Peldn Juan Damas- 
ceno Sallustri, fallecido en el mes de septiembre de l78l. Se 
conservan pocas noticias de este misionero italiano.

SANTIAGO (limo. D. Fr, Pedro de) O. E. S. A.
Relación del tránsito que hicieron a las Indias los Pa

dres Agustinos Descalzos de España el año 1605, y pro
gresos que han tenido entreambas, hasta el año 1630. 
(Escudo del Mecenas). Al Ilustrísimo y Excelentísimo 
Sr. don Lorenzo de Cárdenas y Valdo, Conde de la Pue
bla, Marqués de Bacarés, Mayodormo de su Magestad y 
Gentilhombre de su Cámara, del Consejo de Estado y 
Guerra, y Presidente en el Real de Indias.

En 4.° de 75 hs. foliadas, sin pie de imprenta.
P. G. S. V., VII, 367.

.Dice el autor de la dedicatoria al Conde, su Mecenas, 
que le ofrece este trabajo como un sumario o memorial de 
los progresos de los PP. Agustinos Recoletos en las Indias, 
para conseguir la fundación del Hospicio de Méjico de que 
tanto necesitaban los misioneros que habían hacer escala en. 
Nueva España para pasar a Filipinas y Japón.

SANTISTEBAN (Fr. Jerónimo de) O. E. S. A.
Carta dirigida a Santo Tomás de Villanueva desde 

Jacapixtlan a 9 de octubre de 1539.
P. G. S. V., VII, 408.
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SANZ (Atilano) Ó. E. S. A.
Los Agustinos en los consejos y empresas de Felipe II.
«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» XXXIII (1930) 335- 

358). , :
Artículo de divulgación, demasiado breve para la ampli

tud de la empresa misionera de Felipe II con respecto a los 
misioneros agustinos de Áméricaf y Filipinas.

SEGURA (Fr. Manuel) O. E. S. A.
La libertad de los prisioneros Agustinos de Filipinas.
«La Ciudad de Dios» LI (1900) 192-201.

P. G. S. V., Vil, 465.
Se réfiere el autor, a la libertad de los prisioneros agustir 

nos en la revolución de 1898.
SERRANO (Fr. Francisco) O. E. S. A.

Carta del P. Serrano, Provincial de Castilla. Está fe
chada en Medina del Campo y dirigida a los PP. Agusti
nos de la Provincia de Méjico.

«Arch. Hist. Hisp. Agustiniano» XVI (1921) 216-217. .
P. G. S. V., VII, 480.

Sobre esta escribe el P. Vela en la obra y página citada: 
«Parece haber sido el destinatario el P. Alonso de Veracruz 
y se dan noticias importantes sobre asuntos religiosos dé 
aquella Provincia y también se habla del viaje intentado por 
el Beato Orozco de pasar a las misiones de Méjico».

El P. Serrano volvió a escribir otra carta en 25 dé junio 
repitiendo y ampliando las noticias de la anterior.

Siendo Provincial de la de Castilla dispuso la primera 
misión aguStiniana compuesta de doce religiosos que salió 

/ de España para el Perú en Mayo de l55o, dirigiéndoles una 
carta; fechada el l4 de Abril en Medina del Campo, en la 
que les daba instrucciones de cómo se habían de gobernar y 
comportarse durante el viaje con otros avisos y consejos 
llenos de espíritu y apropiados a la campaña evangelizadora 
que iban a emprender. Dicha carta se encuentra publicada 
en la relación que de los primeros trabajos de los Agustinos 
en el Perú se reprodujo en el tomo III de la Colección de 
documentos inéditos del Atchivo de Indias» En el artículo
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del P. Juan de San Pedro puede verse citada la relación de 
referencia, pág.:25o del presente volúmen.

SICARDO (limo. D. Fr. José) O. E. S. A.
Cristiandad del Japón y dilatada persecución que pa

deció. Memorias sacras de los mártires de las ilustres 
Religiones de Santo Domingo, San Francisco, Compañía 
de Jesús y crecido número de seglares. Y con especiali
dad, de los Religiosos del Orden de N. P. S. Agustín. Su 
autor el P. M. Fr. —-  — —, de dicha Orden, Doctor en 
Teología por la Real Universidad de México, Examinador 
Synodal y Visitador del Obispado de Michoacán, Maestro 
de las Provincias de Castilla y México, Theologo y Exa
minador del Tribunal de la Nunciatura de España y Pre
dicador de su Magestad. Dedícales al Exm o.; Señor 
Rodrigo Manuel Fernández Manrique de Lara, Conde de 
Frigiliana, y de Aguilar, del Consejo de Estado y Go- 
bernardor del Sacro, Supremo y Real de Aragón, etc... 
Año de 1698. Con privilegio. En Madrid. Por Francisco 
Sanz. Impresor del Reyno y Portero de Cámara de su 
Magestad.

Fol. de hs. s. n. de prels. más 448 págs. de texto, más 
13 s. n. de tabla.

SAJAMAR (Ernesto) O. E. S. A.
With Augustinians in Bolivia.
«The Tagastan» V (5942) 154-161.

SUAREZ (Fr. Elias) O. E. S. A.
Cartas de China.

,«Revista Agustiniana» I (1881) 479-80; II (1881) 185-87.
P. G. S. V., VII, 593.

Las cartas están dirigidas al P. Tirso Lopes y tratan de 
la lista de ciudades gue abarca el dilatado Vicariato de Hu- 
nan Septentrional. , ■ ■ .

Contradicciones que nuestros misioneros padecieron 
en Siam-Te-Fú (China).



M S. en fol. de 16 págs. conservado en el Archivo de 
la Provincia del Santísimo Nombre de Jesús de Filipi
nas.

P. G. S. V., VII, 593.
Relación de lo sucedido en el Vicariato de Changteh.

' Año de 1882. Contradicciones de Changteh.
«Ecos del Apostolado», núm. 67, págs. 226-232, Julio 

de 1936 y 269-272-272, Agosto; 306-308, Septiembre de 
1936.

Relación del viaje a China de los PP. Elias Suárez y 
Agustín Villanueva.

«Ecos del Apostolado», núm. 60, pág. 264, Agosto de 
1935. '
SUAREZ (Fr. Nicolás) O. E. S. A.

Vida y martirio del glorioso Padre Fray Diego Ruiz 
Ortiz, de la Orden de N. P. S. Agustín, natural del lugar 
de Xetafe, Protomártir del Perú. Sacadas de las historias 
de la Orden, que trata de la entrada que hicieron nues
tros Religiosos en aquellos Reynos. Recopilada por el 
P. —— — , religioso de la misma Orden. Dedicada al 
limo. Señor D. Pedro Pacheco Gizón, de los consejos de 
su Magestad, Real de Castilla, e Inquisición, Presidente 
en el de la Cruzada, etc. Con licencia. En Madrid.

Por Melchor Sánchez, año de 1659.
P. G. S. V., VII, 606.

El P. Suárez sacó lo principal de su relación .de Ja Cró
nica moralizada, del P. Antonio de la Calancha. Tuvo tam- 

. . bien presentes las inlormaciones que de la vida y martirio 
del Venerable Ortiz hizo la Provincia del Perú, la cual con
siguió por medio de sus Procuradores introducir la causa de 
beatificación en Roma.

El ejemplar descrito pertenece al Convento de MM. 
Agustinas de la Encarnación de Madrid. Existen también dos 
ejemplares en la Biblioteca Nacional: 3-30981 y 3*39877.
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TECUWEN (Fr. T.) O. E. S. A.
P. Fulgencio Stevins ende Augústijnse Klopjes in de 

Hollandse Missie.
«Anima una» 1 (1954) 10-17.

TEJERINA (Fr. Cándido L.) O. E. S. A.
Los Padres Agustinos en Filipinas.
«El Buen Consejo» de Madrid. Año 1908,1,139 ss.

TOMBO (Fr. Juan) O. E. S. A.
Iglesia y Convento de Malolos, en Bula kan (Filipinas), 

y cronología de los religiosos agustinos misioneros y 
párrocos de dicho pueblo desde su fundación.

«Rev. Agustiniana» VII (1884) 167-173.
P. G. S. V., VII, 657.

Contiene vatios jabados de la Iglesia y Convento.

TORRE (Fr. Saturnino de la) O. E.'S. A.
. Carta sobre las Misiones Agustinianas de China, fe

chada a 3 de febrero de 1898.
Se publicó en el núm. 134 de «Las Misiones Católicas* 

de Barcelona. , .
- P. G. S.V., VII, 679.

Cartas relativas a nuestras misiones China.
«Revista Agustiniana» VII (1884) 177-180, X (1885) P; 

458-462; XI (1886) 376-377; XII (1886) 270-27 L.
P. G. S. V., VII, 679.

limo, y Rvmo. Sr. D. Fr. Luis Pérez y Pérez.
■Publicado en «Las Misiones Católicas» de Barcelona, 

número 170.
P. G. S. V., VII, 679.
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